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1. INTRODUCCIÓN Y GENERALIDADES 

1.1. DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

1.1.1. DEFINICIÓN 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares constituye un conjunto de instrucciones que, 

juntamente con las establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de 

Carreteras y Puentes de la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales (PG-3/75), aprobado 

por O.M. de 6 de Febrero de 1976, así como el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 

Obras de Carreteras y Puentes (PG-3/2001), de mayo de 2001, que recoge todos los artículos del PG-

3/75 incluyendo todas las modificaciones realizadas mediante Órdenes Ministeriales u Órdenes 

Circulares hasta la actualidad y lo señalado en los planos del Proyecto, definen todos los requisitos 

técnicos de las obras que son objeto del mismo. 

Otras modificaciones producidas son: 

˗ Orden (FOM/475/02), de 13 de febrero, por la que se actualizan artículos del PG-3, relativos a 

hormigones y aceros. 

˗ Orden (FOM/1382/02), de 16 de mayo, por la que se actualizan artículos del PG-3, relativos a 

la construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones. 

˗ Norma 6.1-I.C. “Secciones de firme”. 

˗ Orden (FOM/891/2004), de 1 de marzo, por la que se modifican y actualizan artículos del PG-

3 relativos a firmes. 

˗ ORDEN CIRCULAR 29/2011 Sobre el pliego de prescripciones técnicas generales para obras 

de carreteras y puentes (PG-3). Ligantes bituminosos y microaglomerados en frío. 

˗ Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos 

del pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes, relativos a 

materiales básicos, a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de 

contención de vehículos. 

El conjunto formado por el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y el PG-3 contiene la 

descripción general de las obras, las condiciones técnicas normalizadas referentes a los materiales y 

unidades de obra, así como la forma de su abono, y son la norma y guía que han de seguir el Contratista 

y el Director. 

1.1.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Las prescripciones del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares serán de aplicación a la 

construcción, control, dirección e inspección de las obras correspondientes al Proyecto de Carretera 

CC-405, de Navalmoral de la Mata a Belvís de Monroy por Millanes de la Mata y Casas de Belvís: 

Rehabilitación estructural del firme.. 

En todos los artículos del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares se entenderá que su contenido 

rige para las materias que expresan sus títulos en cuanto no se opongan a lo establecido en la Ley de 

Contratos del Estado, en el Reglamento General de Contratación y en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Generales. En caso contrario, prevalecerá siempre el contenido de estas disposiciones. 
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1.2. DISPOSICIONES GENERALES 

1.2.1. ADSCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales, 

para la contratación de Obras del Estado en lo sucesivo “P.C.A.G.”, aprobado por Decreto 3.854/70, de 

31 de diciembre. 

Esta obra se adscribe al Área de Fomento, Movilidad y Agenda Provincial del Excma. Diputación 

Provincial de Cáceres. 

1.2.2. DIRECCIÓN DE LAS OBRAS 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 4 del PCAG, en el Reglamento General de Contratación, 

en lo sucesivo “RGC”, y en la Ley de Contratos del Estado. 

El adjudicatario asumirá las responsabilidades inherentes a la dirección inmediata de los trabajos y al 

control y vigilancia de materiales y obras que ejecute. 

1.2.3. FUNCIONES DEL DIRECTOR 

Las funciones del Director, en orden a la dirección, control y vigilancia de las obras que 

fundamentalmente afectan a sus relaciones con el Contratista, son entre otras: 

˗ Exigir al Contratista, directamente o a través del personal a sus órdenes, el cumplimiento de 

las condiciones contractuales. 

˗ Garantizar la ejecución de las obras con estricta sujeción al proyecto aprobado, o 

modificaciones debidamente autorizadas, y el cumplimiento del programa de trabajos. 

˗ Definir aquellas condiciones técnicas que los Pliegos de Prescripciones dejan a su decisión. 

˗ Resolver todas las cuestiones técnicas que surjan en cuanto a interpretación de planos, 

condiciones de materiales y de ejecución de unidades de obra, siempre que no se modifiquen 

las condiciones del Contrato. 

˗ Estudiar las incidencias o problemas planteados en las obras que impidan el normal 

cumplimiento del Contrato o aconsejen su modificación, tramitando, en su caso, las propuestas 

correspondientes. 

˗ Proponer las actuaciones procedentes para obtener, de los organismos oficiales y de los 

particulares, los permisos y autorizaciones necesarios para la ejecución de las obras y 

ocupación de los bienes afectados por ellas, y resolver los problemas planteados por los 

servicios y servidumbres relacionados con las mismas. 

˗ Acreditar al Contratista las obras realizadas, conforme a lo dispuesto en los documentos del 

Contrato. 

˗ Participar en la recepción de la obra y redactar la liquidación de la misma, conforme a las 

normas legales establecidas. 

El Contratista estará obligado a prestar su colaboración al Director para el normal cumplimiento de las 

funciones a éste encomendadas. 

1.2.4. PERSONAL DEL CONTRATISTA 

El Contratista nombrará Delegado, o en su caso, dado el tamaño de la misma, Jefe de obra a un 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Máster en Ingeniería de Caminos, Ingeniero Técnico de 

Obras Públicas o Grado en Ingeniería Civil, con capacidad suficiente. Si en los documentos del Contrato 

se exigiera una titulación determinada al personal facultativo bajo la dependencia del Delegado, el 

Ingeniero Director de las obras vigilará el estricto cumplimiento de tales exigencias. 

La Dirección de las obras podrá suspender los trabajos, sin que de ello se deduzca alteración alguna 

de los términos y plazos del contrato, cuando no se realicen bajo la dirección del personal facultativo 

designado para los mismos. 
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1.2.5. ORDENES AL CONTRATISTA 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 8 del P.C.A.G. 

1.2.6. LIBRO DE INCIDENCIAS 

Será de aplicación lo dispuesto en la cláusula 9 del P.C.A.G. 

1.2.7. OTRAS DISPOSICIONES APLICABLES 

Serán de cumplimiento todas las normas en vigor de cualquier rango y particularmente la Normativa 

Vigente de la D.G.C. Dadas las características de este proyecto se citan expresamente: 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 

Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas. 

Decreto 3854/70, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Generales para la Contratación de Obras del Estado 

Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, por el que se aprueba la relación de materiales básicos y las 

fórmulas-tipo generales de revisión de precios de los contratos de obras y de contratos de suministro, 

de fabricación de armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas. 

Orden Circular 31/2012, de 12 de diciembre de 2012, sobre propuesta y fijación de fórmulas polinómicas 

de revisión de precios en los proyectos de obras de la Dirección General de Carreteras.  

Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras (BOE del 30/9/2015). 

Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Carreteras. 

Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes de la Dirección 

General de Carreteras (PG-3) y las siguientes modificaciones realizadas por Orden Ministerial. 

Orden de 21 de enero de 1988 sobre modificación de determinados artículos del Pliego de 

Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes. 

Orden de 8 de mayo de 1989 sobre modificación parcial de preceptos del Pliego de Prescripciones 

Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes. 

Orden de 28 de septiembre de 1989 por la que se aprueba la modificación del artículo 104 del Pliego 

de Prescripciones Generales para obras de carreteras y puentes. 

Orden (FOM/475/02), de 13 de febrero, por la que se actualizan artículos del PG-3, relativos a 

hormigones y aceros. 

Orden (FOM/1382/02), de 16 de mayo, por la que se actualizan artículos del PG-3, relativos a la 

construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones. 

Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del pliego 

de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes, relativos a materiales básicos, 

a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos. 
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Orden FOM/273/2016, de 19 de febrero de 2016, por la que se aprueba la Norma 3.1- IC “Trazado” de 

la Instrucción de Carreteras (BOE del 4 de marzo de 2016).  

Orden Circular 32/12, de 14 de diciembre, sobre guía de nudos viarios. 

Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la Norma 6.1-IC “Secciones de 

firme”, de la Instrucción de Carreteras (BOE del 12 de diciembre de 2003).  

Orden (FOM/891/2004), de 1 de marzo, por la que se modifican y actualizan artículos del PG-3 relativos 

a firmes. 

Orden FOM/3459/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la Norma 6.3-IC: “Rehabilitación 

de firmes”, de la Instrucción de Carreteras (BOE del 12 de diciembre de 2003, corrección de erratas 

BOE del 25 de mayo de 2004). 

Orden FOM/298/2016, de 15 de febrero, por la que se aprueba la Norma 5.2-IC sobre drenaje superficial 

(BOE del 10 marzo de 2016, corrección de errores BOE del 28 de julio de 2016). La Orden 

FOM/185/2017 modifica la Orden FOM/298/2016. Actualizada por Resolución de 26 de marzo de 2018 

de la Dirección General de Carreteras. 

Orden FOM 534/2014, de 20 de marzo, por la que se aprueba la Norma 8.1-IC Señalización vertical, 

de la Instrucción de Carreteras (BOE de 5 de abril de 2014). 

Orden, de 16 de julio de 1987, por la que se aprueba la Norma 8.2- IC sobre marcas viales, (BOE del 

4 de agosto y 29 de septiembre de 1987). 

Orden, de 31 de agosto de 1987, por la que se aprueba la Instrucción 8.3-IC sobre señalización, 

balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas fuera de poblado (BOE del 18 de 

septiembre de 1987). 

Manual de ejemplos de señalización de obras fijas. Dirección General de Carreteras, 1997. Como 

aplicación de la Norma 8.3-IC sobre Señalización de Obras. 

Orden Circular 35/2014, de 19 de mayo de 2014, sobre criterios de aplicación de sistemas de 

contención de vehículos. 

ORDEN de 10 de febrero de 2009 por la que se aprueba la Instrucción Técnica para la instalación de 

reductores de velocidad y bandas transversales de alerta en la Red de Carreteras de la Junta de 

Extremadura. 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (BOE nº 269, de 10 de 

noviembre). 

Reglamento de los Servicios de Prevención. R.D. 39/1997 de 17 de enero (BOE nº 27, de 31 de enero). 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en las obras de construcción; modificado por Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, 

por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 

de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 

las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril de 1997, sobre Disposiciones mínimas en materia de 

señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio de 1997, sobre Disposiciones mínimas de seguridad y salud 

para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo de 1997, sobre Disposiciones mínimas de seguridad y salud 

relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 
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Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 

Patrimonio Histórico Español. 

Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

Norma de construcción sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02), aprobada por Real 

Decreto 997/2002, de 27 de septiembre. 

Instrucción sobre la Recepción de Cementos RC-16 (Real Decreto 256/2016 de 10 de junio). 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

Orden de 28 de julio de 1974 por la que se aprueba el «Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 

para tuberías de abastecimientos de agua». 

Orden de 15 de septiembre de 1986 por la que se aprueba el «Pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones». 

Código Técnico de la Edificación aprobado por REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo y el REAL 

DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, modificado por ORDEN VIV/984/2009, de 15 de abril, por la 

que se modifican determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados 

por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 

de construcción y demolición. 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja 

Tensión. 

REAL DECRETO 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 

energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-

01 a EA-07. 

Normas UNE (Una Norma Española). 

Normas Tecnológicas de la Edificación NTE. 

Normas NLT (Normas de ensayo de Laboratorio de Geotecnia y Carreteras). 

DIRECTIVA 2014/24/UE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 26 de febrero de 2014 

sobre contratación pública. 

De acuerdo a la Directiva 2014/24/UE, en artículo 42, apartado 3, letra b): 

“Toda referencia que se haga mención a una Norma Técnica: UNE, ISO, ASTM, o cualquier otra, debe 

entenderse que dicha referencia incluye a la norma citada, como a cualquier otra “equivalente” a la 

misma, independiente de su ámbito de aplicación o país de origen de esta.” 

El Contratista además, vendrá obligado a cumplir con la legislación vigente o que en lo sucesivo se 

produzca por parte del Ministerio de Transportes y movilidad sostenible o Consejería de 

Infraestructuras, transporte y vivienda de la Junta de Extremadura. 

Si se produce alguna diferencia de grado entre los términos de una prescripción de este Pliego y los de 

otra prescripción análoga contenido en las Disposiciones Generales mencionadas, será de aplicación 

la más exigente. 

Cualquier referencia a normas modificadas, derogadas o sustituidas en el presente Proyecto, se 

entenderá como errata y será, en todo caso de aplicación las normas vigentes en la fecha de aprobación 
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del presente documento, debiendo en consecuencia la contrata asumir tales modificaciones si afectase 

a procedimientos de ejecución de obras a su costa. 

1.3. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

Se describen a continuación las actuaciones y unidades de obra a ejecutar, y que son comunes a 

ambas fases. 

1.3.1.  TRABAJOS PREVIOS 

En primer lugar se procederá a la limpieza de las cunetas para retirar la vegetación que invade 
la carretera y se realizará un reperfilado de la cuneta en las zonas de actuación comprendidas entre el 
PK 1+520 y el PK 2+220 y entre el PK 3+080 y el PK9+936. 

Se actuará sobre determinados accesos: 
▪ En los PK 2+765 y PK 3+500 (A1 y A2)se ejecutará un acceso completo. Se realizará 

una solera de hormigón de 10 cm. de espesor, realizada con hormigón HM-25/P/20/X0. 
Constará de 6m de ancho y 8m de longitud hacia el interior de la finca. Se instalará un 
nuevo tubo de 6m de hormigón en masa D=60 cm., reforzado con hormigón en masa 
HM-20/B/20/X0, de 12 cm. de espesor. Se rematarán los dos extremos del tubo con 
sendas boquillas para caño D= 0,60 m., sin imposta con formación de embocadura 
“pico de flauta” para paso salvacunetas en accesos, con muros de hormigón armado 
HA-25. El armado consistirá en una doble parrilla en solera de mallazo electrosoldado 
de 6mm con cuadrícula de 15x15 cm, y con un mallazo de la misma tipología por cada 
aleta, conectado a la solera mediante patillas de la misma sección embutidas en el 
hormigón. El talud de las aletas será 6/1, con rejilla metálica compuesta de redondos 
del 16 en malla de 15*15cm, colocada sobre perfil angular de 30*30mm anclado a los 
muros, partidas en tres tramos de 2 m, con doble bisagra por tramo y pintada en color 
rojo Diputación. 

▪ En el PK 3+480 (A3) se despejará el interior del tubo existente y se rematarán los 
extremos con un paso salvacunetas sin imposta similar al descrito anteriormente. 

▪ Para el acceso del PK 3+720 (A4), se construirá un badén de hormigón en la parte 
inferior para evitar la acumulación de agua. Se empleará hormigón de 20 N/mm² de 
resistencia característica, con árido de 20 mm de tamaño máximo, Las dimensiones 
del badén serán de 8m de largo, 2m de ancho y 0,15 de espesor. 

Se retirarán las 6 bandas reductoras de velocidad que se encuentran en el entorno de Millanes 
de la Mata. Así mismo, se demolerán los 3 pasos sobreelevados de hormigón y el paso tipo “lomo de 
asno”. 

Las balizas cilíndricas que se encuentran en la entrada norte de Millanes de la Mata, serán 
retiradas para ser repuestas posteriormente. 

Se realizará un fresado del firme en los encuentros al principio y al final de las actuaciones. 
También, en entornos urbanos, se fresarán los encuentros con los acerados y cunetas para que el firme 
quede enrasado. 

Previo a la ejecución del extendido de mezcla bituminosa, se realizará una limpieza de la 
plataforma y sus bordes. 

1.3.2.  REFUERZO DE FIRME 

Se procederá al extendido de un refuerzo de mezcla bituminosa en caliente AC16 surf S con 
un espesor de 5 cm, en los tramos reseñados de la carretera CC-405. Previo a este tratamiento se 
procederá a la extensión de un riego de adherencia a base de 0,60 kg/m2 de emulsión termoadherente 
C60B3 TER, para conseguir la perfecta cohesión entre capas. Puntualmente será necesario regularizar 
primero en algunos puntos, y extender la mezcla después a todo el ancho de la calzada. 

Con mezcla bituminosa en caliente se repondrán los tres badenes y el paso tipo “lomo de asno”. 

1.3.3. SEÑALIZACIÓN BALIZAMIENTO Y DEFENSA 

Se pintarán las marcas viales en toda su longitud, con pintura termoplástica en caliente de 10cm 
de ancho. Así mismo, se realizará el pintado de los símbolos todo ello con pintura blanca, reflectante, 
cumpliendo las indicaciones de la norma 8.2-I.C 

A lo largo de toda la longitud se añadirán captafaros reflectantes a dos caras, fijados al 
pavimento. 
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1.4. CONTRADICCIONES, OMISIONES O ERRORES 

En caso de contradicción entre los Planos y el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, 

prevalece lo prescrito en este último. En todo caso, ambos documentos prevalecerán sobre el Pliego 

de Prescripciones Técnicas Generales. Lo mencionado en este Pliego y omitido en los Planos, o 

viceversa, habrá de ser ejecutado como si estuviese expuesto en ambos documentos; siempre que, a 

juicio del Director, quede suficientemente definida la unidad de obra correspondiente, y ésta tenga 

precio en Contrato. 

En todo caso, las contradicciones, omisiones o errores que se adviertan en estos documentos por el 

Director, o por el Contratista, deberán reflejarse preceptivamente en el Acta de comprobación del 

replanteo. 

1.5. INICIACIÓN DE LAS OBRAS 

La Inspección de las obras será hará de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula 21 del P.C.A.G. 

1.6. COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO 

Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 212 de la Ley 30/2007, en el Artículo 127 del R.G.C. y en 

las Cláusulas 24, 25 y 26 del P.A.C.G. Se hará constar, además de los contenidos expresados en dicho 

Artículo y Cláusulas, las contradicciones, errores u omisiones que se hubieran observado en los 

documentos contractuales del Proyecto. 

 

1.7. PROGRAMA DE TRABAJOS 

Se establece como plazo estimado para la ejecución de las obras CUATRO (4) MESES. 

1.8. DESARROLLO Y CONTROL DE LAS OBRAS 

1.8.1. REPLANTEO DE DETALLE DE LAS OBRAS 

El Director de las obras aprobará los replanteos de detalle necesarios para la ejecución de las obras, y 

suministrará al Contratista toda la información de que disponga para que aquellos puedan ser 

realizados. El Contratista será directamente responsable de los replanteos particulares y de detalle. 

1.8.2. ENSAYOS 

Será preceptiva la realización de los ensayos mencionados expresamente en los pliegos de 

prescripciones técnicas o citados en la normativa técnica de carácter general que resultase aplicable. 

1.8.3. AUTOCONTROL DEL CONTRATISTA 

El Contratista está obligado a realizar su "Autocontrol" de cotas, tolerancias y geométrico en general y 

el de calidad, mediante ensayos de materiales, densidades de compactación, etc. Se entiende que no 

se comunicará a la Administración, representada por el Ingeniero Director de la obra o la persona 

delegada por el mismo al efecto, que una unidad de obra está terminada a juicio del Contratista para 

su comprobación por el Director de obra (en cada tramo), hasta que el mismo Contratista, mediante su 

personal facultado para el caso, haya hecho sus propias comprobaciones y ensayos con objeto de 

cumplir las especificaciones. 

El Contratista cumplirá ensayos especificados y los descritos en cada unidad de obra. Esto es sin 

perjuicio de que la Dirección de la obra pueda hacer las inspecciones y pruebas que crea oportunas en 

cualquier momento de la ejecución. Para ello, el Contratista está obligado a realizar el control mediante 

un laboratorio homologado que disponga de un equipo humano con facultativos y auxiliares, 

capacitados para dichas mediciones y ensayos. 

Se llamará a esta operación "Autocontrol". Los ensayos de Autocontrol serán enteramente a cargo del 

Contratista. 
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1.8.4. CONTROL DE LA DIRECCIÓN 

Con independencia de lo anterior, la Dirección de Obra ejecutará las comprobaciones, mediciones y 

ensayos que estime oportunos, que llamaremos de control, a diferencia de Autocontrol. El Ingeniero 

Director podrá prohibir la ejecución de esta unidad de obra si no están disponibles dichos elementos 

de autocontrol para la misma, siendo entera responsabilidad del Contratista las eventuales 

consecuencias de demora, costes, etc. 

El importe de estos Ensayos de control será por cuenta del Contratista hasta un importe máximo del 

1% del Presupuesto de la obra, tal como se recoge en la cláusula 38 del P.C.A.S. 

El límite máximo fijado en los pliegos de cláusulas administrativas para el importe de los gastos que se 

originen para ensayos y análisis de materiales y unidades de obra de cuenta del Contratista no será de 

aplicación a los necesarios para comprobar la presunta existencia de vicios o defectos de construcción 

ocultos. De confirmarse su existencia, tales gastos se imputarán al Contratista. 

1.9. MATERIALES 

Si el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares no exigiera una determinada 

procedencia, el Contratista notificará al Director de las obras con suficiente antelación la procedencia 

de los materiales que se proponga utilizar, a fin de que por el Director de las obras puedan ordenarse 

los ensayos necesarios para acreditar su idoneidad. La aceptación de las procedencias propuestas 

será requisito indispensable para el acopio de los materiales, sin perjuicio de la ulterior comprobación, 

en cualquier momento, de la permanencia de dicha idoneidad. 

El Director de las obras autorizará al Contratista el uso de los materiales procedentes de demolición, 

excavación o tala en las obras. En caso contrario le ordenará los puntos y formas de acopio de dichos 

materiales, y el Contratista tendrá derecho al abono de los gastos suplementarios de transporte, 

vigilancia y almacenamiento. Los gastos suplementarios derivados del transporte, vigilancia y 

almacenamiento de dichos materiales no serán objeto de abono independiente, estando incluida su 

valoración en las unidades de excavación, demolición o talado de árbol definidas en el Proyecto. 

Todos los materiales han de ser adecuados al fin a que se destinan y, habiéndose tenido en cuenta en 

las bases de precios y formación de presupuestos, se entiende que serán de la mejor calidad en su 

clase de entre los existentes en el mercado. 

1.10. ACOPIOS 

El emplazamiento de los acopios en los terrenos de las obras o en los marginales que pudieran 

afectarlas, así como el de los eventuales almacenes, requerirán la aprobación previa del Director de 

las obras. 

Todos los gastos e indemnizaciones, en su caso, que se deriven de la utilización de los acopios serán 

de cuenta del Contratista. 

1.11. MANTENIMIENTO DE LA CIRCULACIÓN 

El contratista estará obligado, para garantizar el mantenimiento de la circulación y la mínima afección 

al tráfico, a realizar en horario nocturno las unidades de obra que indique la Dirección, sin que esto 

suponga incremento alguno en los precios reflejados para esas unidades en el Cuadro de Precios nº 1.  

En cualquier caso, las unidades de obra que deban ser realizadas en dicho horario serán determinadas 

por el Director de las Obras, en función de criterios de afección al tráfico, plan de obra y plazo de 

ejecución. 

Durante la construcción de elementos cercanos a vías en servicio, se considera incluido en el precio el 

coste de los pilotos de vía, señalización y electrificación y comunicaciones necesarias para el 
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cumplimiento de la normativa vigente en lo que afecta a seguridad en la circulación, en cualquier 

horario. 

1.12. TRABAJOS DEFECTUOSOS 

El Director de las obras, en el caso de que se decidiese la demolición y reconstrucción de cualquier 

obra defectuosa, podrá exigir del Contratista la propuesta de las pertinentes modificaciones en el 

programa de trabajo, maquinaria, equipo y personal facultativo, que garanticen el cumplimiento de los 

plazos o la recuperación, en su caso, del retraso padecido. 

1.13. CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE DESVÍOS 

Si por necesidades surgidas durante el desarrollo de las obras fuera necesario construir desvíos 

provisionales o accesos a tramos total o parcialmente terminados, se construirán con arreglo a las 

instrucciones del Director de las obras como si hubieran figurado en los documentos del contrato. 

1.14. SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSA DE LAS OBRAS E 

INSTALACIONES 

La señalización de las obras durante su ejecución se hará de acuerdo con la Instrucción 8.3.I.C. vigente, 

y demás disposiciones al respecto que existan o pudiesen entrar en vigor antes de la terminación de 

las obras. 

El Contratista será responsable del estricto cumplimiento de las disposiciones vigentes en la materia, y 

determinará las medidas que deban adoptarse en cada ocasión para señalizar, balizar y, en su caso, 

defender las obras que afecten a la libre circulación. El Director de las obras podrá introducir las 

modificaciones y ampliaciones que considere adecuadas para cada tajo, mediante las oportunas 

órdenes escritas, las cuales serán de obligado cumplimiento por parte del Contratista. 

Los gastos que origine la señalización de las obras serán de cuenta del Contratista. 

El Contratista, bajo su cuenta y responsabilidad, asegurará el mantenimiento del tráfico en todo 

momento durante la ejecución de las obras. 

1.15. PRECAUCIONES ESPECIALES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

1.15.1. DRENAJE 

Durante las diversas etapas de su construcción las obras se mantendrán en todo momento en perfectas 

condiciones de drenaje. Las cunetas y demás desagües se conservarán y mantendrán de modo que 

no se produzcan erosiones en los taludes adyacentes. 

1.15.2. HELADAS 

Cuando se teman heladas, el Contratista protegerá todas las zonas de las obras que pudieran ser 

perjudicadas por ellas. Las partes dañadas se levantarán y reconstruirán a su costa, de acuerdo con el 

presente pliego. 

1.15.3. INCENDIOS 

El Contratista deberá atenerse a las disposiciones vigentes para la prevención y control de incendios, 

y a las instrucciones complementarias que figuren en este Pliego o que se dicten por el Director de las 

obras. 

En todo caso adoptará las medidas necesarias para evitar que se enciendan fuegos innecesarios, y 

será responsable de evitar la propagación de los que se requieran para la ejecución de las obras, así 

como de los daños y perjuicios que se pudieran producir.  

1.15.4. MODIFICACIONES DE OBRA 

Cuando el Director de las obras ordenase, en caso de emergencia, la realización de aquellas unidades 

de obra que fueran imprescindibles o indispensables para garantizar o salvaguardar la permanencia de 
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partes de obra ya ejecutadas anteriormente, o para evitar daños inmediatos a terceros, si dichas 

unidades de obra no figurasen en los cuadros de precio del contrato, o si su ejecución requiriese 

alteración de importancia en los programas de trabajo y disposición de maquinaria, dándose asimismo 

las circunstancias de que tal emergencia no fuese imputable al Contratista ni consecuencia de fuerza 

mayor, éste formulará las observaciones que estimase oportunas a los efectos de la tramitación, por 

parte del Director de las obras, de la modificación de obra, en su caso 

1.15.5. VERTEDEROS, YACIMIENTOS Y PRÉSTAMOS 

La búsqueda de vertederos, yacimientos y préstamos y la contraprestación a los propietarios de los 

terrenos es de cuenta del Contratista. Igualmente será por cuenta del Contratista la obtención de los 

permisos correspondientes.  

1.15.6. CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS EJECUTADAS DURANTE EL PLAZO GARANTÍA 

Según el Artículo 243 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el plazo 

de garantía se propone de 1 AÑO, no obstante será el Pliego de Condiciones Administrativas 

Particulares el que las determine. 

Durante dicho plazo, el contratista está obligado a subsanar los posibles defectos que aparezcan en 

las obras e instalaciones. 

1.15.7. LIMPIEZA FINAL DE LAS OBRAS 

Una vez que las obras se hayan terminado, y antes de su recepción, todas las instalaciones, materiales 

sobrantes, escombros, depósitos y edificios, construidos con carácter temporal para el servicio de la 

obra y que no sean precisos para la conservación durante el plazo de garantía, deberán ser removidos 

y los lugares de su emplazamiento restaurados a su forma original. 

La limpieza se extenderá a las zonas de dominio, servidumbre y afección de la vía, y también a los 

terrenos que hayan sido ocupados temporalmente. 

De análoga manera deberán tratarse los caminos provisionales, incluso los accesos a préstamos y 

canteras, los cuales se abandonarán tan pronto como deje de ser necesaria su utilización. 

Todo ello se ejecutará de forma que las zonas afectadas queden completamente limpias y en 

condiciones estéticas acordes con el paisaje circundante. 

A todos los efectos se considerará parte integrante de este Pliego el contenido de los artículos 

correspondientes a la Orden Ministerial de 31 de agosto de 1987, por la que se aprueba la Instrucción 

8.3-I.C. sobre señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera 

de poblado. 

1.15.8. FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS 

La revisión de precios NO será de aplicación a tenor de lo preceptuado en el artículo 103 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por ser el plazo de ejecución inferior a 

DOS AÑOS 

 

1.16. RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL CONTRATISTA 

1.16.1. DAÑOS Y PERJUICIOS 

Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 134 del R.G.C. 

En relación con las excepciones que el citado Artículo prevé sobre indemnizaciones a terceros, la 

Administración podrá exigir al Contratista la reparación material del daño causado por razones de 

urgencia, teniendo derecho el Contratista a que se le abonen los gastos que de tal reparación se 

deriven. 
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1.16.2. PERMISOS Y LICENCIAS 

Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 131 del R.G.C. y en la Cláusula 20 del P.C.A.G. 

El Contratista deberá obtener, a su costa, todos los permisos o licencias necesarios para la ejecución 

de las obras, con excepción de las correspondientes a las expropiaciones de las zonas definidas en el 

Proyecto. 

1.16.3. PRECAUCIONES AMBIENTALES 

Durante la ejecución de las obras, el Contratista estará obligado al cumplimiento y realización correcta 

de todas las especificaciones y medidas de protección y corrección medioambientales incluidas en el 

proyecto. Por ello deberá, siempre que proceda: 

▪ Asegurar la permeabilidad territorial. Durante la fase de construcción se garantizará el 
acceso a los caminos y vías pecuarias interceptadas. 

▪ Asegurar la reposición y mantenimiento de todos aquellos servicios que sean afectados 
por la obra. 

▪ Vigilar que no sean vertidos materiales de obra u otro tipo de residuos en lugares 
distintos a los seleccionados para tal fin. 

▪ Durante las operaciones de movimiento de tierras se debe garantizar la no ocupación 
temporal o permanente de cursos de agua, cauces, vías de drenaje naturales o 
márgenes de éstos, así como la no afección a cursos de agua superficiales y 
subterráneos por vertidos contaminantes, siendo este aspecto de especial atención en 
los accesos de maquinaria, así como en los lugares de vertedero y préstamos. 

▪ Evacuar y transportar los residuos sólidos generados a vertederos controlados, 
evitando su vertido incontrolado en los recintos a sus alrededores. 

▪ Llevar a cabo, una vez finalizadas las obras, el desmantelamiento total de las 
instalaciones, la demolición de las estructuras y cimentaciones, la evacuación de todos 
los materiales, el desescombro de los terrenos y su restauración. 

▪ Se acondicionarán los préstamos y vertederos utilizados durante las obras. 
▪ Realizar un seguimiento de las siembras y plantaciones que se efectúen, así como de 

las operaciones de mantenimiento que se prevean, en el que se controle su correcta 
ejecución y la idoneidad de las plantas y semillas suministradas. Se realizará un 
informe trimestral en el que se refleje la evolución de las plantaciones y siembras 
realizadas. 

▪ Garantizar que toda medida correctora esté ejecutada en su totalidad con anterioridad 
a la emisión del acta de recepción provisional de obra. 

 

1.17. MEDICIÓN Y ABONO 

1.17.1. MEDICIÓN DE LAS OBRAS 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 45 del P.C.A.G. 

La forma de realizar la medición y las unidades de medida a utilizar serán las definidas en el presente 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

Para las obras o partes de obra cuyas dimensiones y características hayan de quedar posterior y 

definitivamente ocultas, el Contratista está obligado a avisar a la Dirección con la suficiente antelación, 

a fin de que ésta pueda realizar las correspondientes mediciones y toma de datos, levantando los 

planos que las definan, cuya conformidad suscribirá el Contratista o su delegado. 

A falta de aviso anticipado, cuya existencia corresponde probar al Contratista, queda este obligado a 

aceptar las decisiones de la Dirección de la obra sobre el particular. 

1.18. SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Se define como seguridad y salud en el trabajo a las medidas y precauciones que el Contratista está 

obligado a realizar y adoptar durante la ejecución de las obras para prevención de riesgos, accidentes 
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y enfermedades profesionales, así como los derivados de los trabajos de reparación, conservación, 

entretenimiento, y las instalaciones preceptivas de salud y bienestar de los trabajadores.  

De acuerdo con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, en el presente Proyecto el Contratista 

elaborará un Plan de Seguridad y Salud ajustado a su forma y medios de trabajo. La valoración de este 

Plan no excederá del Presupuesto resultante del Estudio de Seguridad y Salud anejo a este proyecto, 

entendiéndose de otro modo que cualquier exceso está comprendido en el porcentaje de costes 

indirectos que forman parte de los precios del proyecto. 

El abono del presupuesto correspondiente al Estudio de Seguridad y Salud se realizará de acuerdo con 

el correspondiente Cuadro de Precios que figura en el mismo o, en su caso, en el Plan de Seguridad y 

Salud aprobado por la Administración y que se considera Documento del Contrato a dichos efectos. 

El Pliego de Condiciones incluido en el Estudio de Seguridad y Salud que figura en el presente proyecto 

tiene carácter contractual, y es, por lo tanto, de obligado cumplimiento para las obras aquí definidas. 

Asimismo, dicho Pliego quedará complementado por el presente Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares. De existir contradicciones entre ambos, prevalecerán las condiciones más restrictivas. 

Las unidades medidas y valoradas en el presupuesto de Seguridad y Salud se consideran adicionales 

a las mínimas exigibles para la realización de las unidades de obra, retribuibles bajo el concepto de 

costes indirectos. 

1.19. ACCESO A LA OBRA 

La Dirección de obra y sus colaboradores acreditados, bien de la propia Administración, bien de una 

eventual asistencia técnica para vigilancia y control de la obra, tendrán libre acceso a cualquier parte 

de la obra o de sus instalaciones auxiliares, excluyéndose únicamente las dependencias 

administrativas (salvo el o los despachos habilitados para la Dirección de obra, y las instalaciones 

sanitarias), debiendo facilitar dicho acceso tanto el Contratista como cualquiera de sus colaboradores. 

El Contratista es responsable de limitar el acceso de toda persona ajena a la obra que no tenga 

autorización expresa de la Dirección de obra. También estará obligado a señalizar expresamente los 

caminos de acceso de la obra indicando la circunstancia anterior. 

El Contratista de la obra asumirá directamente las responsabilidades derivadas del incumplimiento de 

la limitación y señalización de accesos a instalaciones y a la obra. 

2. MATERIALES BASICOS 

2.1. CEMENTOS 

2.1.1.  DEFINICIÓN 

Se definen como cementos los conglomerantes hidráulicos en cuya composición interviene como 

componente principal el clínker de cemento portland o, en su caso, el clínker de cemento de aluminato 

de calcio, los cuales, finamente molidos y convenientemente amasados con agua, forman pastas que 

fraguan y endurecen a causa de las reacciones de hidratación de sus constituyentes, dando lugar a 

productos hidratados mecánicamente resistentes y estables, tanto al aire como bajo agua. 

2.1.2.  CONDICIONES GENERALES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 

de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las condiciones 

armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos con marcado 

CE, el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones 

declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el 

marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de Prestaciones, 

y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el Contratista deberá 
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verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permitan 

deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este 

Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones 

declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto 

suministrado a la obra. 

Independientemente de lo anterior se estará, además, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación 

vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y 

transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos 

contaminados. 

En este artículo será de aplicación todo lo dispuesto en la vigente Instrucción para la recepción de 

cementos (RC). 

2.1.3. DENOMINACIONES 

La denominación, composición, designación, prescripciones, durabilidad y normas de referencia de los 

cementos de uso en obras de carreteras serán las que figuran en los anejos de la Instrucción para la 

recepción de cementos (RC) vigente: 

• Anejo 1. Cementos sujetos al marcado CE. 

• Anejo 2. Cementos sujetos al Real Decreto 1313/1988. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, indicará el 

tipo, clase de resistencia y, en su caso, las características especiales de los cementos a emplear en 

cada unidad de obra. 

2.1.4. TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

Para el transporte, almacenamiento y manipulación, será de aplicación lo dispuesto en la norma UNE 

80402, así como en la vigente Instrucción para la recepción de cementos (RC). 

El cemento será transportado en cisternas presurizadas y dotadas de medios neumáticos para el 

trasvase rápido de su contenido a los silos de almacenamiento. 

El cemento se almacenará en uno o varios silos, adecuadamente aislados contra la humedad y 

provistos de sistemas de filtros. El almacenamiento del cemento no deberá ser muy prolongado para 

evitar su meteorización, por lo que se recomienda que el tiempo de almacenamiento máximo desde la 

fecha de expedición hasta su empleo no sea más de tres (3) meses para la clase de resistencia 32,5, 

de dos (2) meses para la clase de resistencia 42,5 y de un (1) mes para la clase de resistencia de 52,5. 

En cumplimiento de las precauciones en la manipulación de los cementos que establece la Instrucción 

para la recepción de cementos (RC) y la Orden del Ministerio de la Presidencia PRE/1954/2004, cuando 

se usen agentes reductores del cromo (VI) y sin perjuicio de la aplicación de otras disposiciones 

comunitarias sobre clasificación, envasado y etiquetado de sustancias y preparados peligrosos, el 

envase del cemento o de los preparados que contienen cemento deberá ir marcado de forma legible e 

indeleble con información sobre la fecha de envasado, así como sobre las condiciones de 

almacenamiento y el tiempo de almacenamiento adecuados para mantener la actividad del agente 

reductor y el contenido de cromo (VI) soluble por debajo del límite indicado en el apartado 202.4. 

Excepcionalmente, en obras de pequeño volumen y a juicio del Director de las Obras, el cemento se 

podrá suministrar, transportar y almacenar en envases, de acuerdo con lo dispuesto en la vigente 

Instrucción para la recepción de cementos (RC). En el envase deberá figurar el peso nominal en 

kilogramos, debiendo estar garantizado por el suministrador con una tolerancia entre un dos por ciento 

por defecto (-2%) y un cuatro por ciento en exceso (+4%), con un máximo de un kilogramo (1 kg) en 

cada envase. 
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El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá las medidas a tomar para el cumplimiento 

de la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad laboral, almacenamiento y de 

transporte. 

El Director de las Obras podrá comprobar, en el uso de sus atribuciones, con la frecuencia que crea 

necesaria, las condiciones de almacenamiento, así como el estado de los sistemas de transporte y 

trasvase en todo cuanto pudiera afectar a la calidad del material; y de no ser de su conformidad, 

suspenderá la utilización del contenido del envase, silo o cisterna correspondiente hasta la 

comprobación de las características que estime convenientes de las exigidas en este artículo, en la 

vigente Instrucción para la recepción de cementos (RC) o en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares. 

2.1.5. RECEPCIÓN E IDENTIFICACIÓN 

Cada remesa de cemento que llegue a la obra, tanto a granel como envasado, deberá ir acompañada 

de la documentación que reglamentariamente dispone la vigente Instrucción para la recepción de 

cementos (RC). 

2.1.6. CONTROL DE CALIDAD 

Para el control de recepción será de aplicación lo dispuesto en la vigente Instrucción para la recepción 

de cementos (RC). 

Durante la recepción de los cementos, deberá verificarse que éstos se adecuan a lo especificado en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y que satisfacen los requisitos y demás condiciones 

exigidas en la mencionada Instrucción. 

El control de la recepción del cemento deberá incluir obligatoriamente, al menos: 

• Una primera fase, de comprobación de la documentación y del etiquetado. En el caso de 

cementos sujetos al Real Decreto 1313/1988, deberá cumplir lo especificado en la vigente 

Instrucción para la recepción de cementos (RC). 

• Una segunda fase, consistente en una inspección visual del suministro. 

Adicionalmente, si así lo establece el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de 

las Obras, se podrá llevar a cabo una tercera fase de control mediante la realización de ensayos de 

identificación y, en su caso, ensayos complementarios, según lo dispuesto en los anejos 5 y 6 de la 

Instrucción para la recepción de cementos (RC). 

Con independencia de lo anterior, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer 

en cualquier momento la realización de comprobaciones o ensayos sobre los materiales que se 

suministren a la obra. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las Obras podrán fijar un tamaño de 

lote inferior al que se especifica en la Instrucción para la recepción de cementos (RC). 

En cumplimiento de la Orden del Ministerio de la Presidencia PRE/1954/2004, se comprobará (Anexo 

A de la norma UNE-EN 196-10), que el contenido de cromo (VI) soluble en el cemento a emplear en 

obras de carretera no sea superior a dos partes por millón (> 2 ppm) del peso seco del cemento. 

2.1.7. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

Los criterios de conformidad y la actuación en caso de rechazo de la remesa o lote recibido seguirán lo 

dispuesto en la vigente Instrucción para la recepción de cementos (RC). 

El Director de las Obras indicará las medidas a adoptar en el caso de que el cemento no cumpla alguna 

de las especificaciones establecidas en este artículo. 
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2.1.8. MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de este material se realizará de acuerdo con lo indicado en las unidades de obra 

de las que forme parte. 

t Cemento CEM II/B-M 32,5 R sacos. 

t Cemento CEM I granel. 

2.2. BETUNES ASFÁLTICOS 

2.2.1.  DEFINICIÓN 

Se definen como betunes asfálticos, de acuerdo con la norma UNE-EN 12597, los ligantes 

hidrocarbonados, prácticamente no volátiles, obtenidos a partir del crudo de petróleo o presentes en 

los asfaltos naturales, que son totalmente o casi totalmente solubles en tolueno, y con viscosidad 

elevada a temperatura ambiente. 

A efectos de aplicación de este artículo, se especifican tres tipos de betunes asfálticos: 

• Convencionales (norma UNE-EN 12591). 

• Duros (norma UNE-EN 13924-1), para los betunes asfálticos destinados a la producción de 

mezclas bituminosas de alto módulo. 

• Multigrado (norma UNE-EN 13924-2), con aplicaciones semejantes a las especificadas para 

los ligantes convencionales en los artículos correspondientes de mezclas bituminosas de la 

Parte 5 de este Pliego. 

2.2.2.  CONDICIONES GENERALES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 

de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las condiciones 

armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos con marcado 

CE, el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones 

declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el 

marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de Prestaciones, 

y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el Contratista deberá 

verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permitan 

deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este 

Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones 

declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto 

suministrado a la obra. 

Los betunes asfálticos deberán llevar obligatoriamente el marcado CE, conforme a lo establecido en 

las normas UNE-EN 12591, UNE-EN 13924-1 y UNE-EN 13924-2. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación 

vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y 

transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos 

contaminados. De forma explícita se prohíbe el uso de betunes asfálticos que contengan alquitranes u 

otras sustancias derivadas de la destilación de productos carbonosos -hulla u otros-, o betunes 

oxidados. 

2.2.3.  DENOMINACIONES 

La denominación de los betunes asfálticos convencionales y duros se compondrá de dos números, 

representativos de su penetración mínima y máxima, determinada según la norma UNE-EN 1426, 

separados por una barra inclinada a la derecha (/). 
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En los betunes asfálticos multigrado la denominación se compondrá de las letras MG seguidas de 

cuatro números, los dos primeros indicativos de su penetración mínima y máxima, determinada de 

acuerdo con la norma UNE-EN 1426, separados por una barra inclinada a la derecha (/); y el tercer y 

cuarto número, precedido de un guión (-), y a su vez separados por una barra inclinada a la derecha 

(/), representativos del rango del punto de reblandecimiento (norma UNE-EN 1427). 

A efectos de aplicación de este artículo, se emplearán los betunes asfálticos de la tabla 211.1. De 

acuerdo con su denominación, las características de dichos betunes asfálticos deberán cumplir las 

especificaciones de las tablas 211.2.a y 211.2.b, conforme a lo establecido en los anexos nacionales 

de las normas UNE-EN 12591, UNE-EN 13924-1 y UNE-EN 13924-2. 

TABLA 211.1 – TIPOS DE BETUNES ASFALTICOS 

BETÚN ASFÁLTICO 

DURO NORMA UNE-EN 

13924-1 

BETÚN ASFÁLTICO 

CONVENCIONAL NORMA UNE-

EN 12591 

BETÚN ASFÁLTICO 

MULTRIGRADO NORMA UNE-

EN 13294-2 

15/25     

  35/50 MG 35/50-59/69 

  50/70 MG 50/70-54/64 

  70/100   

  160/220   

2.2.4. TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

El betún asfáltico será transportado en cisternas calorífugas. Las cisternas dispondrán de un elemento 

adecuado para la toma de muestras, estarán provistas de termómetros situados en puntos bien visibles, 

y deberán estar preparadas para poder calentar el betún asfáltico cuando, por cualquier anomalía, la 

temperatura disminuya y pueda impedir su trasiego. 

El betún asfáltico se almacenará en uno o varios tanques, adecuadamente aislados entre sí, que 

deberán estar provistos de bocas de ventilación para evitar que trabajen a presión, y que contarán con 

los aparatos de medida y seguridad necesarios situados en puntos de fácil acceso. 

Los tanques deberán ser calorífugos y dispondrán de una válvula adecuada para la toma de muestras. 

Deberán estar provistos de termómetros situados en puntos bien visibles y dotados de su propio 

sistema de calefacción, capaz de evitar que, por cualquier anomalía, la temperatura del producto se 

desvíe de la fijada para el almacenamiento en más de diez grados Celsius (±10 º C). 

Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga propios, las cisternas 

empleadas para el transporte de betún asfáltico estarán dotadas de medios neumáticos o mecánicos 

para el trasiego rápido de su contenido a los mismos. 

Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, utilizadas para el trasiego del betún 

asfáltico, desde la cisterna de transporte al tanque de almacenamiento y de éste al equipo de empleo, 

deberán estar calefactadas, aisladas térmicamente y dispuestas de modo que se puedan limpiar fácil y 

perfectamente después de cada aplicación o jornada de trabajo. 

El Director de las Obras comprobará, con la frecuencia que considere necesaria, los sistemas de 

transporte y trasiego y las condiciones de almacenamiento, en todo cuanto pudiera afectar a la calidad 

del material; y de no ser de su conformidad, suspenderá la utilización del contenido del tanque o cisterna 

correspondiente, hasta la comprobación de las características que estime convenientes, de entre las 

incluidas en las tablas 211.2.a y 211.2.b. 
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2.2.5. RECEPCIÓN E IDENTIFICACIÓN 

Cada cisterna de betún asfáltico que llegue a obra irá acompañada de un albarán y la información 

relativa al etiquetado y marcado CE de la norma correspondiente UNE-EN 12591, UNE-EN 13924-1 o 

UNE-EN 13924-2. 

El albarán contendrá explícitamente, al menos, los siguientes datos: 

• Nombre y dirección de la empresa suministradora. 

• Fecha de fabricación y de suministro. 

• Identificación del vehículo que lo transporta. 

• Cantidad que se suministra. 

• Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de betún asfáltico suministrado de acuerdo con 

la denominación especificada en este artículo. 

• Nombre y dirección del comprador y del destino. 

• Referencia del pedido. 

El etiquetado y marcado CE deberá incluir la siguiente información: 

• Símbolo del marcado CE. 

• Número de identificación del organismo de certificación. 

• Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante. 

• Las dos últimas cifras del año de su primera colocación. 

• Número de referencia de la Declaración de Prestaciones. 

• Referencia a la norma europea correspondiente (EN 12591, EN 13924-1 o EN 13924-2). 

• Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto. 

• Información sobre las características esenciales incluidas en la norma correspondiente (UNE-

EN 12591, UNE-EN 13924-1 o UNE-EN 13924-2) 

o Consistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración a 25ºC, norma UNE-

EN 1426). 

o Consistencia a temperatura de servicio elevada (punto de reblandecimiento, norma 

UNE-EN 1427). 

o Dependencia de la consistencia con la temperatura (índice de penetración, Anexo A 

de la norma UNE-EN 12591, UNE-EN 13924-1 o UNE-EN 13924-2). 

o Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio intermedia y elevada 

(resistencia al envejecimiento, norma UNE-EN 12607-1): 

▪ penetración retenida (norma UNE-EN 1426). 

▪ incremento del punto de reblandecimiento (norma UNE-EN 1427). 

▪ cambio de masa (norma UNE-EN 12607-1). 

o Fragilidad a baja temperatura de servicio (punto de fragilidad Fraass, norma UNE-EN 

12593), sólo en el caso de los betunes de la norma UNE-EN 12591 o norma 13924-2. 
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El suministrador del ligante deberá proporcionar información sobre la temperatura máxima de 

calentamiento, el rango de temperatura de mezclado y de compactación, el tiempo máximo de 

almacenamiento, en su caso, o cualquier otra condición que fuese necesaria para asegurar uniformidad 

y mantenimiento de las propiedades del producto durante todo el proceso de fabricación y puesta en 

obra. 

El suministrador deberá entregar un certificado, en su caso proporcionado por el fabricante, de que el 

ligante no contiene en su composición alquitranes u otras sustancias derivadas de la destilación de 

productos carbonosos, ni tampoco betunes oxidados. 

2.2.6. CONTROL DE CALIDAD 

 Control de recepción 

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los valores declarados 

en la información que acompaña al marcado CE cumplen las especificaciones establecidas en este 

Pliego. Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades referidas en el 

marcado CE, si se detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación 

de los productos, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier 

momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra. 

En este caso se seguirán los criterios que se indican a continuación. 

De cada cisterna de betún asfáltico que llegue a la obra se tomarán dos (2) muestras de, al menos, un 

kilogramo (1 kg) (norma UNE-EN 58), en el momento del trasvase del material de la cisterna al tanque 

de almacenamiento.  

Sobre una de las muestras se realizará la determinación de la penetración (norma UNE-EN 1426), y la 

otra se utilizará para ensayos de contraste en caso de ser necesario. 

Control a la entrada del mezclador 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, de acuerdo a lo dispuesto en el 

apartado 211.7 de este artículo, a la cantidad de trescientas toneladas (300 t) de betún asfáltico. En 

cualquier caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las Obras podrán fijar 

otro tamaño de lote. 

De cada lote se tomarán dos (2) muestras de, al menos, un kilogramo (1 kg) (norma UNE-EN 58), en 

algún punto situado entre la salida del tanque de almacenamiento y la entrada del mezclador. 

Sobre una de las muestras se realizará la determinación de la penetración (norma UNE-EN 1426), del 

punto de reblandecimiento (norma UNE-EN 1427) y se calculará el índice de penetración (Anexo A de 

la UNE-EN 12591, UNE-EN 13924-1 o UNE-EN 13924-2, según corresponda). La otra muestra se 

utilizará para ensayos de contraste en caso de ser necesario. 

 Control adicional 

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá exigir la realización de los ensayos 

necesarios para la comprobación de las características especificadas en las tablas 211.2.a y 211.2.b, 

con una frecuencia recomendada de una (1) vez cada mes y como mínimo tres (3) veces durante la 

ejecución de la obra, por cada tipo y composición de betún asfáltico. 

2.2.7. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, indicará las 

medidas a adoptar en el caso de que el betún asfáltico no cumpla alguna de las características 

establecidas en las tablas 211.2.a y 211.2.b. 
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2.2.8.  MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de este material se realizará de acuerdo con lo indicado en las unidades de obra 

de las que forme parte. 

 t Betún B50/70 s/ camión factoría. 

TABLA 211.2.a - REQUISITOS DE LOS BETUNES ASFÁLTICOS CONVENCIONALES 

CARACTERÍSTICA 
UNE-

EN 
UNIDAD 35/50 50/70 70/100 160/220 

PENETRACIÓN A 25 º C 1426 0,1 mm 35-50 50/70 70/100 160/220 

PUNTO DE REBLANDECIMIENTO 1427 ºC 50-58 46-54 43-51 35-43 

RESISTENCIA AL 

ENVEJECIMIENTO 

UNE-EN 12607-1 

CAMBIO DE MASA 
12607-

1 
% ≤ 0,5 ≤ 0,5 ≤ 0,8 ≤ 1,0 

PENETRACION 

RETENIDA 
1426 % ≥ 53 ≥ 53 ≥ 46 ≥ 37 

INCREMENTO PUNTO 

REBLANDECIMIENTO 
1427 ºC ≤ 11 ≤ 10 ≤ 11 ≤ 12 

ÍNDICE DE PENETRACIÓN 

12591 

13924 

Anexo 

A< 

 

De -

1,5 a 

+ 0,7 

De -

1,5 a 

+ 0,7 

De -

1,5 a + 

0,7 

De-1,5 

a + 0,7 

PUNTO DE FRAGILIDAD FRAASS 12593 ºC ≤ -5 ≤ -8 ≤ -10 ≤ -15 

PUNTO DE INFLAMACIÓN EN VASO 

ABIERTO 

ISO 

2592 
ºC ≥ 240 ≥ 230 ≥ 230 ≥ 220 

SOLUBILIDAD 12592 % 
≥ 

99,0 

≥ 

99,0 
≥ 99,0 ≥ 99,0 

  

TABLA 211.2.b - REQUISITOS DE LOS BETUNES ASFÁLTICOS DUROS Y MULTIGRADO 

CARACTERÍSTICA UNE-EN UNIDAD 15/25 

MG 

35/50-

59/69 

MG 

50/70-

54/64 

PENETRACIÓN A 25 º C 1426 0,1 mm 15-25 35/50 50/70 

PUNTO DE REBLANDECIMIENTO 1427 ºC 60-76 59-69 54-64 

RESISTENCIA AL 

ENVEJECIMIENTO 

UNE-EN 12607-1 

CAMBIO DE MASA 12607-1 % ≤ 0,5 ≤ 0,5 ≤ 0,5 

PENETRACION 

RETENIDA 
1426 % ≥ 55 ≥ 50 ≥50 
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INCREMENTO PUNTO 

REBLANDECIMIENTO 
1427 ºC ≤ 10 ≤ 10 ≤ 10 

ÍNDICE DE PENETRACIÓN 

12591 

13924 

Anexo 

A 

 
De -

1,5 a 

+ 0,7 

De 

+0,1 a 

+1,5 

De 

+1,5 a 

+1,5 

PUNTO DE FRAGILIDAD FRAASS 12593 ºC TBR ≤ -8 ≤ -12 

PUNTO DE INFLAMACIÓN EN VASO ABIERTO ISO 2592 ºC ≥ 245 ≥ 235 ≥ 235 

SOLUBILIDAD 12592 % ≥ 99,0 ≥ 99,0 ≥ 99,0 

 

2.3. EMULSIONES BITUMINOSAS 

2.3.1. DEFINICIÓN 

Se definen como emulsiones bituminosas las dispersiones de pequeñas partículas de un ligante 

hidrocarbonado y eventualmente un polímero, en una solución de agua y un agente emulsionante. 

A los efectos de aplicación de este Pliego, únicamente se consideran las emulsiones bituminosas 

catiónicas, en las que las partículas del ligante hidrocarbonado tienen una polaridad positiva. 

2.3.2. CONDICIONES GENERALES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 

de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las condiciones 

armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos con marcado 

CE, el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones 

declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el 

marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de Prestaciones, 

y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el Contratista deberá 

verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permitan 

deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este 

Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones 

declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto 

suministrado a la obra. 

Las emulsiones bituminosas catiónicas deberán llevar obligatoriamente el marcado CE, conforme a lo 

establecido en la norma UNE-EN 13808. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación 

vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y 

transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos 

contaminados. De forma explícita se prohíbe el uso de betunes asfálticos que contengan alquitranes u 

otras sustancias derivadas de la destilación de productos carbonosos -hulla u otros-, o betunes 

oxidados. 

2.3.3.  DENOMINACIONES 

La denominación de las emulsiones bituminosas catiónicas modificadas o no, seguirá el siguiente 

esquema, de acuerdo con la norma UNE-EN 13808: 
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C %ligante B P F C. rotura Aplicación 

Donde: 

• C designación relativa a que la emulsión bituminosa es catiónica. 

• % ligante contenido de ligante nominal (norma UNE-EN 1428). 

• B indicación de que el ligante hidrocarbonado es un betún asfáltico. 

• P se añadirá esta letra solamente en el caso de que la emulsión incorpore polímeros. 

• F se añadirá esta letra solamente en el caso de que se incorpore un contenido de fluidificante 

superior al 3%. Puede ser opcional indicar el tipo de fluidificante, siendo Fm (fluidificante 

mineral) o Fv (fluidificante vegetal). 

• C.rotura número de una cifra (de 2 a 10) que indica la clase de comportamiento a rotura 

(norma UNE-EN 13075-1). 

• Aplicación abreviatura del tipo de aplicación de la emulsión: 

o ADH riego de adherencia. 

o TER riego de adherencia (termoadherente). 

o CUR riego de curado. 

o MP riego de imprimación. 

o MIC microaglomerado en frío. 

o REC reciclado en frío. 

A efectos de aplicación de este artículo, se emplearán las emulsiones bituminosas de las tablas 214.1 

y 214.2, según corresponda. De acuerdo con su denominación, las características de dichas 

emulsiones bituminosas deberán cumplir las especificaciones de las tablas 214.3.a, 214.3.b, 214.4.a o 

214.4.b, conforme a lo establecido en la norma UNE-EN 13808. 

TABLA 214.1 – EMULSIONES CATIÓNICAS 

DENOMINACIÓN UNE-EN 13808 APLICACIÓN 

C60B3 ADH C60B2 ADH Riegos de adherencia 

C60B3 TER C60B2 TER Riegos de adherencia (termoadherente) 

C60BF4 IMP C50BF4 IMP Riegos de imprimación 

C60B3 CUR C60B2 CUR Riegos de curado 

C60B4 MIC C60B5 MIC Microaglomerados en frío 

C60B5 REC Reciclados en frío 
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TABLA 214.2 – EMULSIONES CATIÓNICAS MODIFICADAS 

DENOMINACIÓN UNE-EN 13808 APLICACIÓN 

C60BP3 ADH C60BP2 ADH Riegos de adherencia 

C60BP3 TER C60BP2 TER Riegos de adherencia (termoadherente) 

C60BP4 MIC C60BP5 MIC Microaglomerados en frío 

 

2.3.4. TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

La emulsión bituminosa se transportará en cisternas y se almacenará en uno o varios tanques, 

adecuadamente aislados entre sí, que deberán estar provistos de bocas de ventilación para evitar que 

trabajen a presión, y que contarán con los aparatos de medida y seguridad necesarios, situados en 

puntos de fácil acceso. Además dispondrán de una válvula adecuada para la toma de muestras. 

Las emulsiones bituminosas de rotura lenta (clase de rotura 4 y 5), para microaglomerados y reciclados 

en frío, se transportarán en cisternas completas o, al menos al noventa por ciento (>90%) de su 

capacidad, preferiblemente a temperatura ambiente y siempre a una temperatura inferior a cincuenta 

grados Celsius (<50 ºC), para evitar posibles roturas parciales de la emulsión durante el transporte. 

En emulsiones de rotura lenta y en las termoadherentes que vayan a estar almacenadas más de siete 

días (>7 d), será preciso asegurar su homogeneidad previamente a su empleo, con un sistema de 

agitación y recirculación, u otro método aprobado por el Director de las Obras. 

Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga propios, las cisternas 

empleadas para el transporte de emulsión bituminosa estarán dotadas de medios neumáticos o 

mecánicos para el trasiego rápido. 

Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, utilizadas para el trasiego de la 

emulsión bituminosa, desde la cisterna de transporte al tanque de almacenamiento y de éste al equipo 

de aplicación en obra o mezclador, deberán estar dispuestas de modo que se puedan limpiar fácil y 

perfectamente después de cada aplicación o jornada de trabajo. 

El Director de las Obras comprobará, con la frecuencia que considere necesaria, los sistemas de 

transporte y trasiego y las condiciones del almacenamiento en todo cuanto pudiera afectar a la calidad 

del material; y de no ser de su conformidad, suspenderá la utilización del contenido del tanque o cisterna 

correspondiente hasta la comprobación de las características que estime convenientes, de entre las 

indicadas en las tablas 214.3.a, 214.3.b, 214.4.a y 214.4.b. 

2.3.5.  RECEPCIÓN E IDENTIFICACIÓN 

Cada cisterna de emulsión bituminosa catiónica que llegue a obra irá acompañada de un albarán y la 

información relativa al etiquetado y marcado CE de la norma UNE-EN 13808. 

El albarán contendrá explícitamente los siguientes datos: 

• Nombre y dirección de la empresa suministradora. 

• Fecha de fabricación y de suministro. 

• Identificación del vehículo que lo transporta. 

U
R

L 
de

 v
er

ifi
ca

ci
on

: h
t
t
p
s
:
/
/
o
b
r
a
s
.
d
i
p
-
c
a
c
e
r
e
s
.
e
s
/
p
r
o
y
e
c
t
o
s
/
c
s
v
/
S
U
P
0
B
0
J
I
L
E
5
G
0
3
F
X
S
0
7
2
G
M
Z
9
D
X
5
4
W
2
7
2

C
O

D
IG

O
 S

E
G

U
R

O
  D

E
  V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

 S
U

P
0B

0J
IL

E
5G

03
F

X
S

07
2G

M
Z

9D
X

54
W

27
2 

   
 F

E
C

H
A

: 0
5/

06
/2

02
4 

11
:4

9 
   

 P
Á

G
IN

A
: 2

6/
14

1 
   

 F
IR

M
A

D
O

 P
O

R
:

A
B

E
L 

R
O

D
R

IG
U

E
Z

 V
E

LA
S

C
O

,  
E

M
IL

IO
 G

A
R

Z
O

N
 B

LA
Z

Q
U

E
Z



  
Servicio de Red Viaria 

Carretera CC-405, de Navalmoral de la Mata a Belvís de Monroy por Millanes de la Mata y Casas de Belvís: Rehabilitación estructural 

del firme. Nº Expediente 2024-25/041/022 

 

 

               
 

Doc. Nº 3. Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares.- 27 

 

• Cantidad que se suministra. 

• Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de emulsión bituminosa suministrada, de 

acuerdo con la denominación especificada en este artículo. 

• Nombre y dirección del comprador y del destino. 

• Referencia del pedido. 

El etiquetado y marcado CE deberá incluir la siguiente información: 

• Símbolo del marcado CE. 

• Número de identificación del organismo de certificación. 

• Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante. 

• Las dos últimas cifras del año de su primera colocación. 

• Número de referencia de la Declaración de Prestaciones. 

• Referencia a la norma europea EN 13808. 

• Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto. 

• Información sobre las características esenciales de la emulsión incluidas en la norma UNE-

EN 13808: 

o Viscosidad (tiempo de fluencia, norma UNE-EN 12846-1). 

o Efecto del agua sobre la adhesión del ligante (adhesividad, norma UNEEN 13614). 

o Comportamiento a rotura (índice de rotura, norma UNE-EN 13075-1 y en su caso, 

estabilidad en la mezcla con cemento, norma UNE-EN 12848). 

• Características del ligante residual por evaporación (norma UNE-EN 13074-1): 

o Consistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración a 25ºC, norma UNE-

EN 1426). 

o Consistencia a temperatura de servicio elevada (punto de reblandecimiento, norma 

UNE-EN 1427). 

o Cohesión para el ligante residual en emulsiones bituminosas modificadas (ensayo del 

péndulo, norma UNE-EN 13588). 

• Características del ligante residual por evaporación (norma UNE-EN 13074-1), seguido de 

estabilización (norma UNE-EN 13074-2): 

o Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración 

retenida, norma UNE-EN 1426). 

o Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio elevada (incremento del 

punto de reblandecimiento, norma UNE-EN 1427). 

o Durabilidad de la cohesión en emulsiones bituminosas modificadas (ensayo del 

péndulo, norma UNE-EN 13588). 

El suministrador deberá entregar un certificado, en su caso proporcionado por el fabricante, de que la 

emulsión no contiene en su composición alquitranes u otras sustancias derivadas de la destilación de 

productos carbonosos, ni tampoco betunes oxidados. 
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2.3.6. CONTROL DE CALIDAD 

 Control de recepción 

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los valores declarados 

en la información que acompaña al marcado CE cumplen las especificaciones establecidas en este 

Pliego. Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades referidas en el 

marcado CE, si se detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación 

de los productos, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier 

momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra. 

En este caso se seguirán los criterios que se indican a continuación. 

De cada cisterna de emulsión bituminosa que llegue a la obra se tomará dos (2) muestras de, al menos, 

dos kilogramos (2 kg), de acuerdo con la norma UNE-EN 58, en el momento del trasvase del material 

de la cisterna al tanque de almacenamiento. 

Sobre una de las muestras se realizarán los siguientes ensayos: 

• Carga de las partículas (norma UNE-EN 1430). 

• Propiedades perceptibles (norma UNE-EN 1425). 

• Índice de rotura (norma UNE-EN 13075-1). 

• Contenido de agua (norma UNE-EN 1428). 

• Tamizado (norma UNE-EN 1429). 

• Tiempo de fluencia (norma UNE-EN 12846-1). 

Y la otra se conservará durante, al menos, quince días (15 d) para realizar ensayos de contraste si 

fueran necesarios. 

En cualquier caso, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá fijar algún otro criterio 

adicional para el control de recepción de las cisternas. 

Control en el momento de empleo 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, de acuerdo con lo dispuesto en el 

apartado 214.7 de este artículo, a la cantidad de treinta toneladas (30 t) o fracción diaria de emulsión 

bituminosa, excepto en el caso de emulsiones empleadas en riegos de adherencia, imprimación y 

curado, en cuyo caso se considerará como lote la fracción semanal. En cualquier caso, el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las Obras podrán fijar otro tamaño de lote. 

De cada lote se tomarán dos (2) muestras de, al menos, dos kilogramos (2 kg), según la norma UNE-

EN 58, a la salida del tanque de almacenamiento. Sobre una de las muestras se realizarán los 

siguientes ensayos: 

• Carga de las partículas (norma UNE-EN 1430). 

• Propiedades perceptibles (norma UNE-EN 1425). 

• Índice de rotura (norma UNE-EN 13075-1). 

• Contenido de agua (norma UNE-EN 1428). 

• Tamizado (norma UNE-EN 1429). 

• Tiempo de fluencia (norma UNE-EN 12846-1). 

Y la otra se conservará durante, al menos, quince días (15 d) para realizar ensayos de contraste si 

fueran necesarios. 
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Control adicional 

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, y con el objeto de evitación de posibles 

anomalías que pudieran haber sucedido durante el transporte y/o almacenamiento de los materiales, 

podrá exigir la realización de los ensayos necesarios para la comprobación de las características 

especificadas en la tablas 214.3.a, 214.3.b, 214.4.a o 214.4.b, según corresponda, con una frecuencia 

recomendada de una (1) vez cada mes y como mínimo tres (3) veces durante la ejecución de la obra, 

por cada tipo y composición de emulsión bituminosa. 

Si la emulsión bituminosa hubiese estado almacenada, durante un plazo superior a quince días (>15 

d), antes de su empleo, se realizarán, como mínimo, sobre dos (2) muestras, una de la parte superior 

y otra de la inferior del tanque de almacenamiento, el ensayo de tamizado, según la norma UNE-EN 

1429 y el ensayo de contenido de ligante de acuerdo con la norma UNE-EN 1428. Si no cumpliera lo 

establecido para esta característica, se procederá a su homogeneización y realización de nuevos 

ensayos, o a su retirada. Este plazo de quince días (15 d), se reducirá a siete días (7 d) en el caso de 

emulsiones de rotura lenta y de emulsiones termoadherentes. 

En condiciones atmosféricas desfavorables o en situaciones de obra anómalas, el Director de las Obras 

podrá disminuir el plazo anteriormente indicado, para la comprobación de las condiciones de 

almacenamiento de la emulsión bituminosa. 

2.3.7.  CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, indicará las 

medidas a adoptar en el caso de que la emulsión bituminosa no cumpla alguna de las especificaciones 

establecidas en las tablas 214.3.a, 214.3.b, 214.4.a o 214.4.b. 

2.3.8. MEDICIÓN Y ABONO 

La medición y abono de este material se realizará de acuerdo con lo indicado en las unidades de obra 

de las que forme parte. 

Kg. Emulsión asfáltica C60B3 TER. 

TABLA 214.3.a – ESPECIFICACIONES DE LAS EMULSIONES BITUMINOSAS CATIÓNICAS 

DENOMINACIÓN UNE-EN 

13808 

C60B3 

ADH 

C60B3 

TER 

C60B3 

CUR 

C60B

F4 

IMP 

C50B

F4 

IMP 

C60B4 

MIC 

C60

B5 

REC 

CARACTERÍSTI

CAS 

UNE-

EN 

UNID

AD 
Ensayos sobre emulsión original 

ÍNDICE DE 

ROTURA 

1307

5-1 
 

70-

155(1) Cl

ase 3 

70-

155(3) Cl

ase 3 

70-

155(4) Cl

ase 3 

110-

195 

Clase 

4 

110-

195 

Clase 

4 

110-

195(6) Cl

ase 4 

>170 

Clas

e 5 

CONTENIDO 

DE LIGANTE 

(por contenido 

de agua) 

1428 % 
58-62 

Clase 6 

58-62 

Clase 6 

58-62 

Clase 6 

58-62 

Clase 

6 

48-52 

Clase 

4 

58-62 

Clase 6 

58-

62 

Clas

e 6 

CONTENIDO 

DE 

FLUIDIFICANTE 

1431 % 
≤2,0 

Clase 2 

≤2,0 

Clase 2 

≤2,0 

Clase 2 

10,0 

Clase 

6 

5-15 

Clase 

7 

≤2,0 

Clase 2 

≤2,0 

Clas

e 2 
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POR 

DESTILACIÓN 

TIEMPO DE 

FLUENCIA 

(2mm, 40ºC) 

1284

6-1 
s 

40-130(2) 

Clase 4 

40-130(2) 

Clase 4 

40-130(2) 

Clase 4 

15-

70(5) 

Clase 

3 

15-

70(5) 

Clase 

3 

15-70(7) 

Clase 3 

15-

70(8) 

Clas

e 3 

RESIDUO DE 

TAMIZADO (por 

tamiz 0,5mm) 

1429 % 
≤0,1 

Clase 2 

≤0,1 

Clase 2 

≤0,1 

Clase 2 

≤0,1 

Clase 

2 

≤0,1 

Clase 

2 

≤0,1 

Clase 2 

≤0,1 

Clas

e 2 

TENDENCIA A 

LA 

SEDIMENTACI

ÓN (7 d) 

1284

7 
% 

≤10 

Clase 3 

≤10 

Clase 3 

≤10 

Clase 3 

≤10 

Clase 

3 

≤10 

Clase 

3 

≤10 

Clase 3 

≤10 

Clas

e 3 

ADHESIVIDAD 
1361

4 
% 

≥90 

Clase 3 

≥90 

Clase 3 

≥90 

Clase 3 

≥90 

Clase 

3 

≥90 

Clase 

3 

≥90 

Clase 3 

≥90 

Clas

e 3 

(1) Con tiempo frío se recomienda un índice de rotura < 110 (Clase 2). En este caso, la emulsión se 

denominará C60B2 ADH  

(2) Cuando la dotación sea más baja, se podrá emplear un tiempo de fluencia de 15-70 s (Clase 3) 

(3) Con tiempo frío se recomienda un índice de rotura < 110 (Clase 2). En este caso, la emulsión se 

denominará C60B2 TER  

(4) Con tiempo frío se recomienda un índice de rotura < 110 (Clase 2). En este caso, la emulsión se 

denominará C60B2 CUR  

(5) Se admite un tiempo de fluencia ≤20 s (Clase 2) para emulsiones de alto poder de penetración, en 

base a su menor viscosidad, permiten una imprimación más eficaz de la base granular.  

(6) Con temperaturas altas y/o áridos muy reactivos, se recomienda un índice de rotura > 170 (Clase 

5) por su mayor estabilidad. En este caso, la emulsión se denominará C60B5 MIC  

(7) Se podrá emplear un tiempo de fluencia de 40-130 s (Clase 4) especialmente cuando los áridos 

presenten una humedad elevada  

(8) Se podrá emplear un tiempo de fluencia de 40-130 s (Clase 4) especialmente cuando los materiales 

a reciclar presenten una humedad elevada 

TABLA 214.3.b – ESPECIFICACIONES DEL BETÚN ASFÁLTICO RESIDUAL 

DENOMINACIÓN UNE-EN 

13808 

C60B3 

ADH 

C60B3 

TER 

C60B3 

CUR 

C60BF4 

IMP 

C50BF4 

IMP 

C60

B4 

MIC 

C60

B5 

REC 

CARACTERÍSTI

CAS 

UN

E-

EN 

UNID

AD 
Ensayos sobre emulsión original 

Residuo por evaporación (UNE-EN 13074-1) 
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PENETRACIÓN 

25ºC 

142

6 

0,1m

m 

≤330(9) C

lase 7 

≤50(10) Cl

ase 2 

≤330(9) C

lase 7 

≤330 

Clase 7 

≤330 

Clase 7 

≤10

0 

Clas

e 3 

≤33

0 

Clas

e 7 

PENETRACIÓN 

15ºC 

142

6 

0,1m

m 
   >330(11) C

lase 10 

>330(11) C

lase 10 
  

PUNTO DE 

REBLANDECIM

IENTO 

142

7 
ºC 

≥35(9) Cl

ase 8 

≥50 

Clase 4 

≥35(9) Cl

ase 8 

≥35(11) Cl

ase 8 

≥35(11) Cl

ase 8 

≥43 

Clas

e 6 

≥35 

Clas

e 8 

Residuo por evaporación (UNE-EN 13074-1), seguido de estabilización (UNE-EN 13074-2) 

PENETRACIÓN 

25ºC 

142

6 

0,1m

m 

≤220(9) C

lase 5 

≤50 

Clase 2 

≤220(9) C

lase 5 

≤220 

Clase 5 

≤270 

Clase 6 

≤10

0 

Clas

e 3 

≤27

0 

Clas

e 6 

PUNTO DE 

REBLANDECIM

IENTO 

142

7 
ºC 

≥35(9) Cl

ase 8 

≥50 

Clase 4 

≥35(9) Cl

ase 8 

≥35 

Clase 8 

≥35 

Clase 8 

≥43 

Clas

e 6 

≥35 

Clas

e 8 

DV: Valor declarado por el fabricante  

(9) Para emulsiones fabricadas con betunes más duros, se admite una penetración ≤150 décimas de 

milímetro (Clase 4) y un punto de reblandecimiento ≥43 ºC (Clase 6)  

(10) Con temperatura ambiente alta es aconsejable emplear residuos de penetración <30 décimas de 

milímetro  

(11) En el caso de emulsiones fabricadas con fluidificantes más pesados, se admite una penetración a 

15ºC de entre 90 a 170 décimas de milímetro (Clase 8) y un punto de reblandecimiento <35 ºC (Clase 

9) 

 TABLA 214.4.a – ESPECIFICACIONES DE LAS EMULSIONES BITUMINOSAS CATIÓNICAS 

MODIFICADAS 

DENOMINACIÓN UNE-EN 13808 C60BP3 ADH C60BP3 TER C60BP MIC 

CARACTERÍSTICAS 
UNE-

EN 
UNIDAD Ensayos sobre emulsión original 

ÍNDICE DE ROTURA 
13075-

1 
 

70-

155(1) Clase 

3 

70-

155(3) Clase 

3 

110-

195(4) Clase 4 

CONTENIDO DE LIGANTE (por 

contenido de agua) 
1428 % 

58-62 Clase 

6 

58-62 Clase 

6 
58-62 Clase 6 

CONTENIDO DE 

FLUIDIFICANTE POR 

DESTILACIÓN 

1431 % ≤2,0 Clase 2 ≤2,0 Clase 2 ≤2,0 Clase 2 

U
R

L 
de

 v
er

ifi
ca

ci
on

: h
t
t
p
s
:
/
/
o
b
r
a
s
.
d
i
p
-
c
a
c
e
r
e
s
.
e
s
/
p
r
o
y
e
c
t
o
s
/
c
s
v
/
S
U
P
0
B
0
J
I
L
E
5
G
0
3
F
X
S
0
7
2
G
M
Z
9
D
X
5
4
W
2
7
2

C
O

D
IG

O
 S

E
G

U
R

O
  D

E
  V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

 S
U

P
0B

0J
IL

E
5G

03
F

X
S

07
2G

M
Z

9D
X

54
W

27
2 

   
 F

E
C

H
A

: 0
5/

06
/2

02
4 

11
:4

9 
   

 P
Á

G
IN

A
: 3

1/
14

1 
   

 F
IR

M
A

D
O

 P
O

R
:

A
B

E
L 

R
O

D
R

IG
U

E
Z

 V
E

LA
S

C
O

,  
E

M
IL

IO
 G

A
R

Z
O

N
 B

LA
Z

Q
U

E
Z



  
Servicio de Red Viaria 

Carretera CC-405, de Navalmoral de la Mata a Belvís de Monroy por Millanes de la Mata y Casas de Belvís: Rehabilitación estructural 

del firme. Nº Expediente 2024-25/041/022 

 

 

               
 

Doc. Nº 3. Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares.- 32 

 

TIEMPO DE FLUENCIA (2mm, 

40ºC) 

12846-

1 
s 

40-

130(2) Clase 

4 

40-

130(2) Clase 

4 

15-70(5) Clase 

3 

RESIDUO DE TAMIZADO (por 

tamiz 0,5 mm) 
1429 % ≤0,1 Clase 2 ≤0,1 Clase 2 ≤0,1 Clase 2 

TENDENCIA A LA 

SEDIMENTACIÓN (7 d) 
12847 % ≤10 Clase 3 ≤10 Clase 3 ≤10 Clase 3 

ADHESIVIDAD 13614 % ≥90 Clase 3 ≥90 Clase 3 ≥90 Clase 3 

(1) Con tiempo frío se recomienda un índice de rotura < 110 (Clase 2). En este caso, la emulsión se 

denominará C60BP2 ADH  

(2) Cuando la dotación sea más baja, se podrá emplear un tiempo de fluencia de 15-70 s (Clase 3) 

(3) Con tiempo frío se recomienda un índice de rotura < 110 (Clase 2). En este caso, la emulsión se 

denominará C60BP2 TER  

(4) Con temperaturas altas y/o áridos muy reactivos, se recomienda un índice de rotura > 170 (Clase 

5) por su mayor estabilidad. En este caso, la emulsión se denominará C60BP5 MIC  

(5) Se podrá emplear un tiempo de fluencia de 40-130 s (Clase 4) especialmente cuando los áridos 

presenten una humedad elevada 

 

TABLA 214.4.b – ESPECIFICACIONES DEL LIGANTE RESIDUAL 

DENOMINACIÓN UNE-EN 13808 C60BP3 ADH C60BP3 TER 
C60BP4 

ADH 

CARATERÍSTICAS 
UNE-

EN 
UNIDAD Ensayos sobre el ligante residual 

Residuo por evaporación (UNE-EN 13074-1) 

PENETRACIÓN 25ºC 1426 0,1mm 
≤330 (6) Clase 

7 

≤50 (7) Clase 

2 

≤100 

Clase 3 

PUNTO DE REBLANDECIMIENTO 1427 ºC ≥35 (6) Clase 8 ≥55 Clase 3 
≥50 Clase 

4 

COHESIÓN POR EL ENSAYO DEL 

PÉNDULO 
13588 J/cm2 ≥0,5 Clase 6 ≥0,5 Clase 6 

≥0,5 Clase 

6 

RECUPERACIÓN ELÁSTICA, 25ºC 13398 % DV Clase 1 ≥0,5 Clase 5 
≥0,5 Clase 

5 

Residuo por evaporación (UNE-EN 13074-1), seguido de establización (UNE-EN 13074-2) 

PENETRACIÓN 25ºC 1426 0,1mm 
≤220 (6) Clase 

5 
≤50 Clase 2 

≤100 

Clase 3 

PUNTO DE REBLANDECIMIENTO 1427 ºC ≥43 (6) Clase 6 ≥55 Clase 3 
≥50 Clase 

4 
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COHESIÓN POR EL ENSAYO DEL 

PÉNDULO 
13588 J/cm2 ≥0,5 Clase 6 ≥0,5 Clase 6 

≥0,5 Clase 

6 

RECUPERACIÓN ELÁSTICA, 25ºC 13398 % ≥50 Clase 5 DV Clase 1 
DV Clase 

1 

DV: Valor declarado por el fabricante  

(6) Para emulsiones fabricadas con betunes más duros, se admite una penetración ≤150 décimas de 

milímetro (Clase 4) y un punto de reblandecimiento ≥43 ºC (Clase 6). Tras evaporación y seguido de 

estabilización, se admite una penetración ≤100 décimas de milímetro (Clase 3) y un punto de 

reblandecimiento ≥50 ºC (Clase 4).  

(7) Con temperatura ambiente alta es aconsejable emplear residuos de penetración < 30 décimas de 

milímetro (Clase 1). 
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3. EXPLANACIONES 

3.1. DESPEJE Y DESBROCE DEL TERRENO 

3.1.1.  DEFINICION 

Consiste en extraer y retirar de las zonas designadas todos los árboles, tocones, plantas, maleza, 

broza, maderas caídas, escombros, basura o cualquier otro material indeseable según el Proyecto o a 

juicio del Director de las Obras. 

La ejecución de esta operación incluye las operaciones siguientes: 

• Remoción de los materiales objeto de desbroce. 

• Retirado y extendido de los mismos en su emplazamiento definitivo. 

La tierra vegetal deberá ser siempre retirada, excepto cuando vaya a ser mantenida según lo indicado 

en el Proyecto o por el Director de las Obras. 

3.1.2. EJECUCION DE LAS OBRAS 

Remoción de los materiales de desbroce. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

Debe retirarse la tierra vegetal de las superficies de terreno afectadas por excavaciones o terraplenes, 

según las profundidades definidas en el Proyecto y verificadas o definidas durante la obra. 

En zonas muy blandas o pantanosas la retirada de la capa de tierra vegetal puede ser inadecuada, por 

poder constituir una costra más resistente y menos deformable que el terreno subyacente. En estos 

casos y en todos aquellos en que, según el Proyecto o el Director de las Obras, el mantenimiento de 

dicha capa sea beneficioso, ésta no se retirará. 

Las operaciones de remoción se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 

condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas existentes. 

El Contratista deberá disponer las medidas de protección adecuadas para evitar que la vegetación, 

objetos y servicios considerados como permanentes, resulten dañados. Cuando dichos elementos 

resulten dañados por el Contratista, éste deberá reemplazarlos, con la aprobación del Director de las 

Obras, sin costo para la Propiedad. 

Todos los tocones o raíces mayores de diez centímetros (10 cm) de diámetro serán eliminados hasta 

una profundidad no inferior a cincuenta centímetros (50 cm), por debajo de la rasante de la explanación. 

Fuera de la explanación los tocones de la vegetación que a juicio del Director de las Obras sea 

necesario retirar, en función de las necesidades impuestas por la seguridad de la circulación y de la 

incidencia del posterior desarrollo radicular, podrán dejarse cortados a ras de suelo. 

Todas las oquedades causadas por la extracción de tocones y raíces se rellenarán con material análogo 

al suelo que ha quedado al descubierto al hacer el desbroce, y se compactarán conforme a lo indicado 

en este Pliego hasta que la superficie se ajuste a la del terreno existente. 

Todos los pozos y agujeros que queden dentro de la explanación se rellenarán conforme a las 

instrucciones del Director de las Obras. 

Los árboles susceptibles de aprovechamiento serán podados y limpiados, luego se cortarán en trozos 

adecuados y, finalmente, se almacenarán cuidadosamente, a disposición de la Administración y 

separados de los montones que hayan de ser quemados o desechados. Salvo indicación en contra del 

Director de las Obras, la madera no se troceará a longitud inferior a tres metros (3 m). 
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Los trabajos se realizarán de forma que no se produzcan molestias a los ocupantes de las zonas 

próximas a la obra. 

Retirada y disposición de los materiales objeto del desbroce. 

Todos los productos o subproductos forestales, no susceptibles de aprovechamiento, serán eliminados 

de acuerdo con lo que, sobre el particular, establezca el Proyecto u ordene el Director de las Obras. En 

principio estos elementos serán quemados, cuando esta operación esté permitida y sea aceptada por 

el Director de las Obras. El Contratista deberá disponer personal especializado para evitar los daños 

tanto a la vegetación como a bienes próximos. Al finalizar cada fase, el fuego debe quedar 

completamente apagado. 

Los restantes materiales serán utilizados por el Contratista, en la forma y en los lugares que señale el 

Director de las Obras. 

La tierra vegetal procedente del desbroce debe ser dispuesta en su emplazamiento definitivo en el 

menor intervalo de tiempo posible. En caso de que no sea posible utilizarla directamente, debe 

guardarse en montones de altura no superior a dos metros (2 m). Debe evitarse que sea sometida al 

paso de vehículos o a sobrecargas, ni antes de su remoción ni durante su almacenamiento, y los 

traslados entre puntos deben reducirse al mínimo. 

Si se proyecta enterrar los materiales procedentes del desbroce, estos deben extenderse en capas 

dispuestas de forma que se reduzca al máximo la formación de huecos. Cada capa debe cubrirse o 

mezclarse con suelo para rellenar los posibles huecos, y sobre la capa superior deben extenderse al 

menos treinta centímetros (30 cm) de suelo compactado adecuadamente. Estos materiales no se 

extenderán en zonas donde se prevean afluencias apreciables de agua. 

Si el vertido se efectúa fuera de la zona afectada por el Proyecto, el Contratista deberá conseguir, por 

sus medios, emplazamientos adecuados para este fin, no visibles desde la calzada, que deberán ser 

aprobados por el Director de las Obras, y deberá asimismo proporcionar al Director de las Obras copias 

de los contratos con los propietarios de los terrenos afectados. 

3.1.3. MEDICIÓN Y ABONO 

m Montaje de arcenes y bermas, hasta su enrase con la cota del pavimento, realizado con tierras 

procedentes de los taludes de la explanada o rasanteo de las cunetas, con preparación de la superficie 

de montaje, extendidos, perfilado y retirada de productos sobrantes (carga, transporte, descarga y 

extendido) en lugar autorizado, incluso eliminación previa de materia vegetal, en caso necesario. 

m Desbroce y limpieza interior de caño de hormigón, por medios manuales. Con carga sobre camión 

de los productos resultantes del desbroce y/o limpieza. 

 

3.2. DEMOLICIONES 

3.2.1. DEFINICION 

Consiste en el derribo de todas las construcciones o elementos constructivos, tales como aceras, 

firmes, edificios, fábricas de hormigón u otros, que sea necesario eliminar para la adecuada ejecución 

de la obra. 

Incluye las siguientes operaciones: 

• Trabajos de preparación y de protección. 

• Derribo, fragmentación o desmontaje de construcciones. 

• Retirada de los materiales. 
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3.2.2. CLASIFICACION 

Según el procedimiento de ejecución, las demoliciones pueden clasificarse del modo siguiente: 

• Demolición con máquina excavadora. 

• Demolición por fragmentación mecánica. 

• Demolición con explosivos. 

• Demolición por impacto de bola de gran masa. 

• Desmontaje elemento a elemento. 

• Demolición mixta. 

• Demolición por otras técnicas. 

3.2.3. ESTUDIO DE LA DEMOLICION 

Previamente a los trabajos de demolición se elaborará un estudio de demolición, que deberá ser 

sometido a la aprobación del Director de las Obras, siendo el Contratista responsable del contenido de 

dicho estudio y de su correcta ejecución. 

En el estudio de demolición deberán definirse como mínimo: 

• Métodos de demolición y etapas de su aplicación. 

• Estabilidad de las construcciones remanentes en cada etapa, así como los apeos y cimbras 

necesarios. 

• Estabilidad y protección de construcciones remanentes que no vayan a ser demolidas. 

• Protección de las construcciones e instalaciones del entorno. 

• Mantenimiento o sustitución provisional de servicios afectados por la demolición. 

• Medios de evacuación y definición de zonas de vertido de los productos de la demolición. 

• Cronogramas de trabajos. 

• Pautas de control. 

• Medidas de seguridad y salud. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

3.2.4. EJECUCION DE LAS OBRAS 

Derribo de construcciones. 

El Contratista será responsable de la adopción de todas las medidas de seguridad y del cumplimiento 

de las disposiciones vigentes al efectuar las operaciones de derribo, así como de evitar que se 

produzcan daños, molestias o perjuicios a las construcciones, bienes o personas próximas y del 

entorno, sin perjuicio de su obligación de cumplir las instrucciones que eventualmente dicte el Director 

de las Obras. 

Antes de iniciar la demolición se neutralizarán las acometidas de las instalaciones, de acuerdo con las 

entidades administradoras o propietarias de las mismas. Se deberá prestar especial atención a 

conducciones eléctricas y de gas enterradas. 

El empleo de explosivos estará condicionado a la obtención del permiso de la autoridad competente 

con jurisdicción en la zona de la obra, cuya obtención será de cuenta y responsabilidad del Contratista. 
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La profundidad de demolición de los cimientos, será, como mínimo, de cincuenta centímetros (50 cm) 

por debajo de la cota más baja del relleno o desmonte, salvo indicación en contra del Proyecto o del 

Director de las Obras. 

En el caso particular de existir conducciones o servicios enterrados fuera de uso deberán ser excavados 

y eliminados hasta una profundidad no inferior a metro y medio (1,5 m) bajo el terreno natural o nivel 

final de excavación, cubriendo una banda de al menos metro y medio (1,5 m) alrededor de la obra, 

salvo especificación en contra del Proyecto o del Director de las Obras. 

Los extremos abiertos de dichas conducciones deberán ser sellados debidamente. 

La demolición con máquina excavadora, únicamente será admisible en construcciones, o parte de ellas, 

de altura inferior al alcance de la cuchara. 

Se prohíbe el derribo por empuje de edificaciones de altura superior a tres metros y medio (3,5 m). 

En la demolición de edificios elemento a elemento será de aplicación la Norma Tecnológica de 

Edificación correspondiente a demoliciones (NTE-ADD). 

En situaciones de demolición que aconsejaran el uso de explosivos y no fuesen éstos admisibles por 

su impacto ambiental, deberá recurrirse a técnicas alternativas tales como fracturación hidráulica o 

cemento expansivo. 

Al finalizar la jornada de trabajo no deberán quedar elementos de la obra en estado inestable o 

peligroso. 

Retirada de los materiales de derribo. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, el Director de las Obras 

establecerán el posterior empleo de los materiales procedentes de las demoliciones. 

Los materiales de derribo que hayan de ser utilizados en la obra se limpiarán, acopiarán y transportarán 

en la forma y a los lugares que señale el Director de las Obras. 

Los materiales no utilizables se llevarán a vertedero aceptado por el Director de las Obras, siendo 

responsabilidad del Contratista la obtención de las autorizaciones pertinentes, debiendo presentar al 

Director de las Obras copia de los correspondientes contratos. 

Dentro de los límites de expropiación no se podrán hacer vertidos no contemplados en el Proyecto, 

salvo especificación del Director de las Obras. 

En caso de eliminación de materiales mediante incinerado, deberán adoptarse las medidas de control 

necesarias para evitar cualquier posible afectación al entorno, dentro del marco de la normativa legal 

vigente. 

Demolición de firme, caños existentes y bandas reductoras de velocidad. 

Se medirá la superficie realmente demolida, medida en obra. En la demolición de firme no se 

considerarán incluidas en el precio las capas que no contengan ningún tipo de aglomerante (betún, 

cemento, cal), las cuales se abonarán con los correspondientes precios de excavación.  

El precio incluye las bajas de rendimiento que puedan producirse, por tener que mantener el paso de 

vehículos, la carga y el transporte a vertedero. También incluye el precio la demolición de caños, isletas, 

bordillos y toda clase de piezas especiales de pavimentación. 

Cuando el firme esté situado en una zona a desmontar, su demolición no se abonará 

independientemente con este precio pues queda incluida en el precio de la excavación. 
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3.2.5. MEDICIÓN Y ABONO 

Ud. Desmontaje con medios manuales de caño existente de diámetro superior a 125 mm., incluso 

paletizado, carga de la tubería, transporte ADR hasta vertedero autorizado. 

Ud. Desmontaje de banda reductora de velocidad, incluso elementos de anclaje, demolición de 

cimentación (en caso de ser necesario), carga y transporte de productos sobrantes a vertedero 

autorizado y gestión por gestor autorizado. 

M3. Demolición de solera o pavimento, de cualquier tipo, hasta llegar al terreno natural, explanada o 

base granular, según proceda, incluso precorte con maquinaria específica (sierra circular) en caso 

necesario, incluso carga sobre camión de los productos resultantes de la demolición. 

4. DRENAJE 
 

4.1. CAÑOS DE HORMIGÓN 

4.1.1. DEFINICIÓN 

Se define como caños de hormigón las pequeñas obras de drenaje, transversales a la duplicación, vías 

de servicio, etc., que se realizan con tubos de hormigón armado, con o sin camisa de chapa y con tubos 

de hormigón en masa prefabricados, embebidos en hormigón.  

Se incluye en esta unidad de obra:  

• Los tubos prefabricados de hormigón de diámetros de 60 cm para paso salvacunetas con junta 

machihembrada.   

• La limpieza de la cimentación necesaria para la ubicación de los tubos y su envoltura de 

hormigón y acondicionamiento de la entrada y salida, de acuerdo con los planos.  

• La fabricación y puesta en obra del hormigón de solera.  

• Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida 

ejecución de esta unidad de obra.  

• Movimiento de tierras en excavación para ubicación, rellenos, encofrados, adecuación del 

acceso para su tránsito y demás actuaciones necesarias (sin pavimento). 

4.1.2. MATERIALES 

Los tubos de hormigón armado estarán fabricados por centrifugado u otro proceso que garantice una 

elevada compacidad, con un proceso de curado controlado. Tendrán enchufe de copa y junta de goma, 

según el caso, para garantizar la estanqueidad. Para la fabricación del hormigón se empleará árido 

calizo. 

Los hormigones y sus componentes elementales cumplirán además las condiciones del código 

estructural RD 470/2021, así como el acero empleado en las armaduras en el caso de tubos de 

hormigón armado.  

La superficie interior será suficientemente lisa e impermeable y los tubos serán fuertes, duraderos, 

libres de defectos, grietas o deformaciones. 

El cemento con el que se fabricará el hormigón de los tubos será del tipo Portland y cumplirá las 

especificaciones dadas en el Reglamento de Recepción de Cementos RC-16.  

 

El agua y los áridos empleados en el amasado y elaboración del hormigón con el que se fabricarán 

los tubos, cumplirán las especificaciones dadas en el código estructural RD 470/2021. El acero 
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utilizado en las armaduras cumplirá las especificaciones de dadas en el código estructural RD 

470/2021.  

La resistencia característica a compresión del hormigón no deberá ser inferior a 20 N/mm2 a 

veintiocho días, probeta cilíndrica. 

Todos los elementos de la tubería llevarán como mínimo las marcas distintivas siguientes: 

a) Marca del fabricante  

b) Diámetro nominal  

c) Fecha de fabricación y marcas que permitan identificar los controles a que ha sido sometido 

el lote a que pertenece el tubo y el tipo de cemento empleado. 

4.1.3.  ENSAYOS 

Los ensayos que tendrán que realizarse son:  

1. Examen visual del aspecto general de los tubos y piezas para juntas y comprobación de dimensiones 

y espesores.  

2. Ensayo de estanqueidad.  

3. Ensayo de aplastamiento.  

4. Ensayo de flexión longitudinal.  

El Director de Obra se reserva el derecho de realizar en fábrica, por medio de sus representantes, 

cuantas verificaciones de fabricación y ensayos de materiales estime precisos para el control de las 

diversas etapas de fabricación, según las prescripciones de este pliego.  

A estos efectos, el Contratista, en el caso de no proceder por si mismo a la fabricación de los tubos, 

deberá hacer constar este derecho de la Administración en su contrato con el fabricante.  

El fabricante avisará al Director de la Obra con quince (15) días de antelación, como mínimo, del 

comienzo de fabricación de los tubos y de la fecha en que se propone efectuar las pruebas.  

El Director de la Obra podrá exigir al Contratista el certificado de garantía de que se efectuaron en 

forma satisfactoria los ensayos y de que los materiales utilizados en la fabricación cumplieron las 

especificaciones correspondientes. Este certificado podrá sustituirse por un sello de calidad reconocido 

oficialmente. 

El Director de la Obra, si lo estima necesario, podrá ordenar en cualquier momento la realización de 

ensayos sobre lotes, aunque hubiesen sido ensayados en fábrica, para lo cual el Contratista avisado 

previamente por escrito, facilitará los medios necesarios para realizar estos ensayos de los que se 

levantará acta, y los resultados obtenidos en ellos prevalecerán sobre cualquier otro anterior.  

Cada entrega en obra de los tubos y elementos será acompañada de un albarán especificando 

naturaleza, número, tipo y referencia de las piezas que la componen y deberá hacerse con el ritmo y 

plazos señalados en el Plan de Obra, o en su caso por el Ingeniero Director.  

Las piezas que hayan sufrido averías durante el transporte o que presenten defectos serán rechazadas.  

Los ensayos de recepción, en el caso de que el Director de las Obras lo considere oportuno, podrán 

sustituirse por un certificado en el que se expresen los resultados satisfactorios de los ensayos de 

estanqueidad, aplastamiento y flexión longitudinal del lote a que pertenezcan los tubos o los ensayos 

de autocontrol sistemáticos de fabricación que garanticen las propiedades anteriores.  

Respecto al tipo de juntas propuestas, el Director de Obra podrá ordenar ensayos de estanqueidad de 

tipos de juntas. En este caso, el ensayo se hará en forma análoga al de los tubos, disponiéndose dos 

trozos de tubo, uno a continuación del otro, unidos por su junta, cerrando los extremos libres con 
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dispositivos apropiados y siguiendo el mismo procedimiento que para los tubos, se comprobará que no 

existe pérdida alguna.  

La tolerancia para el diámetro interior del tubo se establece en ± 1% de su diámetro nominal, sin exceder 

de 15 mm. Además, el promedio de los diámetros mínimos en las cinco secciones resultantes de dividir 

la longitud del tubo en cuatro partes iguales, no debe ser inferior a su diámetro nominal.  

La tolerancia para el espesor del tubo se establece en ± 5% de su espesor nominal. Esta misma 

tolerancia se establece para el núcleo de los tubos pretensados.  

La ovalización en la zona de junta deberá ser tal que la diferencia entre sus diámetros interiores máximo 

y mínimo no exceda del 0,5% del diámetro nominal del tubo.  

Con respecto a la tolerancia para los diámetros de la camisa de chapa o de las capas de armaduras, 

se establece que la diferencia entre sus diámetros interiores máximo y mínimo no sea superior al 1% 

de los diámetros nominales correspondientes. 

La tolerancia para la longitud del tubo se establece en ± 1% de su longitud nominal. 

4.1.4.  TRANSPORTE Y ACOPIO 

Todos los elementos de la tubería llevarán grabados de forma indeleble los distintivos y marcas 

siguientes:  

1. Distintivo de fábrica.  

2. Diámetro nominal, en mm.  

3. Presión de timbre, en kplcm2.  

4. Número de identificación, que permita conocer el historial de su fabricación.  

5. Fecha de terminación de la fabricación del tubo.  

El transporte desde la fábrica a la obra no se iniciará hasta que haya finalizado el período de curado.  

Los tubos se transportarán sobre unas cunas de madera que garanticen la inmovilidad transversal y 

longitudinal de la carga, así como la adecuada sujeción de los tubos apilados, que no estarán 

directamente en contacto entre sí, sino a través de elementos elásticos, como madera, gomas o sogas.  

Los tubos se descargarán, cerca del lugar donde deban ser colocados y de forma que puedan 

trasladarse con facilidad al lugar en que hayan de instalarse. Se evitará que el tubo quede apoyado 

sobre puntos aislados.  

El acopio de los tubos en obra se hará en posición horizontal, sujetos mediante calzos de madera, salvo 

que se disponga de alguna solera rígida que garantice el acopio vertical en las debidas condiciones de 

seguridad.  

Durante su permanencia en la obra, antes del tapado de las zanjas o terraplenados, los tubos deberán 

quedar protegidos de acciones o elementos que puedan dañarles, como tránsito o voladuras. 

Igualmente se evitará que estén expuestos durante largo tiempo a condiciones atmosféricas en que 

puedan sufrir secados excesivos o calores o fríos intensos. Si esto no fuera posible, se tomarán las 

precauciones oportunas para evitar efectos perjudiciales. 

4.1.5. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Los tubos se instalarán en una zanja cuyo ancho será como mínimo cincuenta (50) cm mayor que el 

diámetro nominal del tubo, medido dicho ancho a nivel de la generatriz superior.  

El entronque de los tubos con pozos, o arquetas, se realizará recibiendo el tubo con mortero, quedando 

enrasado su extremo con la cara interior de la arqueta o pozo.  
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Los tubos irán apoyados sobre una cama de hormigón en masa HM-20 y protegidos en todo su 

perímetro hasta 15 cm por encima de la generatriz superior del tubo con hormigón HM-20.  

Una vez ejecutada la cama de hormigón de manera que el tubo apoye al menos en un ángulo de 120º, 

se regularizará el hormigón con una fina capa de mortero de 600 kg/m3 para, acto seguido, y mientras 

dure la plasticidad de éste, colocar los tubos.  

Los tubos deberán transportarse, apilarse y manejarse en obra con las adecuadas garantías y será de 

cuenta del Contratista cualquier tipo de defecto que a juicio del Director de Obra aparezca en los citados 

tubos, de manera que reduzca ostensiblemente la capacidad portante o resistente al ataque de las 

aguas.  

Cuando se interrumpa la colocación de tuberías se taponarán los extremos libres para impedir la 

entrada de agua o cuerpos extraños, procediendo a examinar con todo cuidado el interior de la tubería 

al reanudar el trabajo.  

Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua, agotando con bombas o dejando desagües en la 

excavación en caso necesario.  

No se colocarán más de 100 m de tubería sin proceder al relleno, al menos parcial, para evitar la posible 

flotación de los tubos en caso de inundación de la zanja y también para protegerlos en lo posible de 

golpes.  

Siempre que en el material de las juntas intervenga cemento o elementos no elásticos se colocarán 

como mínimo 6 tubos por delante de cada junta antes de terminarla totalmente.  

Los elementos que forman la junta se colocarán en el orden adecuado por los extremos de los tubos 

que han de unir. Se tendrá especial cuidado al colocar la junta igualándola alrededor de la unión, 

evitando la torsión de los anillos de goma, comprobándolos previamente mediante una enérgica 

tracción. 

Los extremos de los tubos no quedarán a tope, sino con un pequeño huelgo de 15 mm. Todas las 

piezas quedarán perfectamente centradas en relación con el final de los tubos.  

Las longitudes de tuberías que se montarán serán las definidas en los planos del Proyecto. Para ello, 

el Contratista fabricará los necesarios tramos rectos de tubo de longitudes más cortas que las estándar.  

Todos los elementos mecánicos se ensayarán con el martillo para darse cuenta con el sonido de que 

no hay roturas ni defectos de fabricación; se comprobará el buen estado de los filetes de las roscas de 

los tornillos y de las tuercas, y que los diámetros y longitudes de los tornillos son los que corresponden 

al tipo de junta y al tamaño del tubo. Los tornillos y tuercas, se apretarán alternativamente. El par de 

torsión para tornillos de 15 mm de diámetro no sobrepasará los 7 m kg, para tornillos de 25 mm de 

diámetro oscilará entre los 10 y 14 m kg, y para tornillos de diámetro 32 mm el par de torsión estará 

comprendida entre los 12 y 17 m kg.  

Una vez montados los tubos y las piezas especiales se procederá a la sujeción y apoyo de los codos, 

cambios de dirección, reducciones, piezas de derivación y, en general, todos aquellos elementos que 

estén sometidos a presiones que puedan originar desviaciones perjudiciales.  

Se prohíbe el empleo de cuñas de piedra o de madera que puedan desplazarse.  

El Contratista suministrará todo el personal, equipo y material necesario para las pruebas. Los tapones 

o bridas ciegas a usar en las pruebas serán de proyecto y construcción adecuadas para resistir la 

presión de prueba, sin ocasionar daños o torsiones excesivas en el tubo. Dichas bridas ciegas deben 

ser fácilmente desmontables, para poder continuar el montaje de la tubería. El Contratista pondrá 

especial cuidado en la sujeción y arriostramiento de todas las bridas, etc. para evitar cualquier 
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movimiento al aplicar la presión de prueba. Los cambios de dirección, piezas especiales, etc, deberán 

estar anclados.  

La colocación de la tubería no deberá iniciarse sin la previa autorización de la Dirección de la Obra. 

Obtenida esta, los tubos se tenderán en sentido ascendente con las pendientes y alineaciones 

indicadas en los planos, o en su defecto, por el Director.  

Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua, agotando con bombas o dejando desagües en la 

excavación en caso necesario. 

No se procederá al relleno sin la autorización de la Dirección de la Obra. 

4.1.6. MEDICIÓN Y ABONO 

m. Cuerpo de paso salvacunetas formado con tubo prefabricado de hormigón, junta machihembrada, 

Ø 60 cm, en línea, reposiciones o prolongación de existentes, 15 cm de hormigón HM-20/20 en 

regularización y limpieza y 15 cm hormigón HM-20/20 en recubrimientos laterales y sobre clave del 

tubo, así como movimiento de tierras en excavación para ubicación, rellenos, encofrados, adecuación 

del acceso para su tránsito y demás actuaciones necesarias (sin pavimento). 

 

5. HORMIGONES 
 

5.1. DEFINCIÓN 

Se define como hormigón la mezcla en proporciones adecuadas de cemento, árido grueso, árido fino y 

agua, con o sin la incorporación de aditivos o adiciones, que desarrolla sus propiedades por 

endurecimiento de la pasta de cemento (cemento y agua).  

• Los hormigones cumplirán las especificaciones indicadas en el vigente Código Estructural o 

normativa que la sustituya, así como las especificaciones adicionales contenidas en este 

artículo. 

5.2. MATERIALES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/92 

(modificado por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan disposiciones para la libre circulación, 

en aplicación de la Directiva 89/166 CE. En particular, en lo referente a los procedimientos especiales 

de reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.  

Los materiales componentes del hormigón cumplirán las prescripciones recogidas en los siguientes 

artículos del Capítulo 8. Del Código Estructural:   

• Artículo 28. Cementos.  

• Artículo 29. Agua.  

• Artículo 32. Aditivos.  

Se utilizarán cementos CEM I ó  CEM II A-L de las clases resistentes 32,5 y 42,5. En los elementos de 

obra que hayan de quedar vistos, se empleará cemento de la misma partida.  

Los áridos, cuya definición será la que figura en el artículo 30 del vigente "Código Estructural" o 

normativa que la sustituya, cumplirán todas las especificaciones recogidas en el citado Código.  

Con independencia de lo requerido en dichas normas, se realizará un (1) ensayo granulométrico, un 

(1) ensayo para la determinación de materia orgánica y un (1) ensayo de los finos que pasan por el 

tamiz 0,080 por cada 100 m³ de árido.  
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Deberá comprobarse que el árido fino no presenta una pérdida superior al diez (10) o al quince (15) por 

ciento al ser sometido a cinco ciclos de tratamientos con soluciones de sulfato sódico y sulfato 

magnésico, respectivamente, de acuerdo con la norma UNE 7136.  

Las características del árido grueso se comprobarán antes de su utilización mediante la ejecución de 

las series completas de ensayos que estime pertinentes el Director.  

Así mismo se realizará como mínimo un ensayo granulométrico por cada 100 m3 o fracción de árido 

grueso a emplear.  

Deberá comprobarse que el árido grueso no presente una pérdida de peso superior al doce (12) o al 

dieciocho (18) por ciento al ser sometido a cinco (5) ciclos de tratamiento con soluciones de sulfato 

sódico y sulfato magnésico respectivamente de acuerdo con la Norma UNE 7136.  

No se podrán utilizar áridos que no hayan sido aprobados previa y expresamente por el Director de las 

Obras.   

Se prohíbe el empleo de agua de mar.  

El Contratista adjudicatario de las obras será responsable de la calidad de los materiales utilizados y 

del cumplimiento de todas las especificaciones establecidas para los mismos en este artículo, así como 

de todas aquéllas que pudieran establecerse en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.   

5.3. TIPOS DE HORMIGÓN 

Los hormigones no fabricados en central sólo se podrán utilizar cuando así lo autorice el Director de 

las Obras, estando en cualquier caso limitada su utilización a hormigones de limpieza o unidades de 

obra no estructurales.   

Los hormigones utilizados en distintas zonas de la obra según planos son: HM-20 y HA-25, de acuerdo 

con su resistencia característica, determinada en ensayo de comprensión simple sobre probeta 

cilíndrica de 15 x 30 com y a los 28 días de edad, según las normas UNE-83304.  

Los tipos de hormigón a emplear serán los siguientes, según su uso: 

5.3.1. HORMIGONES NO ESTRUCTURALES 

• Hormigón con resistencia característica a 28 días de 15 N/mm² denominado Fck = 15 N/mm².  

1. Hormigón de limpieza y nivelaciones  

2. Soleras  

• Hormigón con resistencia característica a 28 días de 20 N/mm²  

1. Cimentaciones de cerramiento e hitos de expropiación  

2. Cimentaciones de arquetas, bajantes, pozos de registro, embocaduras  

3. Revestido de cunetas  

4. Plataforma para señalización horizontal y postes S.O.S.  

5. Rampas de escape para fauna 

5.3.2. HORMIGONES ESTRUCTURALES 

1. Cimentación y/o alzados de muros de contención  

2. Cimentación y/o alzados de estribos y aletas  

3. Cimentación de pilas  

4. Tubos de hormigón armado  

5. Tableros puentes  

6. Cuerpo de bajantes, arquetas, embocaduras, badenes  

7. Barrera de hormigón simple BHS y  

8. Cuenco receptor, losa de protección de canalizaciones existentes  
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• Hormigón HA-30.  

1. Tableros de puentes  

2. Fustes de pilas de viaductos y pasos superiores  

3. Anclaje de pretiles 

Los hormigones estructurales definidos anteriormente tendrán la consistencia y tamaño máximo del 

árido definidos en planos.  

En cada elemento estructural el hormigón está sometido a un tipo de ambiente, según lo especificado 

en el Código Estructural, el cual se indica en los planos. Para cada ambiente se deberán cumplir los 

límites establecidos para la cantidad de cemento y la relación agua/cemento en el Código Estructural. 

5.4. DOSIFICACIÓN DEL HORMIGÓN 

La dosificación de los materiales se hará siempre por peso con la única excepción de los áridos en el 

hormigón HM-15 cuya dosificación se podrá hacer por volumen aparente.  

La dosificación de cemento por metro cúbico (m3) de hormigón fresco no superará en ningún caso los 

390 Kg, ni será inferior a 250 Kg/m3, a excepción del hormigón HM-15, en el que éste límite será de 

150 Kg/m3.  

La consistencia de los hormigones frescos será la más seca compatible con los métodos de puesta en 

obra adoptados. En particular los hormigones HP-35, deberán presentar, antes de la adición de 

superplastificantes, una consistencia plástica, con asiento en el cono de Abrams entre 3 y 4 cm.  

La composición de la mezcla deberá estudiarse previamente, con el fin de asegurar que el hormigón 

resultante tendrá las características mecánicas y de durabilidad necesarias para satisfacer las 

exigencias del proyecto. Estos estudios se realizarán teniendo en cuenta, en todo lo posible, las 

condiciones de construcción previstas (diámetros, características superficiales y distribución de 

armaduras, modo de compactación, dimensiones de las piezas, etc).   

Se prestará especial atención al cumplimiento de la estrategia de durabilidad establecida en el capítulo 

9 del vigente Código Estructural o normativa que la sustituya.   

5.5. ESTUDIO DE LA MEZCLA Y OBTENCIÓN DE LA FÓRMULA DE TRABAJO 

La puesta en obra del hormigón no deberá iniciarse hasta que el Director de las Obras haya aprobado 

la fórmula de trabajo a la vista de los resultados obtenidos en los ensayos previos y característicos.   

La fórmula de trabajo constará al menos:   

• Tipificación del hormigón.  

• Granulometría de cada fracción de árido y de la mezcla.  

• Proporción por metro cúbico de hormigón fresco de cada árido (Kg/m3).  

• Proporción por metro cúbico de hormigón fresco de agua.  

• Dosificación de adiciones.  

• Dosificación de aditivos.  

• Tipo y clase de cemento.  

• Consistencia de la mezcla.  

• Proceso de mezclado y amasado.  

Los ensayos deberán repetirse siempre que se produzca alguna de las siguientes circunstancias:   

• Cambio de procedencia de alguno de los materiales componentes.  
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• Cambio en la proporción de cualquiera de los elementos de la mezcla.  

• Cambio en el tipo o clase de cemento utilizado.  

• Cambio en el tamaño máximo del árido.  

• Variación en más de dos décimas (0,2) del módulo granulométrico del árido fino.  

• Variación del procedimiento de puesta en obra. 

Excepto en los casos en que la consistencia se consiga mediante la adición de fluidificantes o 

superfluidificantes, no se utilizarán hormigones de consistencia fluida salvo justificación especial.  

La consistencia se determinará con cono de Abrams según la norma UNE 83 313. Los valores límite 

de los asientos correspondientes en el cono de Abrams y sus tolerancias serán los indicados en el 

apartado 33.5 del vigente Código Estructural o normativa que la sustituya. 

5.6. EJECUCIÓN 

5.6.1. FABRICACIÓN Y TRANSPORTE DEL HORMIGÓN 

El contratista ha de presentar al inicio de los trabajos un plan de hormigonado para cada estructura, 
que ha de ser aprobado por el Director de Obra.  

El plan de hormigonado consiste en la explicitación de la forma, medios y proceso que el contratista ha 
de seguir para la buena colocación del hormigón.  

En el plan ha de constar:  

• Descomposición de la obra en unidades de hormigonado, indicando el volumen de hormigón 

a utilizar en cada unidad.  

• Forma de tratamiento de las juntas de hormigonado.  

Para cada unidad ha de constar:  

• Sistema de hormigonado (mediante bomba, con grúa y cubilote, canaleta, vertido directo,...).  

• Características de los medios mecánicos.  

• Personal.  

• Vibradores (características y nombre de éstos, indicando los de recambio por posible avería).  

• Secuencia de relleno de los moldes.  

• Medios por evitar defectos de hormigonado por efecto del movimiento de las persones 

(pasarelas, andamios, tablones u otros).  

• Medidas que garanticen la seguridad de los operarios y personal de control.  

• Sistema de curado del hormigón.  

La fabricación y transporte del hormigón se realizará de acuerdo con las indicaciones del artículo 51 
del vigente Código Estructural o normativa que la sustituya.  

En el caso de hormigonado en tiempo caluroso, se pondrá especial cuidado en que no se produzca 
desecación de las amasadas durante el transporte. A tal efecto, si éste dura más de treinta minutos (30 
min) se adoptarán las medidas oportunas, tales como reducir el soleamiento de los elementos de 
transporte (pintándolos de blanco, etc.) o amasar con agua fría, para conseguir una consistencia 
adecuada en obra.   

5.6.2. ENTREGA DEL HORMIGÓN 

La entrega del hormigón deberá regularse de manera que su puesta en obra se efectúe de manera 

continua. El tiempo transcurrido entre entregas no podrá rebasar, en ningún caso, los treinta minutos 
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(30 min), cuando el hormigón pertenezca a un mismo elemento estructural o fase de un elemento 

estructural.   

Se cumplirán las prescripciones indicadas en el Código Estructural o normativa que la sustituya. 

5.6.3. VERTIDO DEL HORMIGÓN 

Se cumplirán las prescripciones del Código Estructural o normativa que la sustituya.   

El Director de las Obras podrá modificar el tiempo de puesta en obra del hormigón fijado por el vigente 

Código Estructural o normativa que la sustituya, si se emplean productos retardadores de fraguado; 

pudiendo aumentarlo además cuando se adopten las medidas necesarias para impedir la evaporación 

del agua, o cuando concurran condiciones favorables de humedad y temperatura.  

El Director de las Obras dará la autorización para comenzar el hormigonado, una vez verificado que las 

armaduras están correctamente colocadas en su posición definitiva.   

Asimismo, los medios de puesta en obra del hormigón propuestos por el Contratista deberán ser 

aprobados por el Director de las Obras antes de su utilización.  

No se permitirá el vertido libre del hormigón desde alturas superiores a dos metros (2 m) quedando 

prohibido verterlo con palas a gran distancia, distribuirlo con rastrillos, o hacerlo avanzar más de un 

metro (1 m) dentro de los encofrados. Se procurará siempre que la distribución del hormigón se realice 

en vertical, evitando proyectar el chorro de vertido sobre armaduras o encofrados.   

Al verter el hormigón, se vibrará para que las armaduras queden perfectamente envueltas, cuidando 

especialmente las zonas en que exista gran cantidad de ellas, y manteniendo siempre los 

recubrimientos y separaciones de las armaduras especificados en los planos.   

Cuando se coloque en obra hormigón proyectado mediante métodos neumáticos, se tendrá la 

precaución de que el extremo de la manguera no esté situado a más de tres metros (3 m) del punto de 

aplicación, que el volumen del hormigón lanzado en cada descarga sea superior a un quinto de metro 

cúbico (0,2 m3), que se elimine todo rebote excesivo del material y que el chorro no se dirija 

directamente sobre las armaduras.   

En el caso de hormigón pretensado, no se verterá el hormigón directamente sobre las vainas para evitar 

su posible desplazamiento. Si se trata de hormigonar una dovela sobre un carro de avance o un tramo 

continuo sobre una cimbra autoportante, se seguirá un proceso de vertido tal que se inicie el 

hormigonado por el extremo más alejado del elemento previamente hormigonado, y de este modo se 

hayan producido la mayor parte de las deformaciones del carro o autocimbra en el momento en que se 

hormigone la junta.   

En losas, el extendido del hormigón se ejecutará por tongadas, dependiendo del espesor de la losa, de 

forma que el avance se realice en todo el frente del hormigonado.   

En vigas, el hormigonado se efectuará avanzando desde los extremos, llenándolas en toda su altura, y 

procurando que el frente vaya recogido para que no se produzcan segregaciones ni la lechada escurra 

a lo largo del encofrado.  

Cuando esté previsto ejecutar de un modo continuo las pilas y los elementos horizontales apoyados en 

ellas, se dejarán transcurrir por lo menos dos horas (2 h) antes de proceder a construir dichos elementos 

horizontales, a fin de que el hormigón de los elementos verticales haya asentado definitivamente.  

En el hormigón ciclópeo se cuidará que éste envuelva los mampuestos, quedando entre ellos 

separaciones superiores a tres (3) veces el tamaño máximo del árido empleado, sin contar los 

mampuestos. 

U
R

L 
de

 v
er

ifi
ca

ci
on

: h
t
t
p
s
:
/
/
o
b
r
a
s
.
d
i
p
-
c
a
c
e
r
e
s
.
e
s
/
p
r
o
y
e
c
t
o
s
/
c
s
v
/
S
U
P
0
B
0
J
I
L
E
5
G
0
3
F
X
S
0
7
2
G
M
Z
9
D
X
5
4
W
2
7
2

C
O

D
IG

O
 S

E
G

U
R

O
  D

E
  V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

 S
U

P
0B

0J
IL

E
5G

03
F

X
S

07
2G

M
Z

9D
X

54
W

27
2 

   
 F

E
C

H
A

: 0
5/

06
/2

02
4 

11
:4

9 
   

 P
Á

G
IN

A
: 4

6/
14

1 
   

 F
IR

M
A

D
O

 P
O

R
:

A
B

E
L 

R
O

D
R

IG
U

E
Z

 V
E

LA
S

C
O

,  
E

M
IL

IO
 G

A
R

Z
O

N
 B

LA
Z

Q
U

E
Z



  
Servicio de Red Viaria 

Carretera CC-405, de Navalmoral de la Mata a Belvís de Monroy por Millanes de la Mata y Casas de Belvís: Rehabilitación estructural 

del firme. Nº Expediente 2024-25/041/022 

 

 

               
 

Doc. Nº 3. Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares.- 47 

 

5.6.4. COMPACTACIÓN DEL HORMIGÓN 

La compactación del hormigón se realizará de acuerdo con las indicaciones del apartado 52.2 del 

vigente Código Estructural o normativa que la sustituya.  

El Director de las Obras aprobará, a propuesta del Contratista, el espesor de las tongadas de hormigón, 

así como la secuencia, distancia y forma de introducción y retirada de los vibradores.  

Igualmente, el Director fijará la toma de puesta en obra, consistencia, transporte y vertido, 

compactación, así como aprobará las medidas a tomar por el hormigonado en condiciones especiales.  

Los vibradores se aplicarán siempre de modo que su efecto se extienda a toda la masa, sin que se 

produzcan segregaciones locales ni fugas importantes de lechada por las juntas de los encofrados.  

La compactación será más cuidadosa e intensa junto a los paramentos y rincones del encofrado y en 

las zonas de fuerte densidad de armaduras, hasta conseguir que la pasta refluya a la superficie.   

Si se emplean vibradores de superficie, se aplicarán moviéndolos lentamente, de modo que la superficie 

del hormigón quede totalmente humedecida.   

Si se emplean vibradores sujetos a los encofrados, se cuidará especialmente la rigidez de los 

encofrados y los dispositivos de anclaje a ellos de los vibradores.   

Si se emplean vibradores internos, deberán sumergirse verticalmente en la tongada, de forma que su 

punta penetre en la tongada adyacente ya vibrada, y se retirarán de forma inclinada. La aguja se 

introducirá y retirará lentamente y a velocidad constante, recomendándose a este efecto que no se 

superen los diez centímetros por segundo (10 cm/s).  

La distancia entre puntos de inmersión será la adecuada para dar a toda la superficie de la masa vibrada 

un aspecto brillante; como norma general será preferible vibrar en muchos puntos por poco tiempo a 

vibrar en pocos puntos prolongadamente.  

Cuando se empleen vibradores de inmersión deberá darse la última pasada de forma que la aguja no 

toque las armaduras.   

No se permitirá la compactación por apisonado.  

Antes de comenzar el hormigonado, se comprobará que existe un número de vibradores suficiente para 

que, en caso de que se averíe alguno de ellos, pueda continuarse el hormigonado hasta la próxima 

junta prevista.  

En el caso del hormigón pretensado la compactación se efectuará siempre mediante vibrado. Se pondrá 

el máximo cuidado en que los vibradores no toquen las vainas para evitar su desplazamiento o su rotura 

y consiguiente obstrucción. Durante el vertido y compactado del hormigón alrededor de los anclajes, 

deberá cuidarse de que la compactación sea eficaz, para que no se formen huecos ni coqueras y todos 

los elementos del anclaje queden bien recubiertos y protegidos. 

5.6.5. HORMIGONADO EN CONDICIONES ESPECIALES 

5.6.5.1. HORMIGONADO EN TIEMPO FRÍO 

Se cumplirán las prescripciones del artículo 52.3.1 del vigente Código Estructural o normativa que la 

sustituya.  

El hormigonado se suspenderá, como norma general, siempre que se prevea que, dentro de las 

cuarenta y ocho horas (48 h) siguientes, la temperatura ambiente puede descender por debajo de los 

cero grados Celsius (0 °C). A estos efectos, el hecho de que la temperatura registrada a las nueve 

horas (9 h) de la mañana, hora solar, sea inferior a cuatro grados Celsius (4 °C), puede interpretarse 

como motivo suficiente para prever que el límite prescrito será alcanzado en el citado plazo.   
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Las temperaturas podrán rebajarse en tres grados Celsius (3 °C) cuando se trate de elementos de gran 

masa; o cuando se proteja eficazmente la superficie del hormigón mediante sacos, paja u otros 

recubrimientos aislantes del frío, con espesor tal que pueda asegurarse que la acción de la helada no 

afectará al hormigón recién ejecutado; y de forma que la temperatura de su superficie no baje de un 

grado Celsius bajo cero (-1°C), la de la masa dé hormigón no baje de cinco grados Celsius (+5 °C), y 

no se vierta el hormigón sobre elementos (armaduras, moldes, etc) cuya temperatura sea inferior a cero 

grados Celsius (0 °C).   

Las prescripciones anteriores serán aplicables en el caso en que se emplee cemento portland. Si se 

utiliza cemento de horno alto o puzolánico, las temperaturas mencionadas deberán aumentarse en 

cinco grados Celsius (5 °C); y, además, la temperatura de la superficie del hormigón no deberá bajar 

de cinco grados Celsius (5 °C).   

La utilización de aditivos anticongelantes requerirá autorización expresa del Director de las Obras.  

Nunca podrán utilizarse productos susceptibles de atacar a las armaduras, en especial los que 

contengan iones cloruro.   

En los casos en que por absoluta necesidad, y previa autorización del Director de las Obras, se 

hormigone en tiempo frío con riesgo de heladas, se adoptarán las medidas necesarias para que el 

fraguado de las masas se realice sin dificultad. En el caso de que se caliente el agua de amasado o los 

áridos, éstos deberán mezclarse previamente, de manera que la temperatura de la mezcla no 

sobrepase los cuarenta grados Celsius (40 °C), añadiéndose con posterioridad el cemento en la 

amasadora. El tiempo de amasado deberá prolongarse hasta conseguir una buena homogeneidad de 

la masa, sin formación de grumos.   

Si no puede garantizarse la eficacia de las medidas adoptadas para evitar que la helada afecte el 

hormigón, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar las resistencias alcanzadas 

adoptándose, en su caso, las medidas que prescriba el Director de las Obras.  

5.6.5.1. HORMIGONADO EN TIEMPO CALUROSO 

Si se prevé la posibilidad de lluvia, el Contratista dispondrá, toldos u otros medios que protejan al 

hormigón fresco. Como norma general, el hormigonado se suspenderá en caso de lluvia, adoptándose 

las medidas necesarias para impedir la entrada del agua a las masas de hormigón fresco.  

El Director de las Obras aprobará, en su caso, las medidas a adoptar en caso de tiempo lluvioso. 

Asimismo, ordenará la suspensión del hormigonado cuando estime que no existe garantía de que el 

proceso se realice correctamente.   

5.6.6. JUNTAS 

Las juntas podrán ser de hormigonado, contracción y/o dilatación. Las de contracción y hormigonado 

se fijarán de acuerdo con el plan de obra y las condiciones climatológicas, pero siempre con antelación 

al hormigonado.   

El Director de las Obras aprobará, previamente a su ejecución, la localización de las juntas que no 

aparezcan en los Planos.   

Se cumplirán las prescripciones del artículo 52.4 del vigente Código Estructural o normativa que la 

sustituya.   

Las juntas creadas por las interrupciones del hormigonado deberán ser perpendiculares a la dirección 

de los máximos esfuerzos de compresión, y deberán estar situadas donde sus efectos sean menos 

perjudiciales. Si son muy tendidas se vigilará especialmente la segregación de la masa durante el 

vibrado de las zonas próximas, y si resulta necesario, se encofrarán. Si el plano de la junta presenta 

una mala orientación, se demolerá la parte de hormigón que sea necesario para dar a la superficie la 

dirección apropiada.  
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Cuando sean de temer los efectos debidos a la retracción, se dejarán las juntas abiertas durante algún 

tiempo, para que las masas contiguas puedan deformarse libremente. La apertura de tales juntas será 

la necesaria para que, en su día, se puedan hormigonar correctamente.   

Al reanudar el hormigonado, se limpiarán las juntas de toda suciedad, lechada o árido suelto y se 

picarán convenientemente. A continuación, y con la suficiente antelación al hormigonado, se 

humedecerá la superficie del hormigón endurecido, saturándolo sin encharcarlo. Seguidamente se 

reanudará el hormigonado, cuidando especialmente la compactación en las proximidades de la junta. 

En el caso de elementos de hormigón pretensado, no se dejarán más juntas que las previstas 

expresamente en los Planos y solamente podrá interrumpirse el hormigonado cuando por razones 

imprevistas sea absolutamente necesario. En ese caso, las juntas deberán hacerse perpendiculares a 

la resultante del trazado de las armaduras activas. No podrá reanudarse el hormigonado sin el previo 

examen de las juntas y autorización del Director de las Obras, que fijará las disposiciones que estime 

necesarias sobre el tratamiento de las mismas. 

5.6.7. CURADO DEL HORMIGÓN 

Durante el fraguado y primer período de endurecimiento, se someterá al hormigón a un proceso de 

curado que se prolongará a lo largo del plazo fijado, o en su defecto, el que resulte de aplicar las 

indicaciones del artículo 52.5 del vigente Código Estructural o normativa que la sustituya.  

Durante el fraguado y primer período de endurecimiento (conseguido el 70% de la resistencia prevista), 

deberá asegurarse el mantenimiento de la humedad del hormigón, para lo cual deberá curarse 

mediante procedimientos que no produzcan ningún tipo de daño en superficie, cuando esta haya de 

quedar vista, ni suponga la aportación de sustancias perjudiciales para el hormigón. Este proceso ha 

de ser como mínimo de:  

• 7 días en tiempo húmedo y condiciones normales.  

• 15 días en tiempo caluroso y seco, o cuando la superficie del elemento esté en contacto con 

aguas o filtraciones agresivas.  

Podrán utilizarse como procedimientos de curado, el riego directo con agua (evitando que se produzca 

el deslavado del hormigón), la disposición de arpilleras, esterillas de paja u otros tejidos análogos de 

alto poder de retención de humedad, láminas de plástico y productos filmógenos de curado, de forma 

que la velocidad de evaporación no supere en ningún caso el medio litro por metro cuadrado y hora 

(0,50 l/m2/h).   

El curado con agua no se ha de ejecutar con riegos esporádicos del hormigón, sino que se ha de 

garantizar la constante humedad del elemento con recintos que mantengan una lámina de agua, 

materiales tipo arpillera o geotextil permanentemente empapados con agua, sistema de riego continuo 

o cubrición completa mediante plásticos.  

Cuando el hormigonado se efectúe a temperatura superior a cuarenta grados Celsius (40 °C), deberá 

curarse el hormigón por vía húmeda. El proceso de curado deberá prolongarse sin interrupción durante 

al menos diez días (10 d).   

Las superficies se mantendrán húmedas durante al menos tres (3) días.  

Las superficies de hormigón cubiertas por encofrados de madera o de metal expuestos al soleamiento 

se mantendrán húmedas hasta que puedan ser desmontadas, momento en el cual se comenzará a 

curar el hormigón.   

En el caso de utilizar el calor como agente de curado para acelerar el endurecimiento, se vigilará que 

la temperatura no sobrepase los setenta y cinco grados Celsius (75 °C), y que la velocidad de 
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calentamiento y enfriamiento no exceda de veinte grados Celsius por hora (20°C/h). Este ciclo deberá 

ser ajustado experimentalmente de acuerdo con el tipo de cemento utilizado. 

La aplicación del producto se efectuará tan pronto como haya quedado acabada la superficie, antes del 

primer endurecimiento del hormigón. No se utilizará el producto de curado sobre superficies de 

hormigón sobre las que se vaya a adherir hormigón adicional u otro material, salvo que se demuestre 

que el producto de curado no perjudica la adherencia, o a menos que se tomen medidas para eliminar 

el producto de las zonas de adherencia.  

El Director de las Obras autorizará en su caso la utilización de técnicas especiales de curado, que se 

aplicarán de acuerda a las normas de buena práctica de dichas técnicas.  

El Director de las Obras dará la autorización previa para la utilización de curado al vapor, así como el 

procedimiento que se vaya a seguir, de acuerdo con las prescripciones incluidas en este apartado.   

Si el rigor de la temperatura lo requiere, el Director de las Obras podrá exigir la colocación de 

protecciones suplementarias, que proporcionen el debido aislamiento térmico al hormigón y garanticen 

un correcto proceso de curado.   

Durante el fraguado se han de evitar sobrecargas y vibraciones que puedan provocar la fisuración del 

elemento.  

En todas las unidades de obra donde se utilice cemento puzolánico se cuidará especialmente el curado 

de los hormigones, atendiendo a evitar la desecación de los mismos durante el periodo de 

endurecimiento, para lo cual se tomarán las medidas oportunas en cada caso. 

5.7. CONTROL DE CALIDAD 

El control de calidad se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en el Código Estructural. Los niveles de 

control para los distintos materiales y elementos figuran en los planos correspondientes. 

5.7.1. ESPECIFICACIONES GENERALES 

El control de la calidad de los hormigones comprenderá el de su resistencia, consistencia y durabilidad, 

con independencia de la comprobación del tamaño máximo del árido, según el artículo 57 del Código 

Estructural, o de otras características especificadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares.  

El control de calidad de las características del hormigón se realizará de acuerdo con lo indicado en el 

artículo 57 del Código Estructural. La toma de muestras del hormigón se realizará según   UNE 

83300:84.  

Además, en el caso de hormigón fabricado en central, se comprobará que cada amasada de hormigón 

esté acompañada por una hoja de suministro debidamente cumplimentada de acuerdo con 69.2.9.1 y 

firmada por una persona física.  

Las hojas de suministro, sin las cuales no está permitida la utilización del hormigón en obra, deben ser 

archivadas por el Constructor y permanecer a disposición de la Dirección de la Obra hasta la entrega 

de la documentación final de control. 

En cuanto al control de la ejecución, en los planos se indica el nivel de control que debe aplicarse a  

cada elemento de obra.  

En cuanto a la toma de muestras y fabricación de probetas de hormigón fresco queda prohibido el uso 

de morteros de azufre para refrentado de las probetas. 

Control de la consistencia  

Se determinará el valor de la consistencia, mediante el cono de Abrams de acuerdo con la UNE 

83313:90.   
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Siempre que se fabriquen probetas para controlar la resistencia.   

En los casos previstos en control reducido.   

Cuando lo ordene la Dirección de Obra.   

Control de la resistencia  

Los ensayos de control de la resistencia del hormigón previstos en esta Instrucción con carácter 

preceptivo, son los indicados en el apartado 610.2.- Ensayos de control del hormigón.  

Cuando la resistencia característica estimada sea inferior a la resistencia característica prescrita, se 

procederá conforme se prescribe en el Artículo 57.3.2 del Código Estructural.  

En caso de resultados desfavorables en los ensayos de información complementaria, podrá el Director 

de las Obras ordenar pruebas de carga, por cuenta del Contratista, antes de decidir la demolición o 

aceptación.  

Si decidiera la aceptación, quedará a juicio del Director de las Obras una penalización consistente en 

la reducción del precio de abono en porcentaje doble de la disminución de resistencia del hormigón.  

Cualquier reparación necesaria del elemento será realizada sin percibir el Contratista ningún abono por 

ello.  

Los niveles de control para los distintos materiales y elementos figuran en los planos correspondientes.   

5.7.2.  ENSAYOS DE CONTROL DEL HORMIGÓN 

Estos ensayos son preceptivos en todos los casos y tienen por objeto comprobar, a lo largo de la 

ejecución, que la resistencia característica del hormigón de la obra es igual o superior a la de proyecto.  

Los ensayos se realizan sobre probetas fabricadas, conservadas, y rotas según UNE 83300:84, 

83301:91, 83303:84 y 83304:84. 

Para obras de edificación los ensayos de control de hormigón serán realizados por laboratorios que 

cumplan lo establecido en el Real Decreto 1230/1989 de 13 de octubre de 1989 y disposiciones que lo 

desarrollan. Para el resto de las obras, los ensayos de control del hormigón se realizarán 

preferentemente por dichos laboratorios.  

El control podrá realizarse según las siguientes modalidades.   

• Modalidad 1 Control a nivel reducido.  

• Modalidad 2 Control al 100 por 100, cuando se conozca la resistencia de todas las amasadas.  

• Modalidad 3 Control estadístico del hormigón, cuando sólo se conozca la resistencia de una 

fracción de las amasadas que se colocan. 

Modalidad 1 Control a nivel reducido  

En este nivel el control se realiza por medición de la consistencia del hormigón, fabricado de acuerdo 

con dosificaciones tipo.  

Con la frecuencia que se indique en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o por la Dirección 

de Obra, y con no menos de cuatro determinaciones espaciadas a lo largo del día, se realizará un 

ensayo de medida de la consistencia según UNE 83313:90.  

De la realización de tales ensayos quedará en obra la correspondiente constancia escrita, a través de 

los valores obtenidos y decisiones adoptadas en cada caso.  

Este nivel de control sólo puede utilizarse para obras de ingeniería de pequeña importancia, en edificios 

de viviendas de una o dos plantas con luces inferiores a 6,00 metros o en elementos que trabajen a 

U
R

L 
de

 v
er

ifi
ca

ci
on

: h
t
t
p
s
:
/
/
o
b
r
a
s
.
d
i
p
-
c
a
c
e
r
e
s
.
e
s
/
p
r
o
y
e
c
t
o
s
/
c
s
v
/
S
U
P
0
B
0
J
I
L
E
5
G
0
3
F
X
S
0
7
2
G
M
Z
9
D
X
5
4
W
2
7
2

C
O

D
IG

O
 S

E
G

U
R

O
  D

E
  V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

 S
U

P
0B

0J
IL

E
5G

03
F

X
S

07
2G

M
Z

9D
X

54
W

27
2 

   
 F

E
C

H
A

: 0
5/

06
/2

02
4 

11
:4

9 
   

 P
Á

G
IN

A
: 5

1/
14

1 
   

 F
IR

M
A

D
O

 P
O

R
:

A
B

E
L 

R
O

D
R

IG
U

E
Z

 V
E

LA
S

C
O

,  
E

M
IL

IO
 G

A
R

Z
O

N
 B

LA
Z

Q
U

E
Z



  
Servicio de Red Viaria 

Carretera CC-405, de Navalmoral de la Mata a Belvís de Monroy por Millanes de la Mata y Casas de Belvís: Rehabilitación estructural 

del firme. Nº Expediente 2024-25/041/022 

 

 

               
 

Doc. Nº 3. Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares.- 52 

 

flexión de edificios de viviendas de hasta cuatro plantas, también con luces inferiores a 6,00 metros. 

Además, deberá adoptarse un valor de la resistencia de cálculo a compresión fcd no superior a 10 

N/mm2.  

No se permite la aplicación de este tipo de control para los hormigones sometidos a clases de 

exposición III y IV, según el Código Estructural.  

Modalidad 2 Control al 100 por 100  

Esta modalidad de control es de aplicación a cualquier obra. El control se realiza determinando la 

resistencia de todas las amasadas componentes de la parte de obra sometida a control y calculando, 

a partir de sus resultados, el valor de la resistencia característica real, según el Código Estructural.  

Para el conjunto de amasadas sometidas a control se verifica que fc,real = fest  

Modalidad 3 Control estadístico del hormigón  

Esta modalidad de control es la de aplicación general a obras de hormigón en masa, hormigón armado 

y hormigón pretensado.  

A efectos de control, salvo excepción justificada, se dividirá la obra en partes sucesivas denominadas 

lotes, inferiores cada una al menor de los límites señalados en el Código Estructural.  

No se mezclarán en un mismo lote elementos de tipología estructural distinta, es decir, que pertenezcan 

a columnas distintas de la tabla. Todas las unidades de producto (amasadas) de un mismo lote 

procederán del mismo Suministrador, estarán elaboradas con las mismas materias primas y serán el 

resultado de la misma dosificación nominal.  

En el caso de hormigones fabricados en central de hormigón preparado en posesión de un Sello o 

Marca de Calidad, en el sentido expresado en el Código Estructural, se podrán aumentar los límites de 

la tabla 88.4.a al doble, siempre y cuando se den además las siguientes condiciones:   

Los resultados de control de producción están a disposición del Peticionario y deberán ser 

satisfactorios. La Dirección de Obra revisará dicho punto y lo recogerá en la documentación final de 

obra.   

El número mínimo de lotes que deberá muestrearse en obra será de tres, correspondiendo, si es 

posible, a lotes relativos a los tres tipos de elementos estructurales que figuran en la tabla 57.45.4.1 

del Código Estructural. El número de amasadas se define en la mencionada tabla.  

En el caso de que en algún lote la fest fuera menor que la resistencia característica de proyecto, se 

pasará a realizar el control normal sin reducción de intensidad, hasta que en cuatro lotes consecutivos 

se obtengan resultados satisfactorios. 

Decisiones derivadas del control de resistencia  

Cuando en un lote de obra sometida a control de resistencia, sea fest³fck tal lote se aceptará.  

Si resultase fest < fck, a falta de una explícita previsión del caso en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares de la obra y sin perjuicio de las sanciones contractuales previstas, se procederá como 

sigue:   

a) Si fest ³ 0,9fck el lote se aceptará.  

b) Si fest < 0,9fck, se procederá a realizar, por decisión de la Dirección de Obra o a petición de 

cualquiera de las partes, los estudios y ensayos que procedan de entre los detallados seguidamente; 

en cuyo caso la base de juicio se trasladará al resultado de estos últimos.   
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Estudio de la seguridad de los elementos que componen el lote, en función de la fest deducida de los 

ensayos de control, para estimar la variación del coeficiente de seguridad respecto del previsto en el 

Proyecto.   

Ensayos de información complementaria para estimar la resistencia del hormigón puesto en obra, de 

acuerdo con lo especificado en el artículo 57.3.2 del Código Estructural, y realizando en su caso un 

estudio análogo al mencionado en el párrafo anterior, basado en los nuevos valores de resistencia 

obtenidos.   

Ensayos de puesta en carga (prueba de carga), de acuerdo con el artículo 23.2 del Código Estructural. 

La carga de ensayo podrá exceder el valor característico de la carga tenida en cuenta en el cálculo.   

En función de los estudios y ensayos ordenados por la Dirección de Obra y con la información adicional 

que el Constructor pueda aportar a su costa, aquél decidirá si los elementos que componen el lote se 

aceptan, refuerzan o demuelen, habida cuenta también de los requisitos referentes a la durabilidad y a 

los Estados Límite de Servicio.  

Antes de tomar la decisión de aceptar, reforzar o demoler, la Dirección de Obra podrá consultar con el 

Proyectista y con Organismos especializados. 

5.8. ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

5.8.1. TOLERANCIAS 

La máxima flecha o irregularidad que deben presentar los paramentos planos, medida respecto de una 

regla de dos metros (2 m) de longitud, aplicada en cualquier dirección, será la siguiente:  

• Superficies vistas: cinco milímetros (5 mm)  

• Superficies ocultas: veinte milímetros (20 mm)  

Las tolerancias en los paramentos curvos serán las mismas, pero se medirán respecto de un escantillón 

de dos metros (2 m), cuya curvatura sea la teórica.  

Las superficies no encofradas se alisarán, mediante plantilla o fratás, estando el hormigonado fresco, 

no admitiéndose una posterior extensión de hormigón.  

La tolerancia máxima será de seis milímetros (6 mm) respecto de una regla o escantillón de dos metros 

(2 m) de longitud, medidos en cualquier dirección.  

A falta de indicaciones concretas para algunas desviaciones específicas, el Director de las Obras podrá 

fijar los límites admisibles correspondientes.   

5.8.2. REPARACIÓN DE DEFECTOS 

Los defectos que hayan podido producirse al hormigonar deberán ser comunicados al Director de las 

Obras, junto con el método propuesto para su reparación. Una vez aprobado éste, se procederá a 

efectuar la reparación en el menor tiempo posible.  

Las zonas reparadas deberán curarse rápidamente. Si es necesario, se protegerán con lienzos o 

arpilleras para que el riego no perjudique el acabado superficial de esas zonas. 

5.9. RECEPCIÓN 

No se procederá a la recepción de la unidad de obra terminada hasta que se satisfaga el cumplimiento 

de las tolerancias exigidas, el resultado de los ensayos de control sea favorable y se haya efectuado, 

en su caso, la reparación adecuada de los defectos existentes.   
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5.10. MEDICIÓN Y ABONO 

M3. Hormigón tipo HM-20/20, consistencia según necesidades, empleado en cualquier tipo de fábrica 

de obra, incluso elementos y materiales auxiliares, con todas las actuaciones y operaciones necesarias 

(juntas, vibrado, curado..., excepto encofrado y desencofrado). 

M2. Solera de hormigón de 10 cm. de espesor, realizada con hormigón HM-25/P/20/X0, elaborado en 

obra, i/vertido, colocación, p.p. de juntas, aserrado de las mismas y fratasado. 

6. FIRMES 

6.1. ZAHORRAS 

6.1.1. DEFINICIÓN 

Se define como zahorra el material granular, de granulometría continua, constituido por partículas total 

o parcialmente trituradas, en la proporción mínima que se especifique en cada caso y que es utilizado 

como capa de firme. 

La ejecución de las capas de firme con zahorra incluye las siguientes operaciones: 

• Estudio del material y obtención de la fórmula de trabajo. 

• Preparación de la superficie existente. 

• Preparación del material, si procede, y transporte al lugar de empleo. 

• Extensión, humectación, si procede, y compactación. 

6.1.2. MATERIALES 

Consideraciones generales 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 

de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las condiciones 

armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos con marcado 

CE, el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones 

declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el 

marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de Prestaciones, 

y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el Contratista deberá 

verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permitan 

deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este 

Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones 

declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto 

suministrado a la obra. 

Los áridos reciclados de residuos de construcción y demolición deberán aportar documento acreditativo 

de su origen, de la idoneidad de sus características para el uso propuesto, que han sido debidamente 

tratados y que no se encuentran mezclados con otros contaminantes. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación 

vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y 

transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos 

contaminados. 

Áridos 

Características generales 

Los materiales para zahorra procederán de la trituración, total o parcial, de piedra de cantera o de grava 

natural. 
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Para las categorías de tráfico pesado T2 a T4 se podrán utilizar materiales granulares reciclados, áridos 

reciclados de residuos de construcción y demolición —entendiendo por tales a aquellos resultantes del 

tratamiento de material inorgánico previamente utilizado en la construcción—, áridos siderúrgicos, 

subproductos y productos inertes de desecho, en cumplimiento del Acuerdo de Consejo de Ministros 

de 26 de diciembre de 2008, por el que se aprueba el Plan Nacional Integrado de Residuos 2008-2015, 

siempre que cumplan las prescripciones técnicas exigidas en este artículo, y se declare el origen de los 

materiales, tal como se establece en la legislación comunitaria sobre estas materias. Para el empleo 

de estos materiales se exige que las condiciones para su tratamiento y aplicación estén fijadas 

expresamente en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

Los áridos reciclados de residuos de construcción y demolición se someterán, en centrales fijas o 

móviles, a un proceso de separación de componentes no deseados, de cribado y de eliminación final 

de contaminantes. De igual manera, los áridos siderúrgicos, tras un proceso previo de machaqueo, 

cribado y eliminación de elementos metálicos y otros contaminantes, se envejecerán con riego de agua 

durante un periodo mínimo de tres (3) meses. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, podrá fijar 

especificaciones adicionales cuando se vayan a emplear materiales cuya naturaleza o procedencia así 

lo requiriese. 

Los materiales para las capas de zahorra no serán susceptibles a ningún tipo de meteorización o 

alteración físico-química apreciable bajo las condiciones más desfavorables que, presumiblemente, 

puedan darse en la zona de empleo. Se deberá garantizar tanto la durabilidad a largo plazo, como que 

no puedan dar origen, con el agua, a disoluciones que puedan causar daños a estructuras u otras capas 

del firme, o contaminar el suelo o corrientes de agua. Por ello, en materiales en los que, por su 

naturaleza, no exista suficiente experiencia sobre su comportamiento, deberá hacerse un estudio 

especial sobre su aptitud para ser empleado, que deberá ser aprobado por el Director de las Obras. 

La pérdida en el ensayo de sulfato de magnesio (UNE EN 1367-2) de los áridos reciclados de residuos 

de construcción y demolición no superará el dieciocho por ciento (≤ 18%). 

El árido siderúrgico procedente de horno alto no presentará desintegración por el silicato bicálcico ni 

por el hierro (norma UNE-EN 1744-1). 

El árido siderúrgico de acería deberá presentar una expansividad inferior al cinco por ciento (< 5%) 

(norma UNE-EN 1744-1). La duración del ensayo será de veinticuatro horas (24 h) cuando el contenido 

de óxido de magnesio (norma UNE-EN 196-2) sea menor o igual al cinco por ciento (MgO ≤ 5%) y de 

ciento sesenta y ocho horas (168 h) en los demás casos. Además, el Índice Granulométrico de 

Envejecimiento (IGE) (NLT-361) será inferior al uno por ciento (< 1%) y el contenido de cal libre (UNEEN 

1744-1) será inferior al cinco por mil (< 5‰). 

Composición química 

El contenido ponderal en azufre total (expresado en S, norma UNE-EN 1744-1), será inferior al cinco 

por mil (S < 5 ‰) donde los materiales estén en contacto con capas tratadas con cemento, e inferior al 

uno por ciento (< 1%) en los demás casos. 

 

En el caso de emplearse materiales reciclados procedentes de demoliciones de hormigón, el contenido 

de sulfatos solubles en agua del árido reciclado (expresados en SO3, norma UNE-EN 1744-1), deberá 

ser inferior al siete por mil (SO3 < 7 ‰). 
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Árido grueso 

Definición 

Se define como árido grueso a la parte del árido total retenida en el tamiz 4 mm (norma UNE-EN 933-

2). 

Angulosidad (porcentaje de caras de fractura) 

La proporción de partículas total y parcialmente trituradas del árido grueso (norma UNE-EN 933-5) 

deberá cumplir lo fijado en la tabla 510.1.a. 

 

TABLA 510.1.a - PROPORCIÓN DE PARTÍCULAS TOTAL Y PARCIALMENTE TRITURADAS DEL 

ÁRIDO GRUESO (% en masa) 

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 a T0 T1 a T2 y ARCENES T00 a T0 T3 a T4 y RESTO de ARCENES 

100 ≥70 ≥50 

 Adicionalmente, la proporción de partículas totalmente redondeadas del árido grueso (norma 

UNE-EN 933-5) deberá cumplir lo fijado en la tabla 510.1.b. 

TABLA 510.1.b - PROPORCIÓN DE PARTÍCULAS TOTALMENTE REDONDEADAS DEL ÁRIDO 

GRUESO (% en masa) 

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 a T0 T1 a T2 y ARCENES T00 a T0 T3 a T4 y RESTO de ARCENES 

0 ≤ 10 ≤ 10 

 Forma (índice de lajas) 

El índice de lajas (FI) de las distintas fracciones del árido grueso (norma UNE-EN 933-3) deberá ser 

inferior a treinta y cinco (FI < 35). 

Resistencia a la fragmentación (coeficiente de Los Ángeles) 

El coeficiente de Los Ángeles (LA) (norma UNE-EN 1097-2) de los áridos para la zahorra no deberá 

ser superior a los valores indicados en la tabla 510.2. 

TABLA 510.2 - VALOR MÁXIMO DEL COEFICIENTE DE LOS ÁNGELES (LA) 

CATEGORÍA TRÁFICO PESADO 

T00 a T2 T3, T4 y ARCENES 

30 35 

 Para materiales reciclados procedentes de capas de firme de carretera, así como para áridos 

siderúrgicos, el valor del coeficiente de Los Ángeles podrá ser superior en cinco (5) unidades a los 

valores que se exigen en la tabla 510.3, siempre y cuando su composición granulométrica esté 

adaptada al huso ZAD20, especificado en la tabla 510.5. 
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Limpieza (Contenido de impurezas) 

Los materiales deberán estar exentos de todo tipo de materias extrañas que puedan afectar a la 

durabilidad de la capa. 

El contenido de finos del árido grueso (norma UNE-EN 933-1), expresado como porcentaje que pasa 

por el tamiz 0,063 mm, será inferior al uno por ciento (< 1%) en masa. 

Árido fino 

Definición 

Se define como árido fino a la parte del árido total cernida por el tamiz 4 mm de la norma UNE-EN 933-

2. 

Calidad de los finos 

El equivalente de arena (SE4) (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8), para la fracción 0/4 del material, 

deberá cumplir lo indicado en la tabla 510.1. De no cumplirse esta condición, su valor de azul de 

metileno (Anexo A de la norma UNE-EN 933-9), para la fracción 0/0,125 deberá ser inferior a diez 

gramos por kilogramo (MBf < 10 g/kg) y, simultáneamente, el equivalente de arena (SE4) no deberá ser 

inferior en más de cinco (5) unidades a los valores indicados en la tabla 510.3. 

 

 

 

TABLA 510.3 -EQUIVALENTE DE ARENA (SE4) 

T00 a T1 T2 a T4 y ARCENES T00 a T2 ARCENES de T3 y T4 

>40 >35 >30 

  El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, 

podrá exigir que el material sea no plástico (normas UNE 103103 y UNE 103104). 

En el caso de arcenes no pavimentados, de las categorías de tráfico pesado T32 y T4 (T41 y T42), el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá admitir que el índice de plasticidad (normas UNE 

103103 y UNE 103104) sea inferior a diez (< 10), y que el límite líquido (norma UNE 103103) sea inferior 

a treinta (< 30). 

510.3 TIPO Y COMPOSICIÓN DEL MATERIAL 

La granulometría del material (norma UNE-EN 933-1) deberá estar comprendida dentro de alguno de 

los husos indicados en la tabla 510.4. 

TABLA 510.4 - HUSOS GRANULOMÉTRICOS CERNIDO ACUMULADO (% en masa) 

TIPO DE ZAHORRA (*) 
APERTURA DE LOS TAMICES UNE-EN 933-2 (mm) 

40 32 20 12,5 8 4 2 0,500 0,250 0,063 

ZA 0/32 100 88-100 65-90 52-76 40-63 26-45 15-32 7-21 4-16 0-9 

ZA 0/20   100 75-100 60-86 45-73 31-54 20-40 9-24 5-18 0-9 

ZAD 0/20 (**)   100 65-100 47-78 30-58 14-37 0-15 0-6 0-4 0-2 

  

U
R

L 
de

 v
er

ifi
ca

ci
on

: h
t
t
p
s
:
/
/
o
b
r
a
s
.
d
i
p
-
c
a
c
e
r
e
s
.
e
s
/
p
r
o
y
e
c
t
o
s
/
c
s
v
/
S
U
P
0
B
0
J
I
L
E
5
G
0
3
F
X
S
0
7
2
G
M
Z
9
D
X
5
4
W
2
7
2

C
O

D
IG

O
 S

E
G

U
R

O
  D

E
  V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

 S
U

P
0B

0J
IL

E
5G

03
F

X
S

07
2G

M
Z

9D
X

54
W

27
2 

   
 F

E
C

H
A

: 0
5/

06
/2

02
4 

11
:4

9 
   

 P
Á

G
IN

A
: 5

7/
14

1 
   

 F
IR

M
A

D
O

 P
O

R
:

A
B

E
L 

R
O

D
R

IG
U

E
Z

 V
E

LA
S

C
O

,  
E

M
IL

IO
 G

A
R

Z
O

N
 B

LA
Z

Q
U

E
Z



  
Servicio de Red Viaria 

Carretera CC-405, de Navalmoral de la Mata a Belvís de Monroy por Millanes de la Mata y Casas de Belvís: Rehabilitación estructural 

del firme. Nº Expediente 2024-25/041/022 

 

 

               
 

Doc. Nº 3. Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares.- 58 

 

 (*) La designación del tipo de zahorra se hace en función del tamaño máximo nominal, que se define 

como la abertura del primer tamiz que retiene más de un diez por ciento en masa.  

(**) Tipo denominado zahorra drenante, utilizado en aplicaciones específicas. 

 

En todos los casos, el cernido por el tamiz 0,063 mm (norma UNE-EN 933-2) será menor que los dos 

tercios (< 2/3) del cernido por el tamiz 0,250 mm (norma UNE-EN 933-2). 

6.1.3. EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Consideraciones generales 

No se podrá utilizar en la ejecución de las zahorras ningún equipo que no haya sido previamente 

empleado en el tramo de prueba y aprobado por el Director de las Obras. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y 

salud y de transporte en lo referente a los equipos empleados en la ejecución de las obras. 

Central de fabricación 

La fabricación de la zahorra para su empleo en firmes de carreteras con categoría de tráfico pesado 

T00 a T2 se realizará en instalaciones específicas que permitan su mezclado y humectación uniforme 

y homogénea.  

En cualquier caso, la instalación deberá permitir dosificar por separado las distintas fracciones de árido 

y, eventualmente, el agua en las proporciones y con las tolerancias fijadas en la fórmula de trabajo. El 

número mínimo de fracciones será de dos (2). 

Las tolvas para los áridos deberán tener paredes resistentes y estancas, bocas de anchura suficiente 

para que su alimentación se efectúe correctamente, provistas de una rejilla que permita limitar el 

tamaño máximo, así como de un rebosadero que evite que un exceso de contenido afecte al 

funcionamiento del sistema de clasificación. Se dispondrán con una separación suficiente para evitar 

contaminaciones entre ellas y deberán estar provistas a su salida de dispositivos ajustables de 

dosificación. 

Los sistemas de dosificación de los materiales podrán ser volumétricos. No obstante, el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, podrá establecer que 

sean ponderales, para la fabricación de zahorras que se vayan a emplear en firmes de nueva 

construcción de carreteras con categoría de tráfico pesado T00 a T1 y cuando la obra tenga una 

superficie de pavimentación superior a setenta mil metros cuadrados (> 70 000 m2). 

Si se utilizan centrales de fabricación con dosificadores ponderales, éstos deberán ser independientes; 

al menos uno (1) para cada una de las fracciones del árido. La precisión del dosificador será superior 

al dos por ciento (±2%). 

El agua añadida se controlará mediante un caudalímetro, cuya precisión será superior al dos por ciento 

(±2%), y un totalizador con indicador en la cabina de mando de la central. 

El equipo de mezclado deberá ser capaz de asegurar la completa homogeneización de los 

componentes dentro de las tolerancias fijadas. 

Elementos de transporte 

La zahorra se transportará al lugar de empleo en camiones de caja abierta, lisa y estanca, 

perfectamente limpia. Deberán disponer de lonas o cobertores adecuados para protegerla durante su 

transporte. 
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En el caso de utilizarse extendedoras como equipos de extensión, y cuando éstas no dispongan de 

elementos de transferencia de carga, la altura y forma de los camiones será tal que, durante el vertido 

en la extendedora, el camión sólo toque a aquélla a través de los rodillos previstos al efecto. 

Los medios de transporte deberán estar adaptados, en todo momento, al ritmo de ejecución de la obra 

teniendo en cuenta la capacidad de producción de la central de fabricación y del equipo de extensión y 

la distancia entre ésta y la zona de extensión. 

Equipo de extensión 

En carreteras de nueva construcción con categoría de tráfico pesado T00 a T2, y cuando la obra tenga 

una superficie a pavimentar superior a los setenta mil metros cuadrados (> 70 000 m2), se utilizarán 

extendedoras automotrices, que estarán dotadas de sistemas automáticos de nivelación y de los 

dispositivos necesarios para la puesta en obra de la zahorra con la configuración deseada y para 

proporcionarle un mínimo de compactación. 

En el resto de los casos, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director 

de las Obras, deberá fijar y aprobar los equipos de extensión de las zahorras. 

En el caso de utilizarse extendedoras que no estén provistas de una tolva para la descarga del material 

desde los camiones, ésta deberá realizarse a través de dispositivos de preextensión que garanticen su 

reparto homogéneo y uniforme delante del equipo de extensión. 

Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador y de la maestra se atienen a las tolerancias 

mecánicas especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han sido afectados por el desgaste. 

Las anchuras mínima y máxima de extensión se fijarán en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares o, en su defecto, por el Director de las Obras. Si al equipo de extensión pudieran acoplarse 

piezas para aumentar su anchura, éstas deberán quedar alineadas con las existentes en la 

extendedora. 

Equipo de compactación 

Todos los compactadores deberán ser autopropulsados y tener inversores del sentido de la marcha de 

acción suave. La composición del equipo de compactación se determinará en el tramo de prueba, y 

deberá estar compuesto como mínimo por un (1) compactador vibratorio de rodillos metálicos. 

El rodillo metálico del compactador vibratorio tendrá una carga estática sobre la generatriz no inferior a 

trescientos newtons por centímetro (300 N/cm) y será capaz de alcanzar una masa de al menos quince 

toneladas (15 t), con amplitudes y frecuencias de vibración adecuadas. 

Si se utilizasen compactadores de neumáticos, éstos deberán ser capaces de alcanzar una masa de al 

menos veintiocho toneladas (28 t) y una carga por rueda de al menos cuatro toneladas (4 t), con una 

presión de inflado que pueda llegar a alcanzar un valor no inferior a ocho décimas de megapascal (0,8 

MPa). 

Los compactadores de rodillos metálicos tendrán dispositivos automáticos para eliminar la vibración al 

invertir el sentido de la marcha, y no presentarán surcos ni irregularidades en ellos. Los de neumáticos 

tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y configuración tales que permitan el solape de las huellas de 

las delanteras con las de las traseras. 

El Director de las Obras aprobará el equipo de compactación que se vaya a emplear, su composición 

y las características de cada uno de sus componentes, que serán las necesarias para conseguir una 

compacidad adecuada y homogénea de la zahorra en todo su espesor, sin producir roturas del material 

granular, ni arrollamientos. 
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En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación convencionales, se emplearán otros de 

tamaño y diseño adecuados para la labor que se pretenda realizar y siempre deberán ser autorizados 

por el Director de las Obras. 

510.5 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Estudio del material y obtención de la fórmula de trabajo 

La producción del material no se iniciará hasta que se haya aprobado por el Director de las Obras la 

correspondiente fórmula de trabajo, establecida a partir de los resultados del control de procedencia 

del material. 

Dicha fórmula señalará: 

• En su caso, la identificación y proporción (en seco) de cada fracción en la alimentación. 

• La granulometría de la zahorra por los tamices establecidos en la definición del huso 

granulométrico. 

• La humedad de compactación. 

• La densidad mínima a alcanzar. 

Si la marcha de las obras lo aconseja, el Director de las Obras podrá exigir la modificación de la fórmula 

de trabajo. En todo caso, se estudiará y aprobará una nueva si varía la procedencia de los componentes 

o si, durante la producción, se rebasaran las tolerancias granulométricas establecidas en la tabla 510.5. 

TABLA 510.5 – TOLERANCIAS ADMISIBLES RESPECTO DE LA FÓRMULA DE TRABAJO 

CARACTERÍSTICAS UNIDAD 

CATEGORÍA TRÁFICO 

PESADO 

T00 a 

T1 

T2 a T4 y 

ARCENES 

CERNIDO POR LOS 

TAMICES 

UNE-EN933-2 

>4 mm 

% sobre la masa 

total 

±6 ±8 

≤ 4 mm ±4 ±6 

0,063 

mm 
±1,5 ±2 

HUMEDAD DE COMPACTACIÓN 
% respecto de la 

óptima 
+-1 -1,5/+1 

 Preparación de la superficie existente 

La capa de zahorra no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que se 

asiente tenga las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. 

Se comprobarán la regularidad, la capacidad de soporte y el estado de la superficie existente. El Pliego 

de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, indicará las medidas 

encaminadas a restablecer una regularidad superficial aceptable y, en su caso, para reparar las zonas 

deficientes. 

Fabricación y preparación del material 

En el momento de iniciar la fabricación, las fracciones del árido estarán acopiadas en cantidad suficiente 

para permitir a la central un trabajo sin interrupciones. El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 
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o, en su defecto, el Director de las Obras fijará el volumen mínimo de acopios exigibles en función de 

las características de la obra y del volumen de zahorra que se vaya a fabricar. 

La carga de las tolvas se realizará de forma que su contenido esté siempre comprendido entre el 

cincuenta y el cien por ciento (50 a 100%) de su capacidad, sin rebosar. En las operaciones de carga 

se tomarán las precauciones necesarias para evitar segregaciones o contaminaciones entre las 

fracciones de los áridos. 

La operación de mezclado se realizará mediante dispositivos capaces de asegurar la completa 

homogeneización de los componentes. El Director de las Obras fijará, a partir de los ensayos iniciales, 

el tiempo mínimo de amasado, que en ningún caso será inferior a los treinta segundos (<30 s). 

La adición del agua de compactación se realizará en esta fase, salvo que el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares permita expresamente la humectación en el lugar de empleo. 

Cuando la zahorra no se fabrique en central, antes de extender una tongada se procederá, si fuera 

necesario, a su homogeneización y humectación mediante procedimientos sancionados por la práctica 

que garanticen, a juicio del Director de las Obras, las características previstas del material previamente 

aceptado, así como su uniformidad. 

Transporte 

En el transporte de la zahorra se tomarán las debidas precauciones para reducir al mínimo la 

segregación y las variaciones de humedad, en su caso. Se cubrirá siempre con lonas o cobertores 

adecuados. 

La zahorra se transportará al lugar de empleo en camiones de caja abierta, lisa y estanca, 

perfectamente limpia. Deberán disponer de lonas o cobertores adecuados para protegerla durante su 

transporte. Por seguridad de la circulación vial será inexcusable el empleo de cobertores para el 

transporte por carreteras en servicio. 

Vertido y extensión 

Una vez aceptada la superficie de asiento se procederá al vertido y extensión de la zahorra, en tongadas 

de espesor no superior a treinta centímetros (30 cm), tomando las precauciones necesarias para evitar 

segregaciones y contaminaciones. 

Todas las operaciones de aportación de agua deberán tener lugar antes de iniciar la compactación. 

Después, la única admisible será la destinada a lograr, en superficie, la humedad necesaria para la 

ejecución de la tongada siguiente. 

Para la puesta en obra de las zahorras artificiales se utilizarán extendedoras automotrices con tolva 

para descarga, que estarán dotadas de los dispositivos necesarios para extender el material con la 

configuración deseada y proporcionarle un mínimo de compactación, así como de sistemas 

automáticos de nivelación.. 

En caminos y vías de servicio se podrán utilizar motoniveladoras con estacas cada 10 metros a ambos 

lados. 

Se comprobará que los ajustes del enrasador y de la maestra se atienen a las tolerancias mecánicas 

especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han sido afectados por el desgaste. 

Si al equipo de extensión pudieran acoplarse piezas para aumentar su anchura, éstas deberán quedar 

alineadas con las existentes en la extendedora. 
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Compactación 

Conseguida la humedad más conveniente, se procederá a la compactación de la tongada, que se 

continuará hasta alcanzar la densidad especificada. La compactación se realizará según el plan 

aprobado por el Director de las Obras, en función de los resultados del tramo de prueba. 

La compactación se ejecutará de manera continua y sistemática. Si la extensión se realiza por franjas, 

al compactar una de ellas se ampliará la zona de compactación para que incluya al menos quince 

centímetros (15 cm) de la anterior. 

Las zonas que, por su reducida extensión, pendiente o proximidad a obras de paso o de desagüe, 

muros o estructuras, no permitan el empleo del equipo que normalmente se esté utilizando, se 

compactarán con medios adecuados, de forma que las densidades que se alcancen no resulten 

inferiores, en ningún caso, a las exigidas en el resto de la tongada. 

Todos los compactadores deberán ser autopropulsados y tener inversores del sentido de la marcha de 

acción suave. La composición del equipo de compactación se determinará en el tramo de prueba, y 

deberá estar compuesto como mínimo por un (1) compactador vibratorio de rodillos metálicos. El rodillo 

metálico del compactador vibratorio tendrá una carga estática sobre la generatriz no inferior a 

trescientos newtons por centímetro (300 N/cm) y será capaz de alcanzar una masa de al menos quince 

toneladas (15 t), con amplitudes y frecuencias de vibración adecuadas. 

Si se utilizasen compactadores de neumáticos, éstos deberán ser capaces de alcanzar una masa de al 

menos treinta y cinco toneladas (35 t) y una carga por rueda de cinco toneladas (5 t), con una presión 

de inflado que pueda llegar a alcanzar un valor no inferior a ocho décimas de megapascal (0,8 MPa). 

Los compactadores con rodillos metálicos no presentarán surcos ni irregularidades en ellos. Los 

compactadores vibratorios tendrán dispositivos automáticos para eliminar la vibración al invertir el 

sentido de la marcha. Los de neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y configuración tales 

que permitan el solape entre las huellas delanteras y las traseras. 

El Director de las Obras aprobará el equipo de compactación que se vaya a emplear, su composición 

y las características de cada uno de sus elementos, que serán los necesarios para conseguir una 

compacidad adecuada y homogénea de la zahorra en todo su espesor, sin producir roturas del material 

granular ni arrollamientos. 

En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación convencionales, se emplearán otros de 

tamaño y diseño adecuados para la labor que se pretenda realizar. 

Protección superficial 

La ejecución del riego de imprimación sobre la capa de zahorra y la posterior puesta en obra de la capa 

de mezcla bituminosa sobre ella, deberá coordinarse de manera que se consiga la protección de la 

capa terminada, así como que el riego de imprimación no pierda su efectividad como elemento de 

unión. 

Se procurará evitar la acción de todo tipo de tráfico sobre la capa ejecutada. Si esto no fuera posible, 

se extenderá un árido de cobertura sobre el riego de imprimación y se procurará una distribución 

uniforme del tráfico de obra en toda la anchura de la traza. El Contratista será responsable de los daños 

originados, debiendo proceder a su reparación con arreglo a las instrucciones del Director de las Obras. 

6.1.4. TRAMO DE PRUEBA 

Antes de iniciarse la puesta en obra de la zahorra será preceptiva la realización de un tramo de prueba 

de longitud no inferior a cien metros (100 m), para comprobar la fórmula de trabajo, la forma de 

actuación de los equipos de extensión y de compactación, y especialmente el plan de compactación.  
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El tramo de prueba se realizará sobre una capa de apoyo similar en capacidad de soporte y espesor al 

resto de la obra. 

Durante la ejecución del tramo de prueba se analizará la correspondencia, en su caso: 

• Entre los métodos de control de la humedad y densidad in situ, establecidos en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares, y otros métodos rápidos de control. 

• Entre el método de control de la capacidad de soporte mediante ensayo de carga con placa 

(norma UNE 103808) y otros métodos alternativos de mayor rendimiento. 

El Director de las Obras determinará si es aceptable su realización como parte integrante de la unidad 

de obra definitiva. 

A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las Obras definirá: 

• Si es aceptable o no la fórmula de trabajo. 

o En el primer caso se podrá iniciar la ejecución de la zahorra. 

o En el segundo, el Contratista deberá proponer las actuaciones a seguir (estudio de 

una nueva fórmula, corrección parcial de la ensayada, modificación en los sistemas 

de puesta en obra, corrección de la humedad de compactación, etc.). 

• Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista: 

o En el primer caso, definirá su forma específica de actuación. 

o En el segundo caso, el Contratista deberá proponer nuevos equipos o incorporar 

equipos suplementarios. 

No se podrá proceder a la producción sin que el Director de las Obras haya autorizado el inicio en las 

condiciones aceptadas después del tramo de prueba. 

6.1.5. ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

Densidad 

Para las categorías de tráfico pesado T00 a T2, la compactación de la zahorra deberá alcanzar una 

densidad no inferior a la que corresponda al cien por ciento (100%) de la máxima de referencia, obtenida 

en el ensayo Proctor modificado (norma UNE-EN 13286-2). 

Cuando la zahorra se vaya a emplear en calzadas de carreteras con categoría de tráfico pesado T3 y 

T4 o en arcenes, se podrá admitir una densidad no inferior al noventa y ocho por ciento ( 98%) de la 

máxima de referencia obtenida en el ensayo Proctor modificado (norma UNE-EN 13286-2). 

Capacidad de soporte 

El valor del módulo de deformación vertical en el segundo ciclo de carga (Ev2), del ensayo de carga 

vertical de suelos mediante placa estática de trescientos milímetros (300 mm) de diámetro nominal 

(norma UNE 103808), deberá superar los valores especificados en la tabla 510.6, según las categorías 

de explanada y de tráfico pesado. 

TABLA 510.6 – VALOR MÍNIMO DEL MÓDULO Ev2 (Mpa) 

CATEGORÍA DE EXPLANADA 
CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 y T0 T1 T2 T3 T4 y ARCENES 

E3 200 180 150 120 100 
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E2   150 120 100 80 

E1     100 80 80 

 

Además de lo anterior, el valor de la relación de módulos Ev2/Ev1 será inferior a dos unidades y dos 

décimas (< 2,2). 

El Director de las Obras podrá autorizar la sustitución del ensayo descrito en la norma UNE 103808 por 

otros procedimientos de control siempre que se disponga de correlaciones fiables y contrastadas entre 

los resultados de ambos ensayos. 

Rasante, espesor y anchura 

Dispuestos los sistemas de comprobación aprobados por el Director de las Obras, la rasante de la 

superficie terminada no deberá superar a la teórica en ningún punto. Tampoco deberá quedar por 

debajo de ella en más de quince milímetros (15 mm) en carreteras con categoría de tráfico pesado T00 

a T2, ni en más de veinte milímetros (20 mm) en el resto de los casos. 

En perfiles transversales cada veinte metros (20 m), se comprobará la anchura de la capa extendida, 

que en ningún caso deberá ser inferior a la establecida en los Planos de secciones tipo. El espesor de 

la capa no deberá ser inferior en ningún punto al previsto para ella en los Planos de secciones tipo. 

Regularidad superficial 

El Índice de Regularidad Internacional (IRI) (norma NLT-330) deberá cumplir lo fijado en la tabla 510.7, 

en función del espesor total (e) de las capas que se vayan a extender sobre ella. 

TABLA 510.7 - ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI) (dm/hm) 

PORCENTAJE DE HECTÓMETROS 
ESPESOR TOTAL DE LAS CAPAS SUPERIORES (cm) 

e ≥ 20 10 < e < 20 e ≤10 

10 < 3,0 < 2,5 < 2,5 

80 < 4,0 < 3,5 < 3,5 

100 < 5,0 < 4,5 < 4,0 

  

Se comprobará que no existen zonas que retengan agua sobre la superficie, las cuales, si existieran, 

deberán corregirse por el Contratista a su cargo. 

6.1.6. LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

Las zahorras se podrán emplear siempre que las condiciones climatológicas no hayan producido 

alteraciones en la humedad del material tales que se supere en más de un (1) punto porcentual la 

humedad óptima. 

Sobre las capas recién ejecutadas se prohibirá la acción de todo tipo de tráfico, mientras no se 

construya la capa siguiente. Si esto no fuera posible, sobre las zahorras artificiales se dispondrá un 

riego de imprimación con una protección mediante la extensión de una capa de árido de cobertura. 

Dicha protección se barrerá antes de ejecutar otra unidad de obra sobre las zahorras. En cualquier 

circunstancia, el tráfico que necesariamente tuviera que pasar sobre ellas se distribuirá de forma que 

no se concentren las rodadas en una sola zona. El Contratista será responsable de los daños 

originados, debiendo proceder a su reparación con arreglo a las instrucciones del Director de la obra. 
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6.1.7. CONTROL DE CALIDAD 

Control de procedencia del material 

Los áridos, naturales, artificiales o procedentes del reciclado, deberán disponer del marcado CE, según 

el Anejo ZA de la norma UNE-EN 13242, con un sistema de evaluación de la conformidad 2+, salvo en 

el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su incorporación en la 

correspondiente obra (artículo 5.b del Reglamento 305/2011). 

En el caso de áridos con marcado CE, el control de procedencia se podrá llevar a cabo mediante la 

verificación documental de que los valores declarados en los documentos que acompañan a dicho 

marcado permiten deducir el cumplimiento de las especificaciones establecidas en este Pliego. 

Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades referidas en el marcado CE, 

si se detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los 

productos, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier 

momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra.  

En este caso se seguirán los criterios que se indican a continuación. 

En el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su incorporación en la 

correspondiente obra, de cada procedencia y para cualquier volumen de producción previsto se 

tomarán muestras (norma UNE-EN 932-1), y para cada una de ellas se determinará: 

• La granulometría de cada fracción por tamizado (norma UNE-EN 933-1). 

• Límite líquido e índice de plasticidad (normas UNE 103103 y UNE 103104). 

• Coeficiente de Los Ángeles (norma UNE-EN 1097-2). 

• Equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8) y, en su caso, azul de metileno 

(Anexo A de la norma UNE-EN 933-9). 

• Índice de lajas (norma UNE-EN 933-3). 

• Proporción de caras de fractura de las partículas del árido grueso (norma UNE-EN 933-5). 

• Humedad natural (norma UNE-EN 1097-5). 

• Contenido ponderal en azufre total (norma UNE-EN 1744-1). 

• Contenido de finos del árido grueso (norma UNE-EN 933-1). 

Estos ensayos se repetirán durante el suministro siempre que se produzca un cambio de procedencia, 

no pudiéndose utilizar el material hasta contar con los resultados de ensayo y la aprobación del Director 

de las Obras. 

Control de ejecución 

Fabricación 

Se examinará la descarga en acopios o en el tajo desechando los materiales que, a simple vista, 

contengan materias extrañas o tamaños superiores al máximo aceptado en la fórmula de trabajo. Se 

acopiarán aparte aquéllos que presenten alguna anomalía de aspecto, tal como distinta coloración, 

segregación, lajas, plasticidad, etc., hasta la decisión de su aceptación o rechazo. Se vigilará la altura 

de los acopios y el estado de sus elementos separadores y de los accesos. 

Para los materiales que tengan marcado CE, la comprobación de las siguientes propiedades podrá 

llevarse a cabo mediante la verificación documental de los valores declarados en los documentos que 

acompañan al marcado CE. En los materiales que no tengan marcado CE, será obligatorio realizar los 

ensayos de control de identificación y caracterización que se mencionan en este epígrafe. 
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En el caso de zahorras fabricadas en central se llevará a cabo la toma de muestras a la salida del 

mezclador. En los demás casos se podrá llevar a cabo la toma de muestras en los acopios. 

Para el control de fabricación se realizarán los siguientes ensayos: 

Por cada mil metros cúbicos (1 000 m3) de material producido, o cada día si se fabricase menos 

material, sobre un mínimo de dos (2) muestras, una por la mañana y otra por la tarde: 

• Granulometría por tamizado (norma UNE-EN 933-1). 

• Humedad natural (norma UNE-EN 1097-5). 

Por cada cinco mil metros cúbicos (5 000 m3) de material producido, o una (1) vez a la semana si se 

fabricase menos material: 

• Proctor modificado (norma UNE-EN 13286-2). 

• Equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8) y, en su caso, azul de metileno 

(Anexo A de la norma UNE-EN 933-9). 

• En su caso, límite líquido e índice de plasticidad (UNE 103103 y UNE 103104). 

• Contenido de finos del árido grueso (norma UNE-EN 933-1). 

Por cada veinte mil metros cúbicos (20 000 m3) de material producido, o una (1) vez al mes si se 

fabricase menos material: 

• Índice de lajas (norma UNE-EN 933-3). 

• Proporción de caras de fractura de las partículas del árido grueso (norma UNE-EN 933-5). 

• Coeficiente de Los Ángeles (norma UNE-EN 1097-2). 

• Contenido ponderal en azufre total (norma UNE-EN 1744-1). 

El Director de las Obras podrá reducir la frecuencia de los ensayos a la mitad (1/2) si considerase que 

los materiales son suficientemente homogéneos, o si en el control de recepción de la unidad terminada 

se hubieran aprobado diez (10) lotes consecutivos. 

Puesta en obra 

Antes de verter la zahorra, se comprobará su aspecto en cada elemento de transporte y se rechazarán 

todos los materiales segregados. 

Se comprobarán frecuentemente: 

• El espesor extendido, mediante un punzón graduado u otro procedimiento aprobado por el 

Director de las Obras, teniendo en cuenta la disminución que sufrirá al compactarse el 

material. 

• La humedad en el momento de la compactación, mediante un procedimiento aprobado por el 

Director de las Obras. 

• La composición y forma de actuación del equipo de puesta en obra y compactación, 

verificando: 

o Que el número y tipo de compactadores es el aprobado. 

o El lastre y la masa total de los compactadores. 

o La presión de inflado en los compactadores de neumáticos. 

o La frecuencia y la amplitud en los compactadores vibratorios. 
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o El número de pasadas de cada compactador. 

Control de recepción de la unidad terminada 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte de aplicar los 

tres (3) criterios siguientes a una (1) sola tongada de zahorra: 

• Una longitud de quinientos metros (500 m) de calzada. 

• Una superficie de tres mil quinientos metros cuadrados (3 500 m2) de calzada. 

• La fracción construida diariamente. 

La realización de los ensayos in situ y la toma de muestras se hará en puntos previamente 

seleccionados mediante muestreo aleatorio, tanto en sentido longitudinal como transversal, de tal forma 

que haya al menos una (1) toma o ensayo por cada hectómetro (hm). Si durante la construcción se 

observaran defectos localizados, tales como blandones, se corregirán antes de iniciar el muestreo. 

Se realizarán determinaciones de humedad y de densidad en emplazamientos aleatorios con una 

frecuencia mínima de siete (7) por cada lote. En el caso de usarse sonda nuclear u otros métodos 

rápidos de control, éstos habrán sido convenientemente calibrados en la realización del tramo de 

prueba con losensayos de determinación de humedad natural (norma UNE 103300) y de densidad in 

situ (norma UNE 103503). La medición de la densidad por el método nuclear se llevará a cabo según 

la norma UNE 103900, y en el caso de que la capa inferior esté estabilizada, se deberá hincar el vástago 

de la sonda en todo el espesor de la capa a medir, para asegurar la medida correcta de la densidad, 

pero sin profundizar más para no dañar dicha capa inferior. Sin perjuicio de lo anterior será preceptivo 

que la calibración y contraste de estos equipos, con los ensayos de las normas UNE 103300 y UNE 

103503, se realice periódicamente durante la ejecución de las obras, en plazos no inferiores a catorce 

días (14 d), ni superiores a veintiocho días (28 d). 

Por cada lote se realizará un (1) ensayo de carga con placa de trescientos milímetros (300 mm) de 

diámetro nominal (norma UNE 103808), así como una (1) determinación de la humedad natural (norma 

UNE 103300) en el mismo lugar en que se haya efectuado el ensayo. Si durante la ejecución del tramo 

de prueba se hubiera determinado la correspondencia con otros equipos de medida de mayor 

rendimiento, el Director de las Obras podrá autorizar dichos equipos en el control. 

Se comparará la rasante de la superficie terminada con la teórica establecida en los Planos del 

Proyecto, en el eje, quiebros de peralte, si existieran, y bordes de perfiles transversales cuya separación 

no exceda de la mitad (1/2) de la distancia entre los perfiles del Proyecto. En perfiles transversales cada 

veinte metros (20 m), se comprobará la anchura de la capa y el espesor. 

Se controlará la regularidad superficial, en tramos de mil metros de longitud (1 000 m), a partir de las 

veinticuatro horas (24 h) de su ejecución y siempre antes de la extensión de la siguiente capa, mediante 

la determinación del Índice de Regularidad Internacional (IRI) (norma NLT-330) calculando un solo valor 

del IRI para cada hectómetro (hm) del perfil auscultado, que se asignará a dicho hectómetro (hm), y así 

sucesivamente hasta completar el tramo medido. 

6.1.8. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

Los criterios de aceptación o rechazo de la unidad terminada se aplicarán sobre los lotes definidos en 

el epígrafe anterior, según lo indicado a continuación. 

Densidad 

La densidad media obtenida no será inferior a la especificada en el epígrafe anterior. 
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Adicionalmente, no se admitirá que más de dos (2) individuos de la muestra ensayada presentan un 

valor inferior al prescrito en más de dos (2) puntos porcentuales. De no alcanzarse los resultados 

exigidos, el lote se recompactará hasta conseguir la densidad especificada. 

Los ensayos de determinación de humedad tendrán carácter indicativo y no constituirán, por sí solos, 

referencia de aceptación o rechazo. 

Capacidad de soporte 

El módulo de deformación vertical Ev2 y la relación de módulos Ev2/Ev1, obtenidos en el ensayo de carga 

con placa, no deberán ser inferiores a los especificados anteriormente. De no alcanzarse los resultados 

exigidos, el lote se recompactará hasta conseguir los módulos especificados. 

Espesor 

El espesor medio obtenido no deberá ser inferior al previsto en los Planos del Proyecto. Si fuera inferior, 

se procederá de la siguiente manera: 

• Si es superior o igual al ochenta y cinco por ciento (≥ 85%) del especificado y no existieran 

problemas de encharcamiento, se podrá admitir siempre que se compense la merma de 

espesor con el espesor adicional correspondiente en la capa superior, por cuenta del 

Contratista. 

• Si es inferior al ochenta y cinco por ciento (< 85%) del especificado, se escarificará la capa 

correspondiente al lote controlado en una profundidad mínima de quince centímetros (15 cm), 

se añadirá el material necesario de las mismas características y se volverá a compactar y 

refinar la capa por cuenta del Contratista. 

Adicionalmente, no se admitirá que más de un quince por ciento (> 15%) de la longitud del lote, pueda 

presentar un espesor inferior del especificado en los Planos en más de un diez por ciento (> 10%). De 

no cumplirse esta condición se dividirá el lote en dos (2) partes iguales y se tomarán medidas de cada 

uno de ellos, aplicándose los criterios descritos en este epígrafe. 

Rasante 

Las diferencias de cota entre la superficie obtenida y la teórica establecida en los Planos del Proyecto 

no excederán de las tolerancias especificadas en el epígrafe anterior, ni existirán zonas que retengan 

agua. 

• Cuando la tolerancia sea rebasada por defecto y no existan problemas de encharcamiento, el 

Director de las Obras podrá aceptar la superficie siempre que la capa superior a ella 

compense la merma con el espesor adicional necesario, sin incremento de coste para la 

Administración. 

• Cuando la tolerancia sea rebasada por exceso, éste se corregirá por cuenta del Contratista, 

siempre que esto no suponga una reducción del espesor de la capa por debajo del valor 

especificado en los Planos del proyecto. 

Regularidad superficial 

Si los resultados de la regularidad superficial de la capa terminada exceden los límites establecidos, se 

procederá de la siguiente manera: 

• Si es igual en menos de un diez por ciento (< 10%) de la longitud del tramo controlado se 

aplicará una penalización económica del diez por ciento (10%). 

• Si es igual o más del diez por ciento (≥ 10%) de la longitud del tramo controlado, se 

escarificará la capa en una profundidad mínima de quince centímetros (15 cm) y se volverá a 

compactar y refinar por cuenta del Contratista. 
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6.1.9. MEDICIÓN Y ABONO 

La zahorra se abonará por metros cúbicos (m³) realmente ejecutados, medidos con arreglo a las 

secciones-tipo señaladas en los Plano. 

 

6.2. RIEGOS DE ADHERENCIA 

6.2.1. DEFINICION 

Se define como riego de adherencia la aplicación de una emulsión bituminosa sobre una capa tratada 

con ligantes hidrocarbonados o conglomerantes hidráulicos, previa a la colocación sobre ésta de una 

capa bituminosa. 

6.2.2. MATERIALES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 

de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las condiciones 

armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos con marcado 

CE, el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones 

declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el 

marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de Prestaciones, 

y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el Contratista deberá 

verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permitan 

deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este 

Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones 

declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto 

suministrado a la obra. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación 

vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y 

transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos 

contaminados. 

Emulsión bituminosa 

El tipo de emulsión bituminosa a emplear será C60B3 TER. 

6.2.3. DOTACION DEL LIGANTE  

Se ha previsto la utilización de 0,6 kg por metro cuadrado (0,6 kg/m²). El Director de la obra podrá 

modificar tal dotación a la vista de las pruebas realizadas. 

6.2.4. EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y 

salud, y de transporte, en lo referente a los equipos empleados en la ejecución de las obras. 

No se podrá utilizar en la aplicación de un riego de adherencia ningún equipo que no haya sido 

previamente aprobado por el Director de las Obras. 

Equipo para la aplicación de la emulsión bituminosa 

El equipo para la aplicación de la emulsión, que dispondrá siempre de rampa de riego, irá montado 

sobre neumáticos, y deberá ser capaz de aplicar la dotación de ligante especificada, a la temperatura 

prescrita. El dispositivo regador proporcionará una uniformidad transversal suficiente, a juicio del 

Director de las Obras, y deberá permitir la recirculación en vacío de la emulsión. 

U
R

L 
de

 v
er

ifi
ca

ci
on

: h
t
t
p
s
:
/
/
o
b
r
a
s
.
d
i
p
-
c
a
c
e
r
e
s
.
e
s
/
p
r
o
y
e
c
t
o
s
/
c
s
v
/
S
U
P
0
B
0
J
I
L
E
5
G
0
3
F
X
S
0
7
2
G
M
Z
9
D
X
5
4
W
2
7
2

C
O

D
IG

O
 S

E
G

U
R

O
  D

E
  V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

 S
U

P
0B

0J
IL

E
5G

03
F

X
S

07
2G

M
Z

9D
X

54
W

27
2 

   
 F

E
C

H
A

: 0
5/

06
/2

02
4 

11
:4

9 
   

 P
Á

G
IN

A
: 6

9/
14

1 
   

 F
IR

M
A

D
O

 P
O

R
:

A
B

E
L 

R
O

D
R

IG
U

E
Z

 V
E

LA
S

C
O

,  
E

M
IL

IO
 G

A
R

Z
O

N
 B

LA
Z

Q
U

E
Z



  
Servicio de Red Viaria 

Carretera CC-405, de Navalmoral de la Mata a Belvís de Monroy por Millanes de la Mata y Casas de Belvís: Rehabilitación estructural 

del firme. Nº Expediente 2024-25/041/022 

 

 

               
 

Doc. Nº 3. Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares.- 70 

 

6.2.5. EJECUCION DE LAS OBRAS 

Preparación de la superficie existente 

Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego de adherencia cumple las 

condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente. En caso contrario, deberá ser 

corregida de acuerdo con lo indicado en este Pliego, o en su defecto, con las instrucciones del Director 

de las Obras. 

Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión bituminosa, la superficie a tratar se 

limpiará de materiales sueltos o perjudiciales. Para ello se utilizarán barredoras mecánicas o máquinas 

de aire a presión, u otro método aprobado por el Director de las Obras, para eliminar el árido de 

cobertura (riegos de curado o de imprimación), en su caso, y posible suciedad o materiales sueltos o 

débilmente adheridos. 

Si la superficie fuera un pavimento bituminoso en servicio, se eliminarán, mediante fresado, los excesos 

de ligante que hubiese, y se repararán los deterioros que pudieran impedir una correcta adherencia. 

Aplicación de la emulsión bituminosa 

La emulsión bituminosa se aplicará con la dotación y temperatura aprobadas por el Director de las 

Obras. El suministrador de la emulsión deberá aportar información sobre la temperatura de aplicación 

del ligante. 

La extensión se efectuará de manera uniforme, evitando duplicarla en las juntas transversales de 

trabajo. Donde fuera preciso regar por franjas, se procurará una ligera superposición del riego en la 

unión de las mismas. 

6.2.6. ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

La adherencia entre dos capas de mezcla bituminosa, o entre una de mezcla bituminosa y una de 

material tratado con conglomerante hidráulico, evaluada en testigos cilíndricos mediante ensayo de 

corte (norma NLT-382), será superior o igual a seis décimas de megapascal (≥0,6 MPa), cuando una 

de las capas sea de rodadura, o a cuatro décimas de megapascal (≥0,4 MPa) en los demás casos. 

6.2.7. LIMITACIONES DE LA EJECUCION 

El riego de adherencia se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente sea superior a los diez 

grados Celsius (>10 ºC), y no exista riesgo de precipitaciones atmosféricas. Dicho límite se podrá 

rebajar a juicio del Director de las Obras a cinco grados Celsius (5 ºC), si la temperatura ambiente 

tiende a aumentar. 

La aplicación del riego de adherencia se coordinará con la puesta en obra de la capa bituminosa 

superpuesta, de manera que se haya producido la rotura de la emulsión bituminosa, pero sin que haya 

perdido su efectividad como elemento de unión. Cuando el Director de las Obras lo estime necesario, 

se efectuará otro riego de adherencia, el cual no será de abono si la pérdida de efectividad del riego 

anterior fuese imputable al Contratista. 

Se prohibirá todo tipo de circulación sobre el riego de adherencia hasta que se haya producido la rotura 

de la emulsión en toda la superficie aplicada. 

6.2.8. CONTROL DE CALIDAD 

Control de procedencia 

El suministrador del ligante hidrocarbonado deberá proporcionar un certificado de calidad, en el que 

figuren su tipo y denominación, así como la garantía de que cumple las prescripciones exigidas en los 

artículos 213 y 216 del PG-3. 
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Control de recepción 

Por cada treinta toneladas (30 t), o por cada partida suministrada si ésta fuere de menor cantidad, de 

ligante hidrocarbonado se tomarán muestras con arreglo a la norma NLT-121/86 y se realizarán los 

siguientes ensayos: 

Carga de partículas, según la norma NLT-184/84, identificando la emulsión como aniónica o catiónica. 

Residuo por destilación, según la norma NLT-139/85. 

Penetración sobre el residuo de destilación, según la norma NLT-124/84. 

Con independencia de lo anteriormente establecido, cuando el Director de la obra lo estimare 

conveniente, se llevarán a cabo las series de ensayos que considerase necesarios para la 

comprobación de las demás características reseñadas en este pliego. 

Control de ejecución 

Se considerará como lote que se aceptará o rechazará en bloque el resultante de aplicar el menor 

de los tres (3) criterios siguientes. 

Doscientos cincuenta metros (250 m). 

Tres mil metros cuadrados (3000 m²). 

La fracción regada diariamente. 

La dotación de ligante hidrocarbonado se comprobará mediante el pesaje de bandejas metálicas u 

hojas de papel u otro material similar colocadas sobre la superficie durante la aplicación del ligante. 

Se comprobarán la temperatura ambiente, la de la superficie a imprimar, y la del ligante hidrocarbonado 

mediante termómetros colocados lejos de cualquier elemento calefactor. 

6.2.9. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

Control de procedencia 

Sin el preceptivo certificado de calidad del ligante hidrocarbonado no se podrá iniciar la aplicación del 

mismo. 

Control de recepción 

Será condición necesaria para aceptar cada “lote” de 30 t ó partida menor, que los tres ensayos 

especificados en el apartado 531.8.2 para el ligante hidrocarbonado, cumplan las especificaciones 

exigidas en los artículos 213 y 216 del PG-3. 

Control de ejecución 

La comprobación de la temperatura ambiente, la de la superficie y la del ligante se realizará antes del 

comienzo de la aplicación del riego de cada “lote” definido en 531.8.3. Únicamente se podrá comenzar 

la citada aplicación cuando se cumplan los condicionantes de temperatura exigidos en 531.6. 

6.2.10. MEDICION Y ABONO 

El ligante hidrocarbonado empleado en riego de adherencia se abonará por toneladas (t) realmente 

empleadas, medidas por pesada directa en báscula contrastada, o bien por deducción a partir de su 

volumen, medido a su vez por métodos aprobados por el Director de la obra. El abono incluirá el de la 

preparación de la superficie existente y de la aplicación del ligante hidrocarbonado.  
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6.3. MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE TIPO HORMIGÓN BITUMINOSO 

6.3.1. DEFINICIÓN 

Se define como mezcla bituminosa tipo hormigón bituminoso la combinación de un betún asfáltico, 

áridos con granulometría continua, polvo mineral y, eventualmente, aditivos, de manera que todas las 

partículas del árido queden recubiertas por una película homogénea de ligante, cuyo proceso de 

fabricación y puesta en obra deben realizarse a una temperatura muy superior a la del ambiente. 

En función de la temperatura necesaria para su fabricación y puesta en obra las mezclas bituminosas 

tipo hormigón bituminoso se clasifican en calientes y semicalientes. En estas últimas, el empleo de 

betunes especiales, aditivos u otros procedimientos, permite disminuir la temperatura mínima de 

mezclado en al menos cuarenta grados Celsius (40 ºC) respecto a la mezcla equivalente, pudiendo 

emplearse en las mismas condiciones y capas que aquéllas en las categorías de tráfico pesado T1 a 

T4. 

Cuando el valor del módulo dinámico a veinte grados Celsius (20 ºC) de la mezcla bituminosa (Anexo 

C de la norma UNE-EN 12697-26), sobre probetas preparadas de acuerdo con la norma UNE-EN 

12697-30 con setenta y cinco (75) golpes por cara, es superior a once mil megapascales (>11 000 

MPa), se define como de alto módulo, pudiendo emplearse en capas intermedias o de base para 

categorías de tráfico pesado T00 a T2, con espesores comprendidos entre seis y trece centímetros (6 

a 13 cm). 

Las mezclas de alto módulo deberán cumplir, excepto en el caso de que se mencionen expresamente 

otras, las especificaciones que se establecen en este artículo para las mezclas semidensas, no 

pudiendo en ningún caso emplear en su fabricación materiales procedentes del fresado de mezclas 

bituminosas en caliente en proporción superior al quince por ciento (>15%) de la masa total de la 

mezcla. 

La ejecución de cualquiera de los tipos de mezclas bituminosas definidas anteriormente incluye las 

siguientes operaciones: 

• Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. - 

• Fabricación de acuerdo con la fórmula de trabajo. 

• Transporte al lugar de empleo. 

• Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla. 

• Extensión y compactación de la mezcla. 

6.3.2. MATERIALES 

Consideraciones generales 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 

de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las condiciones 

armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos con marcado 

CE, el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones 

declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el 

marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de Prestaciones, 

y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el Contratista deberá 

verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permitan 

deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este 

Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones 

declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto 

suministrado a la obra. 
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Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso, a lo dispuesto en la legislación 

vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y 

transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos 

contaminados. 

Ligantes hidrocarbonados 

Salvo justificación en contrario, el ligante hidrocarbonado deberá cumplir las especificaciones de los 

correspondientes artículos de este Pliego, o en su caso, la reglamentación específica vigente de la 

Dirección General de Carreteras relativa a betunes con incorporación de caucho. 

El tipo de ligante hidrocarbonado a emplear será 50/70, que se selecciona entre los que se indican en 

las tablas 542.1.a, 542.1.b y 542.1.c, en función de la capa a que se destine la mezcla bituminosa, de 

la zona térmica estival en que se encuentre y de la categoría de tráfico pesado, definidas en las vigentes 

Norma 6.1 IC Secciones de firme o en la Norma 6.3 IC Rehabilitación de firmes. 

 TABLA 542.1.a - TIPO DE LIGANTE HIDROCARBONADO A EMPLEAR EN CAPA DE RODADURA Y 

SIGUIENTE (*) (Artículos 211 y 212 de este Pliego, y reglamentación específica vigente DGC) 

ZONA TÉRMICA 

ESTIVAL 

CATEGRORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 T0 T1 T2 y T31 
T32 y 

ARCENES 
T4 

CÁLIDA 

35/50  

BC35/50  

PBM 25/55-

65  

PBM 45/80-65 

35/50  

BC35/50  

PBM 25/55-

65  

PBM 45/80-

60  

PBM 45/80-

65 

35/50  

50/70  

BC35/50  

BC50/70  

PBM 45/80-

60 

50/70  

BC50/70 

50/70  

70/100  

BC50/70 
MEDiA 

35/50  

BC35/50  

PBM 45/80-

60  

PBM 45/80-65 

35/50  

50/70  

BC35/50  

BC50/70  

PBM 45/80-

60 

50/70  

BC50/70  

PBM 45/80-

60 50/70  

70/100  

BC50/70 

TEMPLADA 

50/70  

BC50/70  

PBM 45/80-

60  

PBM 45/80-65 

50/70 

70/100  

BC50/70  

PBM 45/80-60   

  (*) Se podrán emplear también betunes modificados con caucho que sean equivalentes a los 

betunes modificados de esta tabla, siempre que cumplan las especificaciones del artículo 212 del PG-

3. En ese caso, a la denominación del betún se añadirá una letra C mayúscula, para indicar que el 

agente modificador es polvo de caucho procedente de la trituración de neumáticos fuera de uso.  

Se podrán emplear también betunes multigrados, que sean equivalentes en el intervalo de penetración, 

siempre que cumplan las especificaciones del artículo 211 del PG-3. 

TABLA 542.1.b - TIPO DE LIGANTE HIDROCARBONADO A EMPLEAR EN CAPA DE BASE, BAJO 

OTRAS DOS (*) (Artículos 211 y 212 de este Pliego, y reglamentación específica vigente DGC) 
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ZONA TÉRMICA ESTIVAL 
CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 T0 T1 T2 y t3 

CÁLIDA 
35/50  

BC35/50  

PBM 25/55-65 

35/50  

50/70  

BC35/50 

BC35/70 

50/70  

BC50/70 

MEIDA 

50/70  

70/100  

BC50/70 

TEMPLADA 

50/70  

70/100  

BC50/70 

70/100 

  (*) Se podrán emplear también betunes modificados con caucho que sean equivalentes a los 

betunes modificados de esta tabla, siempre que cumplan las especificaciones del artículo 212 del PG-

3. En ese caso, a la denominación del betún se añadirá una letra C mayúscula, para indicar que el 

agente modificador es polvo de caucho procedente de la trituración de neumáticos fuera de uso.  

Se podrán emplear también betunes multigrados, que sean equivalentes en el intervalo de penetración, 

siempre que cumplan las especificaciones del artículo 211 del PG-3. 

TABLA 542.1.c - TIPO DE LIGANTE HIDROCARBONADO A EMPLEAR EN MEZCLAS DE ALTO 

MÓDULO (Artículos 211 y 212 de este Pliego) 

TIPO DE CAPA 
CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 T0 T1 T2 

INTERMEDIA PMB 10/40-70 15/25 

BASE 15/25 

Para las categorías de tráfico pesado T00 y T0, en las mezclas bituminosas a emplear en capas de 

rodadura se utilizarán exclusivamente betunes asfálticos modificados que cumplan el artículo 212 del 

PG-3. 

Según lo dispuesto en el apartado 8 del Plan Nacional Integrado de Residuos 2008- 2015, aprobado 

por Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de diciembre de 2008, se fomentará el uso de polvo de 

caucho procedente de la trituración de neumáticos fuera de uso, siempre que sea técnica y 

económicamente posible. 

En el caso de que se empleen betunes o aditivos especiales para mezclas bituminosas semicalientes, 

con objeto de reducir la temperatura de fabricación, extendido y compactación, el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares establecerá las especificaciones que deben cumplir. 

En el caso de utilizar betunes con adiciones no incluidos en los artículos 211 ó 212 del PG-3, o en la 

reglamentación específica vigente de la Dirección General de Carreteras relativa a betunes con 

incorporación de caucho, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director 

de las Obras, establecerá el tipo de adición y las especificaciones que deberán cumplir, tanto el ligante 

como las mezclas bituminosas resultantes. Dichas especificaciones incluirán la dosificación y el método 

de dispersión de la adición. 

En el caso de incorporación de productos modificadores de la reología de la mezcla (tales como fibras, 

materiales elastoméricos, etc.), con el objeto de alcanzar una mayoración significativa de alguna 

característica referida a la resistencia a la fatiga y a la fisuración, se determinará su proporción, así 
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como la del ligante utilizado, de talque, además de dotar de las propiedades adicionales que se 

pretendan obtener con dichos productos, se garantice un comportamiento en mezcla mínimo, 

semejante al que se obtuviera de emplear un ligante bituminoso de los especificados en el artículo 212 

del PG-3 

Áridos 

Características generales 

Los áridos a emplear en las mezclas bituminosas podrán ser de origen natural, artificial o reciclado 

siempre que cumplan las especificaciones recogidas en este artículo. 

Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, que se acopiarán 

y manejarán por separado hasta su introducción en las tolvas en frío. 

En la fabricación de mezclas bituminosas para capas de base e intermedias, podrá emplearse el 

material procedente del fresado de mezclas bituminosas en caliente, según las proporciones y criterios 

que se indican a continuación: 

• En proporción inferior o igual al quince por ciento (≤ 15%) de la masa total de la mezcla, 

empleando centrales de fabricación que cumplan las especificaciones del epígrafe 542.4.2 y 

siguiendo lo establecido en el epígrafe 542.5.4 de este artículo. 

• En proporciones superiores al quince por ciento ( > 15%), y hasta el sesenta por ciento 

(60%), de la masa total de la mezcla, siguiendo las especificaciones establecidas al respecto 

en el artículo 22 vigente del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de 

Conservación de Carreteras, PG-4. 

• En proporciones superiores al sesenta por ciento (> 60%) de la masa total de la mezcla, será 

preceptiva la autorización expresa de la Dirección General de Carreteras. Además se 

realizará un estudio específico en el Proyecto de la central de fabricación de mezcla 

discontinua y de sus instalaciones especiales, con un estudio técnico del material bituminoso 

a reciclar por capas y características de los materiales, que estarán establecidas en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas Particulares 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, podrá exigir 

propiedades o especificaciones adicionales cuando se vayan a emplear áridos cuya naturaleza o 

procedencia así lo requiriese. 

Antes de pasar por el secador de la central de fabricación, el equivalente de arena (SE4) (Anexo A de 

la norma UNE-EN 933-8), para la fracción 0/4mm del árido combinado (incluido el polvo mineral), de 

acuerdo con las proporciones fijadas en la fórmula de trabajo, deberá ser superior a cincuenta y cinco 

(SE4 > 55) o, en caso de no cumplirse esta condición, su valor de azul de metileno (Anexo A de la 

norma UNE-EN 933-9) para la fracción 0/0,125mm del árido combinado, deberá ser inferior a siete 

gramos por kilogramo (MBF < 7 g/kg) y, simultáneamente, el equivalente de arena (Anexo A de la norma 

UNE-EN 933-8) deberá ser superior a cuarenta y cinco (SE4 > 45). 

Los áridos no serán susceptibles a ningún tipo de meteorización o alteración físicoquímica apreciable 

bajo las condiciones más desfavorables que, presumiblemente, puedan darse en la zona de empleo. 

Se debe garantizar tanto la durabilidad a largo plazo, como que no originen con el agua, disoluciones 

que puedan causar daños a estructuras u otras capas del firme, o contaminar corrientes de agua. Por 

ello, en materiales en los que, por su naturaleza, no exista suficiente experiencia sobre su 

comportamiento, deberá hacerse un estudio especial sobre su aptitud para ser empleado, que deberá 

ser aprobado por el Director de las Obras. 

En el caso de que se emplee árido procedente del fresado o de la trituración de capas de mezcla 

bituminosa, se determinará la granulometría del árido recuperado (norma UNE-EN 12697-2) que se 
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empleará en el estudio de la fórmula de trabajo. El tamaño máximo de las partículas vendrá fijado por 

el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, debiendo pasar la totalidad por el tamiz 40 mm de la 

norma UNE-EN 933-2. En ningún caso se admitirán áridos procedentes del fresado de mezclas 

bituminosas que presenten deformaciones plásticas (roderas). 

El árido obtenido del material fresado de mezclas bituminosas, cumplirá las especificaciones de los 

epígrafes 542.2.3.2, 542.2.3.3 ó 542.2.3.4, en función de su granulometría (norma UNE-EN 12697-2). 

Árido grueso 

Definición 

A efectos de aplicación de este artículo, se define como árido grueso la parte del árido total retenida en 

el tamiz 2 mm (norma UNE-EN 933-2). 

Procedencia para capas de rodadura 

El árido grueso para capas de rodadura será por lo general de una única procedencia y naturaleza. En 

caso de que se empleen áridos de distinta procedencia, cada una de ellas deberá cumplir las 

prescripciones establecidas en este apartado. 

Los áridos gruesos a emplear en capas de rodadura en categorías de tráfico pesado T00 y T0, no 

provendrán de canteras de naturaleza caliza, ni podrán fabricarse por trituración de gravas procedentes 

de yacimientos granulares. 

En el caso de que se emplee árido grueso procedente de la trituración de grava natural, y para las 

capas de rodadura de las categorías de tráfico pesado T1 y T2, se cumplirá la condición de que el 

tamaño de las partículas, antes de su trituración, deberá ser superior a seis (> 6) veces el tamaño 

máximo del árido que se desee obtener. 

Si en el árido grueso se apreciaran partículas meteorizadas o con distinto grado de alteración, su 

proporción en masa no será nunca superior al cinco por ciento (5%). El Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares o el Director de las Obras podrán establecer un valor inferior al indicado. 

En capas de rodadura de carreteras sometidas durante el invierno a heladas y frecuentes tratamientos 

de vialidad invernal, si el valor de la absorción (norma UNE-EN 1097-6) es superior al uno por ciento 

(> 1%), el valor del ensayo de sulfato de magnesio (norma UNE-EN 1367-2) deberá ser inferior al quince 

por ciento (MS < 15%). 

Angulosidad (Porcentaje de caras de fractura) 

La proporción de partículas total y parcialmente trituradas del árido grueso (norma UNE-EN 933-5) 

deberá cumplir lo fijado en la tabla 542.2.a. 

 

TABLA 542.2.a - PROPORCIÓN DE PARTÍCULAS TOTAL Y PARCIALMENTE TRITURADAS (% en masa) 

TIPO DE CAPA 
CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 T0 y T1 T2 T3 y ARECENES T4 

RODADURA 100 ≥ 90 ≥ 70 

INTERMEDIA 100   ≥ 70 (*) 

BASE 100 ≥ 90 ≥ 70   
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 (*) En vías de servicio. 

Adicionalmente, la proporción de partículas totalmente redondeadas del árido grueso (norma UNE-EN 

933-5) deberá cumplir lo fijado en la tabla 542.2.b. 

  

TABLA 542.2.b - PROPORCIÓN DE PARTÍCULAS TOTALMENTE REDONDEADAS (% en masa) 

TIPO DE CAPA 
CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 T0 y T1 T2 T3 y ARECENES T4 

RODADURA 
0 ≤ 1 

≤ 10 

INTERMEDIA ≤10(*) 

BASE ≤1 ≤ 1 ≤ 10   

 (*) En vías de servicio. 

Forma (Índice de lajas) 

El índice de lajas (FI) de las distintas fracciones del árido grueso (norma UNE-EN 933-3) deberá cumplir 

lo fijado en la tabla 542.3. 

TABLA 542.3 - ÍNDICE DE LAJAS (FI) 

CATEGORÍA TRÁFICO PESADO 

T00 T0 a T31 T32 y ARCENES T4 

≤ 20 ≤ 25 ≤ 30 

  

Resistencia a la fragmentación (coeficiente de Los Ángeles) 

El coeficiente de Los Ángeles (LA) del árido grueso (norma UNE-EN 1097-2) deberá cumplir lo fijado 

en la tabla 542.4. 

TABLA 542.4 - COEFICIENTE DE LOS ÁNGELES (LA) 

TIPO DE CAPA 

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 T1 T2 T3 y ARCENES T4 

RODADURA ≤ 20 ≤ 25 

INTERMEDIA ≤ 25 ≤ 25(*) 

BASE ≤ 25 ≤30   

 (*) En vías de servicio. 

 

Resistencia al pulimento para capas de rodadura (coeficiente de pulimento acelerado) 

El coeficiente de pulimento acelerado (PSV) del árido grueso a emplear en capas de rodadura (norma 

UNE-EN 1097-8) deberá cumplir lo fijado en la tabla 542.5. 
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TABLA 542.5- COEFICIENTE DE PULIMENTO ACELERADO (PSV) PARA CAPAS DE RODADURA 

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 y T0 T1 a T31 T32, T4 y ARCENES 

≥ 56 ≥ 50 ≥ 44 

Limpieza (contenido de impurezas) 

El árido grueso deberá estar exento de todo tipo de materias extrañas que puedan afectar a la 

durabilidad de la capa. El contenido de finos (norma UNE-EN 933-1) determinado como el porcentaje 

que pasa por el tamiz 0,063 mm, será inferior al cinco por mil (< 5‰) en masa. 

En el caso de que no se cumplan las prescripciones establecidas respecto a la limpieza del árido 

grueso, el Director de las Obras podrá exigir su lavado, aspiración u otros métodos previamente 

aprobados, y una nueva comprobación. 

Árido fino 

Definición 

A efectos de aplicación de este artículo, se define como árido fino la parte del árido total cernida por el 

tamiz 2 mm y retenida por el tamiz 0,063 mm (norma UNE-EN 933- 2). 

Procedencia 

En general, el árido fino deberá proceder en su totalidad de la trituración de piedra de cantera o grava 

natural. Únicamente en categorías de tráfico pesado T3 y T4 y arcenes, se podrá emplear en parte 

arena natural no triturada, y en ese caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su 

defecto el Director de las Obras, deberá señalar la proporción máxima en la mezcla, la cual no será 

superior al diez por ciento (10%) de la masa total del árido combinado, ni superar en ningún caso, el 

porcentaje de árido fino triturado. 

Para capas de rodadura en las que se emplee árido fino de distinta procedencia que el árido grueso, 

aquel corresponderá a una fracción 0/2mm con un porcentaje retenido por el tamiz 2 mm no superior 

al diez por ciento (10%) del total de la fracción, con el fin de evitar la existencia de partículas de tamaño 

superior a dos milímetros (2 mm) que no cumplan las características exigidas en este epígrafe. 

Limpieza 

El árido fino deberá estar exento de todo tipo de materias extrañas que puedan afectar a la durabilidad 

de la capa. 

Resistencia a la fragmentación 

El material que se triture para obtener árido fino deberá cumplir las condiciones exigidas al árido grueso 

en el epígrafe anterior sobre el coeficiente de Los Ángeles (LA). 

 

Se podrá emplear árido fino de otra naturaleza que mejore alguna característica, en especial la 

adhesividad, pero en cualquier caso procederá de árido grueso con coeficiente de Los Ángeles inferior 

a veinticinco (LA < 25) para capas de rodadura e intermedias y a treinta (LA < 30) para capas de base. 

Polvo mineral 

Definición 

Se define como polvo mineral el árido cuya mayor parte pasa por el tamiz 0,063 mm (norma UNE-EN 

933-2). 
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Procedencia 

El polvo mineral podrá ser un producto comercial o especialmente preparado, en cuyo caso se 

denomina de aportación. También podrá proceder de los propios áridos, en cuyo caso deberá separarse 

de ellos el existente en exceso, por medio de los preceptivos sistemas de extracción de la central de 

fabricación. 

La proporción del polvo mineral de aportación a emplear en la mezcla deberá cumplir lo fijado en la 

tabla 542.6. El Director de las Obras podrá modificar la proporción mínima de éste únicamente en el 

caso de que se comprobase que el polvo mineral procedente de los áridos cumple las condiciones 

exigidas. 

TABLA 542.6 - PROPORCIÓN DE POLVO MINERAL DE APORTACIÓN (% en masa del resto del polvo 

mineral, excluido el inevitablemente adherido a los áridos) 

TIPO DE CAPA 

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 

TO 

y 

T1 

T2 T3 y ARCENES T4 

RODADURA 100 ≥ 50 

INTERMEDIA 100 ≥ 50   

BASE 100 ≥ 50     

Si el polvo mineral de los áridos fuese susceptible de contaminación o degradación, deberá extraerse 

en su totalidad, salvo el que quede inevitablemente adherido a los áridos tras su paso por el secador, 

que en ningún caso podrá rebasar el dos por ciento (2%) de la masa de la mezcla. 

 

Granulometría 

La granulometría del polvo mineral se determinará según la norma UNE-EN 933-10. El cien por ciento 

(100%) de los resultados de análisis granulométricos quedarán dentro del huso granulométrico general 

definido en la tabla 542.7. 

Adicionalmente, el noventa por ciento (90%) de los resultados de análisis granulométricos basados en 

los últimos veinte (20) valores obtenidos, quedarán incluidos dentro de un huso granulométrico 

restringido, cuya amplitud máxima en los tamices correspondientes a 0,125 y 0,063 mm no superará el 

diez por ciento (10%). 

TABLA 542.7 – ESPECIFICACIONES PARA LA GRANULOMETRÍA 

ABERTURA 

DEL TAMIZ 

(mm) 

HUSO GRANULOMÉTRICO GENERAL PARA 

RESULTADOS INDIVIDUALES CERNIDO 

ACUMULADO 

(% en masa) 

AMPLITUD MÁXIMA DEL 

USO RESTRINGIDO 

(% en masa) 

2 100   

0,125 85 a 100 10 

0,063 70 a 100 10 
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Finura y actividad 

La densidad aparente del polvo mineral (Anexo A de la norma UNE-EN 1097-3) deberá estar 

comprendida entre cinco y ocho décimas de gramo por centímetro cúbico (0,5 a 0,8 g/cm3). 

Aditivos 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, fijará los 

aditivos que pueden utilizarse, estableciendo las especificaciones que tendrán que cumplir tanto el 

aditivo como las mezclas bituminosas resultantes. Los métodos de incorporación, dosificación y 

dispersión homogénea del aditivo deberán ser aprobados por el Director de las Obras. 

6.3.3. TIPO Y COMPOSICION DE LA MEZCLA 

La designación de las mezclas bituminosas, según la nomenclatura establecida en la norma UNE-EN 

13108-1, se complementará con información sobre el tipo de granulometría que corresponda a la 

mezcla, con el fin de poder diferenciar mezclas con el mismo tamaño máximo de árido pero con husos 

granulométricos diferentes. Para ello, a la designación establecida en la norma UNE-EN 13108-1 se 

añadirá la letra D, S o G después de la indicación del tipo de ligante, según se trate de una mezcla 

densa, semidensa o gruesa, respectivamente. 

La designación de las mezclas bituminosas seguirá, por lo tanto, el esquema siguiente: 

AC D surf/bin/base ligante granulometría 

Donde: 

• AC indicación relativa a que la mezcla es de tipo hormigón bituminoso. 

• D tamaño máximo del árido, expresado como la abertura del tamiz que deja pasar entre un 

noventa y un cien por ciento (90% y 100%) del total del árido. 

• Surf/bin/base abreviaturas relativas al tipo de capa de empleo de la mezcla, rodadura, 

intermedia o base, respectivamente. 

• Ligante tipo de ligante hidrocarbonado utilizado. 

• granulometría designación mediante las letras D, S o G del tipo de granulometría 

correspondiente a una mezcla densa (D), semidensa (S) o gruesa (G), respectivamente. En el 

caso de mezclas de alto módulo se añadirán además las letras MAM. 

Cuando la mezcla bituminosa sea semicaliente, se añadirá esta palabra al final de la designación de la 

mezcla. 

La granulometría del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los áridos (incluido el polvo 

mineral), deberá estar comprendida dentro de alguno de los husos fijados en la tabla 542.8, según el 

tipo de mezcla. El análisis granulométrico se hará conforme a la norma UNE-EN 933-1. 

 

TABLA 542.8 - HUSOS GRANULOMÉTRICOS CERNIDO ACUMULADO (% en masa) 

TIPO DE MEZCLA 

ABERTURA DE LOS TAMICES. NORMA UNE-EN 933-2 (mm) 

45 32 22 16 8 4 2 0,500 0,250 0,063 
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RODADURA 

AC16 D 

  

  100 90-100 64-79 

44-59 

31-46 16-27 11-20 4-8 

AC22 D 

100 

90-100 73-88 55-70 31-46 16-27 11-20 4-8 

SEMIDENSA 

AC16 S 100 90-100 60-75 35-50 24-38 11-21 7-15 3-7 

AC22 S 100 90-100 70-88 50-66   24-38 11-21 7-15 3-7 

AC32 S 100 90-100   68-22 48-63   24-38 11-21 7-15 3-7 

GRUESA 

AC22 G   100 

90-100 

65-86 40-60 

  

18-32 7-18 4-12 2-5 

AC32 G 100 90-100 58-76 35-54 18-32 7-18 4-12 2-5 

(*) A efectos de esta tabla, para designar el tipo de mezcla, se incluye sólo la parte de la nomenclatura 

que se refiere expresamente al huso granulométrico (se omite por tanto la indicación de la capa del 

firme y del tipo de betún).  

- Para la formulación de mezclas bituminosas en caliente de alto módulo (MAM) se empleará el huso 

AC22S con las siguientes modificaciones, respecto a dicho huso granulométrico: tamiz 0,250 mm: 8-

15%; y tamiz 0,063 mm: 5-8%. 

 

El tipo de mezcla bituminosa a emplear en función del tipo y del espesor de la capa del firme será AC 

16 surf 50/70 S para capa de rodadura y AC 22 bin 50/70 S para capa intermedia, de acuerdo con la 

tabla 542.9. 

 

TABLA 542.9 - TIPO DE MEZCLA EN FUNCIÓN DEL TIPO Y ESPESOR DE LA CAPA 

TIPO DE CAPA 
TIPO DE MEZCLA 

ESPESOR (cm) 
DENOMINACIÓN. NORMA UNE-EN 13108-1 (*) 

RODADURA 

AC16 surf D 

AC16 surf S 
4-5 

AC22 surf D 

AC22surf S 
> 5 

INTERMEDIA 

AC22 bin D 

AC22 bin S 

AC32 bin S 

AC 22 bin S MAM (**) 

5-10 

BASE 

AC32 base S 

AC32 base G 

AC32 base G 

AC 22 base S MAM (***) 

7-15 

U
R

L 
de

 v
er

ifi
ca

ci
on

: h
t
t
p
s
:
/
/
o
b
r
a
s
.
d
i
p
-
c
a
c
e
r
e
s
.
e
s
/
p
r
o
y
e
c
t
o
s
/
c
s
v
/
S
U
P
0
B
0
J
I
L
E
5
G
0
3
F
X
S
0
7
2
G
M
Z
9
D
X
5
4
W
2
7
2

C
O

D
IG

O
 S

E
G

U
R

O
  D

E
  V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

 S
U

P
0B

0J
IL

E
5G

03
F

X
S

07
2G

M
Z

9D
X

54
W

27
2 

   
 F

E
C

H
A

: 0
5/

06
/2

02
4 

11
:4

9 
   

 P
Á

G
IN

A
: 8

1/
14

1 
   

 F
IR

M
A

D
O

 P
O

R
:

A
B

E
L 

R
O

D
R

IG
U

E
Z

 V
E

LA
S

C
O

,  
E

M
IL

IO
 G

A
R

Z
O

N
 B

LA
Z

Q
U

E
Z



  
Servicio de Red Viaria 

Carretera CC-405, de Navalmoral de la Mata a Belvís de Monroy por Millanes de la Mata y Casas de Belvís: Rehabilitación estructural 

del firme. Nº Expediente 2024-25/041/022 

 

 

               
 

Doc. Nº 3. Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares.- 82 

 

ARCENES(****) AC16 surf D 4-6 

 (*) Se ha omitido en la denominación de la mezcla la indicación del tipo de ligante por no ser 

relevante a efectos de esta tabla.  

(**) Espesor mínimo seis centímetros (6 cm).  

(***) Espesor máximo trece centímetros (13 cm).  

(****) En el caso de que no se emplee el mismo tipo de mezcla que en la capa de rodadura de la 

calzada. 

La dotación mínima de ligante hidrocarbonado de la mezcla bituminosa será del 4,50 %, según lo 

establecido en la tabla 542.10, según el tipo de mezcla y de capa. 

 

TABLA 542.10 - DOTACIÓN MÍNIMA (*) DE LIGANTE HIDROCARBONADO (% en masa sobre el total de 

la mezcla bituminosa, incluido el polvo mineral) 

TIPO DE CAPA TIPO DE MEZCLA DOTACIÓN MÍNIMA (%) 

RODADURA desa y semidensa 4,50 

INTERMEDIA 
densa y semidensa 4,00 

alto módulo 4,50 

BASE 
semidensa y gruesa 4,00 

alto módulo 4,75 

 (*) Incluidas las tolerancias especificadas en el epígrafe 542.9.3.1. Si son necesarias, se tendrán en 

cuenta las correcciones por peso específico y absorción de los áridos. 

 

En el caso de que la densidad de los áridos (norma UNE-EN 1097-6), sea diferente de dos gramos y 

sesenta y cinco centésimas de gramo por centímetro cúbico (2,65 g/cm3), los contenidos mínimos de 

ligante de la tabla 542.10 se deberán corregir multiplicando por el factor: 

α = 2,65 / ρd 

 Donde: 

• ρd es la densidad de las partículas de árido. 

 

Salvo justificación en contrario, la relación ponderal recomendable entre los contenidos de polvo mineral 

y ligante hidrocarbonado de las mezclas densas, semidensas y gruesas para las categorías de tráfico 

pesado T00 a T2, en función del tipo de capa y de la zona térmica estival, se fijará de acuerdo con las 

indicadas en la tabla 542.11. 

 

TABLA 542.11 - RELACIÓN PONDERAL (*) RECOMENDABLE DE POLVO MINERAL LIGANTE EN 

MEZCLAS BITUMINOSAS TIPO DENSAS, SEMIDENSAS Y GRUESAS PARA LAS CATEGORÍAS 

DE TRÁFICO PESADO T00 A T2 

TIPO DE CAPA ZONA TÉRMICA ESTIVAL 
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CÁLIDA Y MEDIA TEMPLADA 

RODADURA 1,2 1,1 

INTERMEDIA 1,1 1,0 

BASE 1,0 0,9 

  

(*) Relación entre el porcentaje de polvo mineral y el de ligante expresados ambos respecto de la masa 

total del árido seco, incluido el polvo mineral. 

 

En las mezclas bituminosas de alto módulo la relación ponderal recomendable entre los contenidos de 

polvo mineral y ligante hidrocarbonado (expresados ambos respecto de la masa total de árido seco, 

incluido el polvo mineral), salvo justificación en contrario, estará comprendida entre doce y trece 

décimas (1,2 a 1,3). 

6.3.4. EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS 

Consideraciones generales 

Cuando sea necesario aplicar un tratamiento antiadherente sobre los equipos de fabricación, 

transporte, extendido o compactación, éste consistirá en general en una solución jabonosa, un agente 

tensoactivo u otros productos sancionados por la experiencia, que garanticen que no son perjudiciales 

para la mezcla bituminosa, ni para el medioambiente, debiendo ser aprobados por el Director de las 

Obras. No se permitirá en ningún caso el empleo de productos derivados de la destilación del petróleo. 

No se podrá utilizar en la ejecución de una mezcla bituminosa ningún equipo que no haya sido 

previamente empleado en el tramo de prueba y aprobado por el Director de las Obras. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y 

salud y de transporte en lo referente a los equipos empleados en la ejecución de las obras. 

Central de fabricación 

Lo dispuesto en este epígrafe se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la norma UNE-EN 13108-

1 para el marcado CE. 

Las mezclas bituminosas en caliente se fabricarán por medio de centrales de mezcla discontinua, 

capaces de manejar simultáneamente en frío el número de fracciones del árido que exija la fórmula de 

trabajo adoptada, para una producción igual o superior a 200 tn/h. 

Las mezclas bituminosas se fabricarán por medio de centrales capaces de manejar simultáneamente 

en frío el número de fracciones del árido que exija la fórmula de trabajo adoptada. El Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares señalará la producción horaria mínima de la central, en función 

de las características y necesidades mínimas de consumo de la obra. 

El número mínimo de tolvas para áridos en frío será función del número de fracciones de árido que 

exija la fórmula de trabajo adoptada, pero en todo caso no será inferior a cuatro (4). 

En centrales de mezcla continua con tambor secador-mezclador, el sistema de dosificación será 

ponderal, al menos para la arena y para el conjunto de los áridos, y tendrá en cuenta la humedad de 

éstos, para corregir la dosificación en función de ella. En los demás tipos de central para la fabricación 

de mezclas para las categorías de tráfico pesado T00 a T2 también será preceptivo disponer de 

sistemas ponderales de dosificación en frío. 
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La central tendrá sistemas separados de almacenamiento y dosificación del polvo mineral recuperado 

y de aportación, los cuales serán independientes de los correspondientes al resto de los áridos, y 

estarán protegidos de la humedad. 

Las centrales cuyo secador no sea a la vez mezclador estarán provistas de un sistema de clasificación 

de los áridos en caliente (de capacidad acorde con su producción) en un número de fracciones no 

inferior a tres (3), y de silos para almacenarlos. 

Las centrales de mezcla discontinua estarán provistas en cualquier circunstancia de dosificadores 

ponderales independientes: al menos uno (1) para los áridos calientes, cuya precisión sea superior al 

cinco por mil (±5 ‰), y al menos uno (1) para el polvo mineral y uno (1) para el ligante hidrocarbonado, 

cuya precisión sea superior al tres por mil (±3 ‰). 

Si se previera la incorporación de aditivos a la mezcla, la central deberá poder dosificarlos con 

homogeneidad y precisión suficiente, a juicio del Director de las Obras. 

Si la central estuviera dotada de tolvas de almacenamiento de las mezclas fabricadas, deberá 

garantizar que en las cuarenta y ocho horas (48 h) siguientes a la fabricación, el material acopiado no 

ha perdido ninguna de sus características, en especial la homogeneidad del conjunto y las propiedades 

del ligante. 

Cuando se vayan a emplear áridos procedentes del fresado o trituración de capas de mezclas 

bituminosas en proporciones superiores al quince por ciento (> 15 %) de la masa total de la mezcla, la 

central de fabricación dispondrá de los elementos necesarios para que se cumplan los requisitos y 

especificaciones recogidas en el epígrafe 542.5.4. La central de fabricación (de funcionamiento 

continuo o discontinuo) dispondrá de, al menos, dos tolvas adicionales para el material bituminoso a 

reciclar tratado, y será capaz de incorporarlo durante el proceso de mezcla sin afección negativa a los 

materiales constituyentes, en especial, al ligante bituminoso de aportación. 

Elementos de transporte 

La mezcla bituminosa se transportará al lugar de empleo en camiones de caja abierta, lisa y estanca, 

perfectamente limpia, y que se tratará, para evitar que la mezcla se adhiera a ella. Dichos camiones 

deberán estar siempre provistos de una lona o cobertor adecuado para proteger la mezcla bituminosa 

durante su transporte. 

La forma y altura de la caja de los camiones deberá ser tal que, durante el vertido en la extendedora, 

cuando éstas no dispongan de elementos de transferencia de carga, el camión sólo toque a aquélla a 

través de los rodillos previstos al efecto. 

Los medios de transporte deberán estar adaptados, en todo momento, al ritmo de ejecución de la obra 

teniendo en cuenta la capacidad de producción de la central de fabricación y del equipo de extensión y 

la distancia entre ésta y la zona de extensión. 

Extendedoras 

Las extendedoras serán autopropulsadas, y estarán dotadas de los dispositivos necesarios para extender 

la mezcla bituminosa en caliente con la configuración deseada y un mínimo de precompactación, que deberá 

ser fijado por el Director de la obra. La capacidad de su tolva, así como su potencia, será la adecuada para 

su tamaño. 

La extendedora deberá estar dotada de un dispositivo automático de nivelación y de un elemento 

calefactor para la ejecución de la junta longitudinal cuando sea precisa. 

Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador de la maestra se atienen a las tolerancias 

mecánicas especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han sido afectados por el desgaste. 
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La extendedora a emplear tendrá el ancho de la plataforma. El ancho de extendido mínimo será de 

3,70 m y el máximo de 10,80 m. Si a la extendedora pudieran acoplarse piezas para aumentar su 

anchura, éstas deberán quedar perfectamente alineadas con las originales.  

Se evitará la formación de juntas longitudinales Cuando sea necesaria su construcción, se procurará 

que las juntas longitudinales de capas superpuestas queden a un mínimo de 15 cm una de otra. En 

mezclas drenantes, se evitarán las juntas longitudinales que no estén en una limatesa del pavimento.  

Equipo de compactación 

Podrán utilizarse compactadores de rodillos metálicos, estáticos o vibrantes o tándem o de neumáticos. 

La composición mínima del equipo será un (1) compactador vibratorio de rodillos metálicos y un (1) 

compactador de neumáticos; para mezclas drenantes este último será un (1) compactador de rodillos 

metálicos tándem, no vibratorio. 

Todos los tipos de compactadores deberán ser autopropulsados, con inversores de marcha suaves, y 

estar dotados de dispositivos para la limpieza de sus llantas o neumáticos durante la compactación y 

para mantenerlos húmedos en caso necesario. 

Los compactadores de llantas metálicas no deberán presentar surcos ni irregularidades en ellas. Los 

compactadores vibratorios tendrán dispositivos automáticos para eliminar la vibración al invertir la 

marcha. Los de neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y configuración tales que permitan 

el solape de las huellas de las delanteras y traseras, y faldones de lona protectores contra el 

enfriamiento de los neumáticos 

Las presiones de contacto, estáticas o dinámicas, de los diversos tipos de compactadores serán 

aprobadas por el Director de la obra, y serán las necesarias para conseguir la compacidad adecuada y 

homogénea de la mezcla en todo su espesor, sin producir roturas del árido ni arrollamientos de la 

mezcla a la temperatura de compactación. 

En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación normales, se emplearán otros de tamaño 

y diseño adecuados para la labor que se pretende realizar. 

6.3.5. EJECUCION DE LAS OBRAS 

Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo 

Principios generales 

La fabricación y puesta en obra de la mezcla no se iniciará hasta que se haya aprobado por el Director 

de las Obras la correspondiente fórmula de trabajo, estudiada en laboratorio y verificada en la central 

de fabricación. 

Dicha fórmula fijará como mínimo las siguientes características: 

• Identificación y proporción de cada fracción del árido en la alimentación y, en su caso, 

después de su clasificación en caliente. 

• Granulometría de los áridos combinados, incluido el polvo mineral, por los tamices 45 mm; 32 

mm; 22 mm; 16 mm; 8 mm; 4 mm; 2 mm; 0,500 mm; 0,250 mm y 0,063 mm de la norma 

UNE-EN 933-2 que correspondan para cada tipo de mezcla según la tabla 542.8, expresada 

en porcentaje del árido total con una aproximación del uno por ciento (1%), con excepción del 

tamiz 0,063 mm que se expresará con aproximación del uno por mil (1 ‰). 

• Dosificación, en su caso, de polvo mineral de aportación, expresada en porcentaje del árido 

total con aproximación del uno por mil (1 ‰). 

• Dosificación, en su caso, de polvo mineral de recuperación expresada en porcentaje del árido 

total con aproximación del uno por mil (1 ‰). 

U
R

L 
de

 v
er

ifi
ca

ci
on

: h
t
t
p
s
:
/
/
o
b
r
a
s
.
d
i
p
-
c
a
c
e
r
e
s
.
e
s
/
p
r
o
y
e
c
t
o
s
/
c
s
v
/
S
U
P
0
B
0
J
I
L
E
5
G
0
3
F
X
S
0
7
2
G
M
Z
9
D
X
5
4
W
2
7
2

C
O

D
IG

O
 S

E
G

U
R

O
  D

E
  V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

 S
U

P
0B

0J
IL

E
5G

03
F

X
S

07
2G

M
Z

9D
X

54
W

27
2 

   
 F

E
C

H
A

: 0
5/

06
/2

02
4 

11
:4

9 
   

 P
Á

G
IN

A
: 8

5/
14

1 
   

 F
IR

M
A

D
O

 P
O

R
:

A
B

E
L 

R
O

D
R

IG
U

E
Z

 V
E

LA
S

C
O

,  
E

M
IL

IO
 G

A
R

Z
O

N
 B

LA
Z

Q
U

E
Z



  
Servicio de Red Viaria 

Carretera CC-405, de Navalmoral de la Mata a Belvís de Monroy por Millanes de la Mata y Casas de Belvís: Rehabilitación estructural 

del firme. Nº Expediente 2024-25/041/022 

 

 

               
 

Doc. Nº 3. Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares.- 86 

 

• Tipo y características del ligante hidrocarbonado. 

• Dosificación de ligante hidrocarbonado referida a la masa de la mezcla total (incluido el polvo 

mineral) y la de aditivos al ligante, referida a la masa del ligante hidrocarbonado. 

• En su caso, tipo y dotación de las adiciones a la mezcla bituminosa, referida a la masa de la 

mezcla total. 

 

También se señalarán: 

• Los tiempos a exigir para la mezcla de los áridos en seco y para la mezcla de los áridos con 

el ligante. 

• Las temperaturas máxima y mínima de calentamiento previo de áridos y ligante. En ningún 

caso se introducirá en el mezclador árido a una temperatura superior a la del ligante en más 

de quince grados Celsius (15 ºC). 

• La temperatura de mezclado con betunes asfálticos se fijará dentro del rango correspondiente 

a una viscosidad dinámica del betún (norma UNE-EN 13302), de ciento cincuenta a 

trescientos centipoises (150-300 cP). Además, en el caso de betunes modificados con 

polímeros, betunes mejorados con caucho o de betunes especiales para mezclas 

semicalientes, en la temperatura de mezclado se tendrá en cuenta el rango recomendado por 

el fabricante. El Director de las Obras podrá solicitar la curva de viscosidad del betún en 

función de la temperatura. 

• La temperatura mínima de la mezcla en la descarga desde los elementos de transporte y a la 

salida de la extendedora, que no será inferior a ciento treinta grados Celsius (130ºC), salvo 

en mezclas semicalientes o justificación en contrario. 

• La temperatura máxima de la mezcla al iniciar la compactación y la mínima al terminarla. 

• En el caso de que se empleen adiciones se incluirán las prescripciones necesarias sobre su 

forma de incorporación y tiempo de mezclado. 

Salvo justificación en contrario, por viscosidad del ligante o condiciones climáticas adversas, la 

temperatura máxima de la mezcla en caliente al salir del mezclador no será superior a ciento sesenta 

y cinco grados Celsius (165 ºC), salvo en centrales de tambor secador-mezclador, en las que no 

excederá de los ciento cincuenta grados Celsius (150 ºC). Para mezclas bituminosas de alto módulo 

dicha temperatura máxima podrá aumentarse en diez grados Celsius (10 ºC). En mezclas semicalientes 

la temperatura máxima al salir del mezclador no será superior a ciento cuarenta grados Celsius (140 

ºC). 

En todos los casos, la temperatura mínima de la mezcla al salir del mezclador será aprobada por el 

Director de las Obras, de forma que la temperatura de la mezcla en la descarga de los camiones sea 

superior al mínimo fijado. 

La dosificación de ligante hidrocarbonado en la fórmula de trabajo se fijará teniendo en cuenta los 

materiales disponibles, la experiencia obtenida en casos análogos y verificando que la mezcla obtenida 

en la central de fabricación cumple los criterios establecidos en el PG-3. 

El Contratista deberá entregar al Director de las Obras para su aceptación, las características de la 

mezcla respecto de las siguientes propiedades: 

• Contenido de huecos (epígrafe 542.5.1.2.), y densidad aparente asociada a ese valor. 

• Resistencia a la deformación permanente (epígrafe 542.5.1.3.). 
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• Sensibilidad al agua (epígrafe 542.5.1.4.). 

• Adicionalmente, en el caso de mezclas de alto módulo, valor del módulo dinámico y de la 

resistencia a fatiga (epígrafe 542.5.1.5.). 

El suministrador del ligante deberá indicar la temperatura de referencia para la compactación de las 

probetas y para la fabricación, extendido y compactación de la mezcla. 

En el caso de categorías de tráfico pesado T00 a T2, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, 

o en su defecto el Director de las Obras, podrá exigir un estudio de sensibilidad de las propiedades de 

la mezcla a variaciones de granulometría y dosificación de ligante hidrocarbonado que no excedan de 

las admitidas en el epígrafe 542.9.3.1. 

Para capas de rodadura, la fórmula de trabajo de la mezcla bituminosa deberá asegurar el cumplimiento 

de las características de la unidad terminada en lo referente a la macrotextura superficial y a la 

resistencia al deslizamiento, de acuerdo a lo indicado en el epígrafe 542.7.4. 

Se estudiará y aprobará una nueva fórmula si varía la procedencia de alguno de los componentes, o si 

durante la producción se rebasan las tolerancias granulométricas establecidas en este artículo. 

El Director de las Obras podrá exigir la corrección de la fórmula de trabajo, con objeto de mejorar la 

calidad de la mezcla, para lo que se realizará un nuevo estudio y los ensayos oportunos. 

Contenido de huecos 

El contenido de huecos, determinado según el método de ensayo de la norma UNE-EN 12697-8, 

indicado en el Anexo B de la norma UNE-EN 13108-20, deberá cumplir lo establecido en la tabla 542.12. 

La determinación del contenido de huecos en cualquier tipo de mezclas con tamaño nominal D inferior 

o igual a veintidós milímetros (D≤22 mm), se hará sobre probetas compactadas (norma UNE-EN 12697-

30), aplicando setenta y cinco (75) golpes por cara. En mezclas con tamaño nominal D superior a 

veintidós milímetros (D>22 mm), la determinación de huecos se efectuará sobre probetas preparadas 

bien por compactación vibratoria (norma UNE-EN 12697-32), o bien por compactación giratoria (norma 

UNE-EN 12697-31). Se determinará la energía de compactación necesaria para que las probetas 

preparadas tengan la misma densidad que las obtenidas por impactos (norma UNE-EN 12697-30), 

aplicando setenta y cinco (75) golpes por cara y en las que se haya sustituido el material retenido en el 

tamiz 22 mm por una cantidad igual de material comprendido entre los tamices 16 mm y 22 mm (norma 

UNE-EN 933-2). 

La determinación del contenido de huecos en mezclas semicalientes podrá hacerse sobre probetas 

preparadas por compactación giratoria (norma UNE-EN 12697-31), a la temperatura de compactación 

prevista en obra. Para ello se compactarán hasta el número de giros que permitan obtener una densidad 

geométrica idéntica a la que se obtiene en probetas compactadas (norma UNE-EN 12697-30), 

aplicando setenta y cinco (75) golpes por cara, en una mezcla en caliente de idénticas características 

con la excepción del tipo de ligante que deberá ser un betún asfáltico, modificado con polímeros en su 

caso, del mismo grado que el ligante que se desee emplear en la mezcla semicaliente. Los valores se 

considerarán válidos siempre que el número máximo de giros necesario para alcanzar dicha densidad 

geométrica sea de ciento sesenta (160) para mezclas tipo AC32 y AC22 con molde de diámetro interior 

de 150 mm, o de cien (100) giros para mezcla tipo AC16 con molde de diámetro interior de 100 mm. 

 

 TABLA 542.12 – CONTENIDO DE HUECOS EN MEZCLA (NORMA UNE-EN 12697-8) EN 

PROBETAS (NORMA UNE-EN 12697-30, 75 golpes por cara) (***) 

CARACTERÍSTICAS CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 
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T00 y T0 T1 y T2 T3 y ARCENES T4 

HUECOS DE MEZCLA (%) 

CAPA DE RODADURA 4-6 3-6 

CAPA INTERMEDIA 4-6 4-7(*) 4-7 4-7(**) 

CAPA BASE 4-7 (*) 4-8(*) 4-8   

  

(*) En las mezclas bituminosas de alto módulo: 4-6 %.  

(**) En vías de servicio.  

(***) Excepto en mezclas con D>22mm, en las que las probetas se compactarán según lo indicado en 

el epígrafe 542.5.1.2. 

 

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá exigir el contenido de huecos en áridos, 

de acuerdo con el método de ensayo de la norma UNE-EN 12697-8 indicado en el Anexo B de la norma 

UNE-EN 13108-20, siempre que, por las características de los mismos o por su granulometría 

combinada, se prevean anomalías en la fórmula de trabajo. En tal caso, el contenido de huecos en 

áridos, de mezclas con tamaño máximo de dieciséis milímetros (D=16 mm) deberá ser mayor o igual al 

quince por ciento (≥15 %), y en mezclas con tamaño máximo de veintidós o de treinta y dos milímetros 

(D=22 mm o D=32 mm) deberá ser mayor o igual al catorce por ciento (≥14 %). 

Resistencia a la deformación permanente 

La resistencia a deformaciones plásticas, determinada mediante el ensayo de pista de laboratorio, 

deberá cumplir lo establecido en las tablas 542.13.a o 542.13.b. Este ensayo se hará según la norma 

UNE-EN 12697-22, empleando el dispositivo pequeño, el procedimiento B en aire, a una temperatura 

de sesenta grados Celsius (60 ºC) y con una duración de diez mil (10000) ciclos. 

 

Para la realización de este ensayo, se prepararán probetas con mezcla obtenida en la central de 

fabricación, mediante compactador de placa con el dispositivo de rodillo de acero (norma UNE-EN 

12697-33), con una densidad superior al noventa y ocho por ciento (> 98%) de la obtenida en probetas 

cilíndricas preparadas según lo indicado en el epígrafe 542.5.1.2. 

  

TABLA 542.13.a - PENDIENTE MEDIA DE DEFORMACIÓN EN PISTA (WTSAIRE) Y PROFUNDIDAD 

MEDIA (expresado en %) DE LA RODERA (PRDAIRE) EN EL INTERVALO DE 5000 A 10000 CICLOS 

PARA CAPAS DE RODADURA E INTERMEDIA.  

NORMA UNE-EN 12697-22 (mm para 103 ciclos de carga) (*) 

ZONA TÉRMICA ESTIVA 
CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 y T0 T1 T2 T3 y ARCENES T4 

CÁLIDA ≤ 0,07 ≤ 0,07(**) ≤ 0,10(****)   

MEDIA ≤ 0,07 ≤ 0,07(**) ≤ 0,10(***) ≤ 0,15   

TEMPLADA ≤ 0,10 ≤ 0,10(***)   
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(*) En mezclas bituminosas de alto módulo en capa intermedia la pendiente media de deformación en 

pista será inferior a 0,07.  

(**) Podrá aceptarse valores superiores al indicado si, simultáneamente, se cumple que WTSAIRE ≤ 0,10 

y PRDAIRE < 5%.  

(***) Podrá aceptarse valores superiores al indicado si, simultáneamente, se cumple que WTSAIRE ≤ 

0,15 y PRDAIRE < 5%.  

 

TABLA 542.13.b - PENDIENTE MEDIA DE DEFORMACIÓN EN PISTA ((WTSAIRE) Y PROFUNDIDAD 

MEDIA (expresado en %) DE LA RODERA (PRDAIRE) EN EL INTERVALO DE 5000 A 10000 CICLOS 

PARA CAPAS DE BASE.NORMA UNE-EN 12697-22 (mm para 103 ciclos de carga) (*) 

ZONA TÉRMICA ESTIVAL 
CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 y T0 T1 T2 y T31 

CÁLiDA 
≤ 0,07(**) 

≤ 0,07(**) ≤ 0,10(***) 

MEDIA ≤ 0,10(***)   

TEMPLADA ≤ 0,10(***)     

  

(*) En mezclas bituminosas de alto módulo en capa de base la pendiente media de deformación en 

pista será inferior a 0,07.  

(**) Podrá aceptarse valores superiores al indicado si, simultáneamente, se cumple que WTSAIRE ≤ 0,10 

y PRDAIRE < 5%.  

(***) Podrá aceptarse valores superiores al indicado si, simultáneamente, se cumple que WTSAIRE ≤ 

0,15 y PRDAIRE < 5%.  

Sensibilidad al agua 

En cualquier circunstancia se comprobará la adhesividad árido-ligante mediante la caracterización de 

la acción del agua. Para ello, la resistencia conservada en el ensayo de tracción indirecta tras inmersión, 

realizado a quince grados Celsius (15 ºC) (norma UNE-EN 12697-12), tendrá un valor mínimo del 

ochenta por ciento (ITSR ≥ 80%) para capas de base e intermedia, y del ochenta y cinco por ciento 

(ITSR ≥ 85%) para capas de rodadura. En mezclas de tamaño máximo no mayor de veintidós milímetros 

(D>22 mm), las probetas para la realización del ensayo se prepararán conforme a la norma UNE-EN 

12697-30 con cincuenta (50) golpes por cara. Para mezclas con tamaño máximo superior a veintidós 

milímetros (D>22 mm), las probetas se prepararán bien mediante compactación con vibración (norma 

UNE-EN 12697-32), o bien por compactación giratoria (norma UNE-EN 12697-31). Se determinará la 

energía de compactación necesaria para que las probetas preparadas tengan la misma densidad que 

las obtenidas por impactos (norma UNE-EN 12697- 30), aplicando cincuenta (50) golpes por cara y en 

las que se haya sustituido el material retenido en el tamiz 22 mm por una cantidad igual de material 

comprendido entre los tamices 2 mm y 22 mm (norma UNE-EN 933-2), de manera proporcional al 

porcentaje en peso que corresponda a cada uno de ellos, una vez eliminada la fracción retenida por el 

tamiz 22 mm. 

Se podrá mejorar la adhesividad entre el árido y el ligante hidrocarbonado mediante activantes 

directamente incorporados al ligante. En todo caso, la dotación mínima no será inferior a la indicada en 

la tabla 542.10. 
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Propiedades adicionales en mezclas de alto módulo 

En mezclas de alto módulo, el valor del módulo dinámico a veinte grados Celsius (20 ºC) (Anexo C de 

la norma UNE-EN 12697-26), no será inferior a once mil megapascales (<11000 MPa). Las probetas 

para la realización del ensayo se prepararán conforme a la norma UNE-EN 12697-30, aplicando setenta 

y cinco (75) golpes por cara. 

En mezclas de alto módulo, realizado el ensayo de resistencia a la fatiga con una frecuencia de treinta 

hercios (30 Hz) y a una temperatura de veinte grados Celsius (20 ºC) (Anexo D de la norma UNE-EN 

12697-24), el valor de la deformación para un millón (106) de ciclos no será inferior a cien 

microdeformaciones (ε6< 100 µm/m). 

Preparación de la superficie existente 

Se comprobará la regularidad superficial y el estado de la superficie sobre la que se vaya a extender la 

mezcla bituminosa. El Director de las Obras, indicará las medidas encaminadas a restablecer una 

regularidad superficial aceptable y, en su caso, a reparar zonas dañadas. 

La regularidad superficial de la superficie existente deberá cumplir, dependiendo de su naturaleza, lo 

indicado al respecto en este artículo y en los artículos 510 y 513 del PG-3 y sobre ella se ejecutará un 

riego de imprimación o un riego de adherencia, según corresponda, de acuerdo con los artículos 530 ó 

531 del PG-3. 

Si la superficie estuviese constituida por un pavimento hidrocarbonado heterogéneo, se deberán 

además, eliminar mediante fresado los excesos de ligante y sellar las zonas demasiado permeables, 

de acuerdo con las instrucciones del Director de las Obras. 

Se comprobará especialmente que transcurrido el plazo de rotura del ligante de los tratamientos 

aplicados, no quedan restos de agua en la superficie. Además, si ha pasado mucho tiempo desde su 

aplicación, se verificará que su capacidad de unión con la mezcla bituminosa no ha disminuido en forma 

perjudicial; en caso contrario, el Director de las Obras podrá ordenar la ejecución de un riego de 

adherencia adicional. 

Aprovisionamiento de áridos 

Los áridos se suministrarán fraccionados. Cada fracción será suficientemente homogénea y deberá 

poder acopiarse y manejarse sin peligro de segregación, observando las precauciones que se detallan 

a continuación. 

Para mezclas con tamaño máximo de árido de dieciséis milímetros (D=16 mm) el número mínimo de 

fracciones será de tres (3); para el resto de las mezclas será de cuatro (4). El Director de las Obras 

podrá exigir un mayor número de fracciones, si lo estima necesario para cumplir las tolerancias exigidas 

a la granulometría de la mezcla. 

Cada fracción del árido se acopiará separada de las demás, para evitar intercontaminaciones. Los 

acopios se dispondrán preferiblemente sobre zonas pavimentadas. Si se dispusieran sobre el terreno 

natural, no se utilizarán sus quince centímetros (15 cm) inferiores. Los acopios se construirán por 

tongadas de espesor no superior a un metro y medio (1,5 m), y no por montones cónicos. Las cargas 

del material se colocarán adyacentes, tomando las medidas oportunas para evitar su segregación. 

Cuando se detecten anomalías en la producción o suministro de los áridos, se acopiarán por separado 

hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando esté pendiente de 

autorización el cambio de procedencia de un árido, que obligaría siempre al estudio de una nueva 

fórmula de trabajo. 
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El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, fijará el 

volumen mínimo de acopios antes de iniciar las obras. Salvo justificación en contrario dicho volumen 

no será inferior al correspondiente a un (1) mes de trabajo con la producción prevista. 

Fabricación de la mezcla 

Lo dispuesto en este epígrafe se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la norma UNE-EN 13108-

1 para el marcado CE.  

La carga de las tolvas de áridos en frío se realizará de forma que estén siempre llenas entre el cincuenta 

y el cien por ciento (50 a 100%) de su capacidad, sin rebosar. En las operaciones de carga se tomarán 

las precauciones necesarias para evitar segregaciones o contaminaciones. Con mezclas densas y 

semidensas la alimentación de la arena, aun cuando ésta fuera de un (1) único tipo y granulometría, se 

efectuará dividiendo la carga entre dos (2) tolvas. 

Los dosificadores de áridos en frío se regularán de forma que se obtenga la granulometría de la fórmula 

de trabajo; su caudal se acordará a la producción prevista, debiéndose mantener constante la 

alimentación del secador. 

El secador se regulará de forma que la combustión sea completa, indicada por la ausencia de humo 

negro en el escape de la chimenea; el tiro deberá regularse de forma que la cantidad y granulometría 

del polvo mineral recuperado sean uniformes. 

En las centrales cuyo secador no sea a la vez mezclador, los áridos calentados y, en su caso, 

clasificados se pesarán y se transportarán al mezclador. Si la alimentación de éste fuera discontinua, 

después de haber introducido los áridos y el polvo mineral se agregará automáticamente el ligante 

hidrocarbonado para cada amasijo, y se continuará la operación de mezcla durante el tiempo 

especificado en la fórmula de trabajo. 

En mezcladores continuos, el volumen del material no deberá sobrepasar los dos tercios (2/3), de la 

altura de las paletas, cuando estas se encuentren en posición vertical. 

A la descarga del mezclador todos los tamaños del árido deberán estar uniformemente distribuídos en 

ella, y todas sus partículas total y homogéneamente cubiertas de ligante. La temperatura de la mezcla 

al salir del mezclador no deberá exceder de la fijada en la fórmula de trabajo. 

En el caso de utilizar adiciones al ligante o a la mezcla se cuidará su correcta dosificación, la distribución 

homogénea, así como que no pierda sus características iniciales durante todo el proceso de fabricación. 

Los gases producidos en el calentamiento de la mezcla se recogerán durante el proceso de fabricación 

de la mezcla, evitando en todo momento su emisión a la atmósfera. Se estará, en todo caso, a lo 

dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental y de seguridad y salud. 

Transporte de la mezcla 

La mezcla bituminosa en caliente se transportará de la central de fabricación a la extendedora en 

camiones.  

La caja del camión se tratará previamente con un líquido antiadherente. Dicha solución se pulverizará 

de manera uniforme sobre los laterales y fondo de la caja, utilizando la mínima cantidad para impregnar 

toda la superficie, y sin que se produzca un exceso de líquido antiadherente, que deberá drenarse en 

su caso, antes de cargar la mezcla bituminosa. No se permitirá en ningún caso el empleo de productos 

derivados del petróleo. 

Para evitar el enfriamiento superficial de la mezcla, deberá protegerse durante el transporte mediante 

lonas u otros cobertores adecuados. En el momento de descargarla en la extendedora o en el equipo 

de transferencia, su temperatura no podrá ser inferior a la especificada en la fórmula de trabajo. 
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Extensión de la mezcla 

A menos que el Director de la obra ordene otra cosa, la extensión comenzará por el borde inferior, y se 

realizará por franjas longitudinales. La anchura de estas franjas se fijará de manera que se realice el 

menor número de juntas posible y se consiga la mayor continuidad de la extensión, teniendo en cuenta 

la anchura de la sección, el eventual mantenimiento de la circulación, las características de la 

extendedora y la producción de la central. 

Las capas de rodadura, tanto drenante como convencional, se extenderá en todo su ancho con una 

sola extendedora. 

En las capas base o intermedia, se realizará la extensión en toda su anchura o con dos extendedoras 

ligeramente desfasadas, evitando juntas longitudinales de forma que una vez extendida una franja su 

borde esté caliente cuando se extienda la segunda. En caso de que por avería o falta de suministro no 

se alcance esa secuencia, se detendrá el extendido. 

La extendedora se regulará de forma que la superficie de la capa extendida resulte lisa y uniforme, sin 

segregaciones ni arrastres, y con un espesor tal, que una vez compactada, se ajuste a la rasante y 

sección transversal indicadas en los Planos, con las tolerancias establecidas en el presente artículo. 

La extensión se realizará con la mayor continuidad posible, ajustando la velocidad de la extendedora a 

la producción de la central de fabricación de modo que sea constante y que no se detenga. En caso de 

parada, se comprobará que la temperatura de la mezcla que quede sin extender, en la tolva de la 

extendedora y debajo de ésta, no baje de la prescrita en la fórmula de trabajo para el inicio de la 

compactación; de lo contrario, se ejecutará una junta transversal. 

Donde resulte imposible, a juicio del Director de la obra, el empleo de máquinas extendedoras, la 

mezcla bituminosa en caliente podrá ponerse en obra otros procedimientos aprobados por aquél.  

Compactación de la mezcla 

La compactación se realizará según un plan aprobado por el Director de la obra en función de los 

resultados del tramo de prueba; deberá hacerse a la mayor temperatura posible, sin rebasar la máxima 

prescrita en la fórmula de trabajo y sin que se produzca desplazamiento de la mezcla extendida; y se 

continuará mientras la temperatura de la mezcla no baje de la mínima prescrita en la fórmula de trabajo 

y la mezcla se halle en condiciones de ser compactada, hasta que alcance la densidad especificada. 

La compactación se realizará longitudinalmente, de manera continua y sistemática. Si la extensión de 

la mezcla bituminosa se realizara por franjas, al compactar una de ellas se ampliará la zona de 

compactación para que incluya al menos quince centímetros (15 cm) de la anterior. 

Los rodillos deberán llevar su rueda motriz del lado más cercano a la extendedora; los cambios de 

dirección se realizarán sobre mezcla ya apisonada, y los cambios de sentido se efectuarán con 

suavidad. Los elementos de compactación deberán estar siempre limpios y, si fuera preciso, húmedos. 

Juntas transversales y longitudinales 

Se procurará que las juntas de capas superpuestas guarden una separación mínima de cinco metros 

(5 m) las transversales, y quince centímetros (15 cm) las longitudinales. 

Al extender franjas longitudinales contiguas, si la temperatura de la extendida en primer lugar no fuera 

inferior al mínimo fijado en la fórmula de trabajo para terminar la compactación, el borde de esta franja 

deberá cortarse verticalmente, dejando al descubierto una superficie plana y vertical en todo su 

espesor. Salvo en mezclas drenantes, se le aplicará una capa uniforme y ligera de riego de adherencia, 

según el artículo 531 del PG-3, dejándolo romper suficientemente. A continuación, se calentará la junta 

y se extenderá la siguiente franja contra ella. 
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Las juntas transversales en capas de rodadura deberán compactarse transversalmente, disponiendo 

los apoyos precisos para el rodillo. 

6.3.6. TRAMO DE PRUEBAS 

Antes de iniciarse la puesta en obra de cada tipo de mezcla bituminosa será preceptiva la realización 

del correspondiente tramo de prueba, para comprobar la fórmula de trabajo, la forma de actuación de 

los equipos de extensión y compactación, y, especialmente, el plan de compactación. 

A efectos de verificar que la fórmula de trabajo puede cumplir después de la puesta en obra las 

prescripciones relativas a la textura superficial y al coeficiente de rozamiento transversal, en capas de 

rodadura se comprobará expresamente la macrotextura superficial obtenida, mediante el método 

volumétrico (norma UNE-EN 13036-1), que deberá cumplir los valores establecidos anteriormente. 

Durante la ejecución del tramo de prueba se podrá analizar la correspondencia, en su caso, entre el 

método volumétrico y un texturómetro láser como medio rápido de control. En ese caso, se elegirán 

cien metros (100 m) del tramo de prueba, en el que se realizará la medición con el texturómetro láser 

que se vaya a emplear posteriormente en el control de la obra y se harán al menos cinco (5) 

determinaciones de la macrotextura (norma UNE-EN 13036-1). La correspondencia obtenida será 

aplicable exclusivamente para esa obra, con la fórmula de trabajo y el plan de compactación aprobados 

y con ese equipo concreto de medición. 

Se tomarán muestras de la mezcla bituminosa, que se ensayarán para determinar su conformidad con 

las condiciones especificadas, y se extraerán testigos. A la vista de los resultados obtenidos, el Director 

de las Obras decidirá: 

• Si es aceptable o no la fórmula de trabajo. En el primer caso, se podrá iniciar la fabricación de 

la mezcla bituminosa. En el segundo, el Contratista deberá proponer las actuaciones a seguir 

(estudio de una nueva fórmula, corrección parcial de la ensayada, correcciones en la central 

de fabricación o sistemas de extensión, etc.). 

• Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista. En el primer caso, definirá 

su forma específica de actuación. En el segundo caso, el Contratista deberá proponer nuevos 

equipos, o incorporar equipos suplementarios. 

 

Además, durante la ejecución del tramo de prueba se analizará la correspondencia, en su caso, entre 

los métodos de control de la dosificación del ligante hidrocarbonado y de la densidad in situ establecidos 

en los Pliegos de Prescripciones Técnicas Particulares, y otros métodos rápidos de control. 

No se podrá proceder a la producción sin que el Director de las Obras haya autorizado el inicio en las 

condiciones aceptadas después del tramo de prueba. 

6.3.7. ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

Densidad 

La densidad no deberá ser inferior al siguiente porcentaje de la densidad de referencia, obtenida según 

lo indicado en anteriormente: 

• Capas de espesor igual o superior a seis centímetros (≥ 6 cm): noventa y ocho por ciento 

(98%). 

• Capas de espesor no superior a seis centímetros (< 6 cm): noventa y siete por ciento (97%). 

U
R

L 
de

 v
er

ifi
ca

ci
on

: h
t
t
p
s
:
/
/
o
b
r
a
s
.
d
i
p
-
c
a
c
e
r
e
s
.
e
s
/
p
r
o
y
e
c
t
o
s
/
c
s
v
/
S
U
P
0
B
0
J
I
L
E
5
G
0
3
F
X
S
0
7
2
G
M
Z
9
D
X
5
4
W
2
7
2

C
O

D
IG

O
 S

E
G

U
R

O
  D

E
  V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

 S
U

P
0B

0J
IL

E
5G

03
F

X
S

07
2G

M
Z

9D
X

54
W

27
2 

   
 F

E
C

H
A

: 0
5/

06
/2

02
4 

11
:4

9 
   

 P
Á

G
IN

A
: 9

3/
14

1 
   

 F
IR

M
A

D
O

 P
O

R
:

A
B

E
L 

R
O

D
R

IG
U

E
Z

 V
E

LA
S

C
O

,  
E

M
IL

IO
 G

A
R

Z
O

N
 B

LA
Z

Q
U

E
Z



  
Servicio de Red Viaria 

Carretera CC-405, de Navalmoral de la Mata a Belvís de Monroy por Millanes de la Mata y Casas de Belvís: Rehabilitación estructural 

del firme. Nº Expediente 2024-25/041/022 

 

 

               
 

Doc. Nº 3. Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares.- 94 

 

Rasante, espesor y anchura 

La superficie acabada no deberá diferir de la teórica en más de diez milímetros (10 mm) en capas de 

rodadura e intermedias, ni de quince milímetros (15 mm) en las de base, y su espesor no deberá ser 

nunca inferior al previsto para ella en la sección-tipo de los Planos de Proyecto. 

 

En perfiles transversales cada veinte metros (20 m), se comprobará la anchura extendida, que en 

ningún caso deberá ser inferior a la teórica deducida de la sección tipo de los Planos de Proyecto. 

Regularidad superficial 

El Índice de Regularidad Internacional (IRI) (norma NLT-330), obtenido de acuerdo a lo indicado en el 

epígrafe 542.9.4, deberá cumplir los valores de la tabla 542.14.a o 542.14.b, según corresponda. 

  

TABLA 542.14.a - ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI) (dm/hm) PARA FIRMES DE NUEVA 

CONSTRUCCIÓN 

PORCENTAJE DE 

HECTÓMETROS 

TIPO DE CAPA 

RODADURA E INTERMEDIA 

OTRAS CAPAS 

BITUMINOSAS 

TIPO DE VÍA 

CALZADAS DE AUTOPISTAS 

Y AUTOVÍAS 

RESTO DE 

VÍAs 

50 ≤ 1,5 ≤ 1,5 ≤2,0 

80 ≤ 1,8 ≤2,0 ≤2,5 

100 ≤2,0 ≤2,5 ≤3,0 

  

TABLA 542.14.b - ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI) (dm/hm) PARA FIRMES 

REHABILITADOS ESTRUCTURALMENTE 

PORCENTAJE DE 

HECTÓMETROS 

TIPO DE VÍA 

CALZADAS DE AUTOPISTAS Y 

AUTOVÍAS 

RESTO DE 

VÍAS 

ESPESOR DE RECRECIMIENTO (cm) 

> 10 ≤ 10 > 10 ≤ 10 

50 < 1,5 < 1,5 < 1,5 < 2,0 

80 < 1,8 < 2,0 < 2,0 < 2,5 

100 < 2,0 < 2,5 < 2,5 < 3,0 
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Macrotextura superficial y resistencia al deslizamiento 

La superficie de la capa deberá presentar una textura homogénea, uniforme y exenta de segregaciones. 

 

Únicamente a efectos de recepción de capas de rodadura, la macrotextura superficial, obtenida 

mediante el método volumétrico (norma UNE-EN 13036-1), y la resistencia al deslizamiento transversal 

(norma UNE 41201 IN) no deberán ser inferiores a los valores indicados en la tabla 542.15. 

 

TABLA 542.15 – VALORES MÍNIMOS DE LA MACROTEXTURA SUPERFICIAL (MTD) Y RESISTENCIA 

AL DESLIZAMIENTO TRANSVERSAL (CRTS) DE LAS MEZCLAS PARA CAPAS DE RODADURA 

CARACTERÍSTICA VALOR 

MACROTEXTURA SUPERFICIAL (NORMA UNE-EN 13036-1)(*) (mm) 0,7 

RESITENCIA AL DESLIZAMIENTO (NORMA UNE 41201 IN) (**) (%) 65 

  

(*) Medida inmediatamente después de la puesta en obra.  

(**) Medida una vez transcurrido un mes de la puesta en servicio de la capa. 

6.2.2. LIMITACIONES DE LA EJECUCION 

No se permitirá la puesta en obra de mezclas bituminosas en las siguientes situaciones, salvo 

autorización expresa del Director de las Obras: 

• Cuando la temperatura ambiente a la sombra sea inferior a cinco grados Celsius (<5 ºC), 

salvo si el espesor de la capa a extender fuera inferior a cinco centímetros (<5 cm), en cuyo 

caso el límite será de ocho grados Celsius (<8 ºC). Con viento intenso, después de heladas, o 

en tableros de estructuras, el Director de las Obras podrá aumentar estos límites, a la vista de 

los resultados de compactación obtenidos. 

• Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas. 

 

Terminada la compactación, se podrá abrir a la circulación la capa ejecutada tan pronto alcance la 

temperatura ambiente en todo su espesor o bien, previa autorización expresa del Director de las Obras, 

en capas de espesor igual o inferior a diez centímetros (≤ 10 cm) cuando alcance una temperatura de 

sesenta grados Celsius (60 ºC), evitando las paradas y cambios de dirección sobre la mezcla recién 

extendida hasta que ésta alcance la temperatura ambiente. 

6.3.8. CONTROL DE CALIDAD 

Control de procedencia 

En el caso de productos que dispongan del marcado CE, de acuerdo con el Reglamento 305/2011, 

para el control de procedencia de los materiales, se llevará a cabo la verificación de que los valores 

declarados en los documentos que acompañan al marcado CE cumplan las especificaciones 

establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades 

referidas en el marcado CE, si se detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o 

manipulación de los productos, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer 

en cualquier momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados 

a la obra, al objeto de asegurar las propiedades y la calidad establecidas en este artículo. 
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En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no estar incluidos 

en normas armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones establecidas en el artículo 5 

del Reglamento, se deberán llevar a cabo obligatoriamente los ensayos para el control de procedencia 

que se indican en los epígrafes siguientes. 

Ligante hidrocarbonado 

Los ligantes deberán cumplir las especificaciones establecidas en los artículos 211 o 212 del PG-3, 

según corresponda. 

En el caso de betunes mejorados con caucho o de betunes especiales de baja temperatura, no incluidos 

en los artículos mencionados, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá 

especificaciones para el control de procedencia del ligante. 

Áridos 

Los áridos deberán disponer del marcado CE con un sistema de evaluación de la conformidad 2+, salvo 

en el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su incorporación en la 

correspondiente obra (artículo 5.b del Reglamento 305/2011). 

En el primer caso, el control de procedencia se podrá llevar a cabo mediante la verificación de que los 

valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permiten deducir el 

cumplimiento de las especificaciones establecidas en este Pliego. 

En el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su incorporación en la 

correspondiente obra, de cada procedencia y para cualquier volumen de producción previsto, se 

tomarán muestras (norma UNE-EN 932-1) y para cada una de ellas se determinará: 

• El coeficiente de Los Ángeles del árido grueso (norma UNE-EN 1097-2). 

• El coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso para capas de rodadura (norma UNE-

EN 1097-8). 

• La densidad relativa y absorción del árido grueso y del árido fino (norma UNE-EN 1097-6). 

• La granulometría de cada fracción (norma UNE-EN 933-1). 

• El equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8) y, en su caso, el índice de azul 

de metileno (Anexo A de la norma UNE-EN 933-9). 

• La proporción de caras de fractura de las partículas del árido grueso (norma UNE-EN 933-5). 

• Contenido de finos del árido grueso, conforme a lo indicado en el epígrafe 542.2.3.2.7. 

• El índice de lajas del árido grueso (norma UNE-EN 933-3). 

Estos ensayos se repetirán durante el suministro siempre que se produzca un cambio de procedencia, 

no pudiéndose utilizar el material hasta contar con los resultados de ensayo y la aprobación del Director 

de las Obras. 

Polvo mineral de aportación 

En el caso de polvo mineral de aportación, que sea un producto comercial o especialmente preparado, 

si dispone de marcado CE, el control de procedencia se podrá llevar a cabo mediante la verificación de 

que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permitan deducir el 

cumplimiento de las especificaciones establecidas en este Pliego. 

En el supuesto de no disponer de marcado CE o de emplearse el procedente de los áridos, de cada 

procedencia del polvo mineral, y para cualquier volumen de producción previsto, se tomarán cuatro (4) 
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muestras y con ellas se determinará la densidad aparente (Anexo A de la norma UNE-EN 1097-3), y la 

granulometría (norma UNE-EN 933-10). 

Control de calidad de los materiales 

Ligantes hidrocarbonados 

Los ligantes deberán cumplir las especificaciones establecidas en los artículos 211 o 212 del PG-3, 

según corresponda. 

En el caso de betunes mejorados con caucho o de betunes especiales de baja temperatura, no incluidos 

en los artículos mencionados, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá las 

especificaciones para el control de calidad del ligante. 

Áridos 

Se examinará la descarga en el acopio desechando los materiales que a simple vista presenten 

materias extrañas o tamaños superiores al máximo aceptado en la fórmula de trabajo. Se acopiarán 

aparte aquéllos que presenten alguna anomalía de aspecto, tal como distinta coloración, segregación, 

lajas, plasticidad, etc., hasta la decisión de su aceptación o rechazo. Se vigilará la altura de los acopios 

y el estado de sus elementos separadores y de los accesos. 

Para los áridos que tengan marcado CE, la comprobación de las siguientes propiedades podrá llevarse 

a cabo mediante la verificación de los valores declarados en los documentos que acompañan al 

marcado CE. No obstante, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las Obras, 

podrá disponer la realización de las comprobaciones o ensayos adicionales que considere oportunos. 

En los materiales que no tengan marcado CE se deberán hacer obligatoriamente las siguientes 

comprobaciones. 

Con cada fracción de árido que se produzca o reciba, se realizarán los siguientes ensayos: 

Con la misma frecuencia de ensayo que la indicada en la tabla 542.16: 

• Análisis granulométrico de cada fracción (norma UNE-EN 933-1). 

• Equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8), del árido combinado (incluido el 

polvo mineral) según la fórmula de trabajo, y, en su caso, el índice de azul de metileno 

(Anexo A de la norma UNE-EN 933-9). 

Al menos una (1) vez a la semana, o cuando se cambie de procedencia: 

• Índice de lajas del árido grueso (norma UNE-EN 933-3). 

• Proporción de caras de fractura de las partículas del árido grueso (norma UNE-EN 933-5). - 

Contenido de finos del árido grueso, según lo indicado en el epígrafe 542.2.3.2.7. 

Al menos una (1) vez al mes, o cuando se cambie de procedencia: 

• Coeficiente de Los Ángeles del árido grueso (norma UNE-EN 1097-2). 

• Coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso para capas de rodadura (norma UNE-EN 

1097-8). 

• Densidad relativa del árido grueso y del árido fino (norma UNE-EN 1097-6).  

• Absorción del árido grueso y del árido fino (norma UNE-EN 1097-6). 

Polvo mineral 

En el caso de polvo mineral de aportación, sobre cada partida que se reciba se realizarán los siguientes 

ensayos: 
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• Densidad aparente (Anexo A de la norma UNE-EN 1097-3). 

• Análisis granulométrico del polvo mineral (norma UNE-EN 933-10). 

Si el polvo mineral de aportación tiene marcado CE, la comprobación de estas dos propiedades podrá 

llevarse a cabo mediante la verificación documental de los valores declarados. No obstante, el Pliego 

de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá 

disponer en cualquier momento la realización de comprobaciones o ensayos, si lo considera oportuno, 

al objeto de asegurar las propiedades y la calidad establecidas en este artículo. 

Para el polvo mineral procedente de los áridos se realizarán los siguientes ensayos: 

Al menos una (1) vez al día, o cuando cambie de procedencia: 

• Densidad aparente (Anexo A de la norma UNE-EN 1097-3). 

Al menos una (1) vez a la semana, o cuando se cambie de procedencia: 

• Análisis granulométrico del polvo mineral (norma UNE-EN 933-10). 

Control de ejecución 

Fabricación 

Las mezclas bituminosas deberán disponer del marcado CE con un sistema de evaluación de la 

conformidad 2+ (salvo en el caso de las excepciones citadas en el artículo 5 del Reglamento 305/2011), 

por lo que su idoneidad se podrá comprobar mediante la verificación de que los valores declarados en 

los documentos que acompañan al citado marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las 

especificaciones establecidas en este Pliego. 

En el caso de mezclas bituminosas que no dispongan de marcado CE, se aplicarán los siguientes 

criterios: 

Se tomará diariamente un mínimo de dos (2) muestras (norma UNE-EN 932-1), una por la mañana y 

otra por la tarde, de la mezcla de áridos en frío antes de su entrada en el secador, y con ellas se 

efectuarán los siguientes ensayos: 

• Análisis granulométrico del árido combinado (norma UNE-EN 933-1). 

• Equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8) para la fracción 0/4 del árido 

combinado y, en su caso, el índice de azul de metileno (Anexo A de la norma UNE-EN 933-9) 

para la fracción 0/0,125 mm del árido combinado. 

En centrales de mezcla continua se calibrará diariamente el flujo de la cinta suministradora de áridos, 

deteniéndola cargada de áridos, y recogiendo y pesando el material existente en una longitud elegida. 

Se tomará diariamente al menos una (1) muestra de la mezcla de áridos en caliente, y se determinará 

su granulometría (norma UNE-EN 933-1), que cumplirá las tolerancias indicadas en este epígrafe. Se 

verificará la precisión de las básculas de dosificación y el correcto funcionamiento de los indicadores 

de temperatura de los áridos y del ligante hidrocarbonado, al menos una (1) vez por semana. 

Si la mezcla bituminosa dispone de marcado CE, los criterios establecidos en los párrafos precedentes 

sobre el control de fabricación no serán de aplicación obligatoria, sin perjuicio de las facultades que 

corresponden al Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones. 

Para todas las mezclas bituminosas, se tomarán muestras a la descarga del mezclador, y con ellas se 

efectuarán los siguientes ensayos: 

A la salida del mezclador o silo de almacenamiento, sobre cada elemento de transporte: 
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• Control del aspecto de la mezcla y medición de su temperatura. Se rechazarán todas las 

mezclas segregadas, carbonizadas o sobrecalentadas y aquéllas cuya envuelta no sea 

homogénea. La humedad de la mezcla no deberá ser superior en general al cinco por mil 

(> 5‰) en masa del total. En mezclas semicalientes, este límite se podrá ampliar hasta el uno 

y medio por ciento (>1,5%). 

• Se tomarán muestras de la mezcla fabricada, con la frecuencia de ensayo indicada en la tabla 

542.16, en función del nivel de conformidad (NCF) definido en el Anexo A de la norma UNE-

EN 13108-21, determinado por el método del valor medio de cuatro (4) resultados, y según el 

nivel de control asociado a la categoría de tráfico pesado y al tipo de capa. Sobre estas 

muestras se determinará la dosificación de ligante (norma UNE-EN 12697-1), y la 

granulometría de los áridos extraídos (norma UNE-EN 12697-2). 

  

TABLA 542.16 FRECUENCIA MÍNIMA DE ENSAYO PARA DETERMINACIÓN DE GRANULOMETRÍA DE 

ÁRIDOS EXTRAÍDOS Y CONTENIDO DE LIGANTE (toneladas/ensayo) 

CATEGORÍA DE TRÁFICO 

PESADO 
TIPO DE CAPA 

NIVEL DE 

CONTROL 

NCF 

A 

NCF 

B 

NCF 

C 

T00 a T2 
RODADURA INTERMEDIA X 600 300 150 

BASE Y 1000 500 250 

T3 a T4 
RODADURA UNTERMEDIA 

y BASE 
Y 1000 500 250 

 Las tolerancias admisibles respecto de la granulometría de la fórmula de trabajo, referidas a la 

masa total de áridos (incluido el polvo mineral), serán las siguientes: 

• Tamices superiores al 2 mm de la norma UNE-EN 933-2: cuatro por ciento (±4%). 

• Tamiz 2 mm de la norma UNE-EN 933-2: tres por ciento (±3%). 

• Tamices comprendidos entre el 2 mm y el 0,063 mm de la norma UNE-EN 933-2: dos 

por ciento (±2%). 

• Tamiz 0,063 mm de la norma UNE-EN 933-2: uno por ciento (±1%). 

 

La tolerancia admisible respecto de la dotación de ligante hidrocarbonado de la fórmula de trabajo será 

del tres por mil (±3 ‰) en masa del total de mezcla bituminosa (incluido el polvo mineral), sin bajar del 

mínimo especificado en la tabla 542.10, según el tipo de capa y de mezcla que se trate. 

En el caso de mezclas que dispongan de marcado CE, además de la verificación documental, el 

Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento la 

realización de las comprobaciones o ensayos que considere oportunos. En ese supuesto, deberá 

seguirse lo indicado en los párrafos siguientes. 

En el caso de mezclas que no dispongan de marcado CE, para las categorías de tráfico pesado T00 a 

T31 se deberán llevar a cabo al menos una (1) vez al mes, o con menor frecuencia si así lo aprueba el 

Director de las Obras, los ensayos adicionales de las características de la mezcla que se indican a 

continuación, con las mismas probetas y condiciones de ensayo que las establecidas anteriormente: 

• Resistencia a las deformaciones plásticas mediante el ensayo de pista de laboratorio (norma 

UNE-EN 12697-22). 
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• Resistencia conservada a tracción indirecta tras inmersión (norma UNE-EN 12697-12). 

• En mezclas de alto módulo, además, el valor del módulo dinámico a veinte grados Celsius (20 

ºC) (Anexo C de la norma UNE-EN 12697-26). 

En todos los casos, se determinará la resistencia conservada a tracción indirecta tras inmersión (norma 

UNE-EN 12697-12), y en mezclas de alto módulo, además, la resistencia a fatiga (Anexo D de la norma 

UNE-EN 12697-24), cuando se cambien el suministro o la procedencia, o cuando el Director de las 

Obras lo considere oportuno para asegurar alguna característica relacionada con la adhesividad y 

cohesión de la mezcla. 

Puesta en obra 

Extensión 

Antes de verter la mezcla del elemento de transporte a la tolva de la extendedora o al equipo de 

transferencia, se comprobará su aspecto y se medirá su temperatura, así como la temperatura ambiente 

para tener en cuenta las limitaciones que se fijan en el apartado 542.8 de este Pliego. 

Se considerará como lote el volumen de material que resulte de aplicar los criterios del epígrafe 

posterior. 

Para cada uno de los lotes se debe determinar la densidad de referencia para la compactación, 

procediendo de la siguiente manera: 

• Al menos una (1) vez por lote se tomarán muestras y se preparará un juego de tres (3) 

probetas. Sobre ellas se obtendrá el valor medio del contenido de huecos (norma UNE-EN 

12697-8), y la densidad aparente (norma UNE-EN 12697-6), con el método de ensayo 

indicado en el Anexo B de la norma UNE-EN 13108-20. 

Estas probetas se prepararán conforme a la norma UNE-EN 12697-30 aplicando setenta y cinco (75) 

golpes por cara si el tamaño máximo del árido es inferior o igual a veintidós milímetros (D ≤ 22 mm), o 

mediante la norma UNE-EN 12697-32 o norma UNE-EN 12697-31 para tamaño máximo del árido 

superior a dicho valor, según los criterios establecidos anteriormente.  

En la preparación de las probetas, se cuidará especialmente que se cumpla la temperatura de 

compactación fijada en la fórmula de trabajo según el ligante empleado. La toma de muestras para la 

preparación de estas probetas podrá hacerse, a juicio del Director de las Obras, en la carga o en la 

descarga de los elementos de transporte a obra, pero en cualquier caso, se evitará recalentar la 

muestra para la fabricación de las probetas. 

• La densidad de referencia para la compactación de cada lote, se define como la media 

aritmética de las densidades aparentes obtenidas en dicho lote y en cada uno de los tres 

anteriores. 

Sobre algunas de estas muestras, se podrán llevar a cabo, además, a juicio del Director de las Obras, 

ensayos de comprobación de la dosificación de ligante (norma UNE-EN 12697-1), y de la granulometría 

de los áridos extraídos (norma UNE-EN 12697-2). 

Compactación 

Se comprobará la composición y forma de actuación del equipo de compactación, verificando: 

• Que el número y tipo de compactadores son los aprobados. 

• El funcionamiento de los dispositivos de humectación, limpieza y protección. 

• El peso total y, en su caso, presión de inflado de los compactadores. 

• La frecuencia y la amplitud en los compactadores vibratorios. 
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• El número de pasadas de cada compactador. 

Al terminar la compactación se medirá la temperatura en la superficie de la capa, con objeto de 

comprobar que se está dentro del rango fijado en la fórmula de trabajo. 

Control de recepción de la unidad terminada 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte de aplicar los 

tres (3) criterios siguientes a una (1) sola capa de mezcla bituminosa: 

• Quinientos metros (500 m) de calzada. 

• Tres mil quinientos metros cuadrados (3 500 m2) de calzada. 

• La fracción construida diariamente. 

De cada lote se extraerán testigos en puntos aleatoriamente situados, en número no inferior a tres (3), 

y sobre ellos se determinará su densidad aparente y espesor (norma UNE-EN 12697-6), considerando 

las condiciones de ensayo que figuran en el Anexo B de la norma UNE-EN 13108-20. Sobre estos 

testigos se llevará a cabo también la comprobación de adherencia entre capas (norma NLT-382), a la 

que hace referencia el artículo 531 del PG-3. 

Se controlará la regularidad superficial, en tramos de mil metros de longitud (1000 m), a partir de las 

veinticuatro horas (24 h) de su ejecución y siempre antes de la extensión de la siguiente capa mediante 

la determinación del Índice de Regularidad Internacional (IRI) (norma NLT-330), calculando un solo 

valor del IRI para cada hectómetro (hm) del perfil auscultado, que se asignará a dicho hectómetro (hm), 

y así sucesivamente hasta completar el tramo medido que deberá cumplir lo especificado en el epígrafe 

542.7.3. En el caso de que un mismo tramo se ausculte más de un perfil longitudinal (rodada derecha 

e izquierda), las prescripciones sobre el valor del IRI establecidos en el epígrafe 542.7.3 se deberán 

verificar independientemente en cada uno de los perfiles auscultados (en cada rodada). La 

comprobación de la regularidad superficial de toda la longitud de la obra, en capas de rodadura, tendrá 

lugar antes de la puesta en servicio. 

En capas de rodadura se controlará además diariamente la medida de la macrotextura superficial 

(norma UNE–EN 13036-1) en tres (3) puntos del lote aleatoriamente elegidos. Si durante la ejecución 

del tramo de prueba se hubiera determinado la correspondencia con un equipo de medida mediante 

texturómetro láser, se podrá emplear el mismo equipo como método rápido de control. 

Se comprobará la resistencia al deslizamiento de las capas de rodadura de toda la longitud de la obra 

(norma UNE 41201 IN) antes de la puesta en servicio y, si no cumple, una vez transcurrido un (1) mes 

de la puesta en servicio de la capa. 

6.3.9. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

Los criterios de aceptación o rechazo de la unidad terminada se aplicarán sobre los lotes definidos en 

el epígrafe anterior, según lo indicado a continuación. 

Densidad 

La densidad media obtenida en el lote no deberá ser inferior a la especificada anteriormente. Si fuera 

inferior, se procederá de la siguiente manera: 

• Si es superior o igual al noventa y cinco por ciento (≥ 95%) de la densidad especificada, se 

aplicará una penalización económica del diez por ciento (10%) a la capa de mezcla 

bituminosa correspondiente al lote controlado. 

• Si es inferior al noventa y cinco por ciento (< 95%) de la densidad especificada, se demolerá 

mediante fresado la capa de mezcla bituminosa correspondiente al lote controlado y se 

repondrá con un material aceptado por el Director de las Obras, por cuenta del Contratista. El 
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producto resultante de la demolición será tratado como residuo de construcción y demolición, 

según la legislación ambiental vigente, o empleado como indique el Director de las Obras, a 

cargo del Contratista. 

Adicionalmente, no se admitirá que más de un (1) individuo de la muestra ensayada del lote presente 

un valor inferior al prescrito en más de dos (2) puntos porcentuales. De no cumplirse esta condición se 

dividirá el lote en dos (2) partes iguales y se tomarán testigos de cada uno de ellos, aplicándose los 

criterios descritos en este epígrafe. 

Espesor 

El espesor medio obtenido en el lote no deberá ser inferior al especificado en el epígrafe anterior. Si 

fuera inferior, se procederá de la siguiente manera: 

Para capas de base: 

• Si es superior o igual al ochenta por ciento (≥ 80%), y no existieran zonas de posible 

acumulación de agua, se compensará la merma de la capa con el espesor adicional 

correspondiente en la capa superior por cuenta del Contratista. 

• Si es inferior al ochenta por ciento (< 80%), se rechazará la capa correspondiente al lote 

controlado, debiendo el Contratista por su cuenta, demolerla mediante fresado y reponerla, 

con un material aceptado por el Director de las Obras, o extender de nuevo otra capa similar 

sobre la rechazada, si no existieran problemas de gálibo. 

Para capas intermedias: 

• Si es superior o igual al noventa por ciento (≥ 90%) y no existieran zonas de posible 

acumulación de agua, se aceptará la capa con una penalización económica del diez por 

ciento (10%). 

• Si es inferior al noventa por ciento (< 90%), se rechazará la capa correspondiente al lote 

controlado, debiendo el Contratista por su cuenta, demolerla mediante fresado y reponerla, 

con un material aceptado por el Director de las Obras, o extender de nuevo otra capa similar 

sobre la rechazada, si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga en estructuras. 

Para capas de rodadura: 

• Si es inferior al especificado, se rechazará la capa debiendo el Contratista por su cuenta 

demolerla mediante fresado y reponerla, con un material aceptado por el Director de las 

Obras, o extender de nuevo otra capa similar sobre la rechazada, si no existieran problemas 

de gálibo o de sobrecarga en estructuras. 

Adicionalmente, no se admitirá que más de un (1) individuo de la muestra ensayada del lote presente 

resultados inferiores al especificado en más de un diez por ciento (10%). De no cumplirse esta condición 

se dividirá el lote en dos (2) partes iguales y se tomarán testigos de cada uno de ellos, aplicándose los 

criterios descritos en este epígrafe. 

Rasante 

Para capas de base e intermedia: 

Las diferencias de cota entre la superficie obtenida y la teórica establecida en los Planos del Proyecto 

no excederán de las tolerancias especificadas. Si se rebasaran dichas tolerancias, se procederá de la 

siguiente manera: 

• Cuando la tolerancia sea rebasada por defecto, el Director de las Obras podrá aceptar la 

rasante siempre que se compense la merma producida con el espesor adicional necesario de 
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la capa superior, en toda la anchura de la sección tipo, por cuenta del Contratista, de acuerdo 

con lo especificado en el epígrafe anterior. 

• Cuando la tolerancia sea rebasada por exceso, se corregirá mediante fresado por cuenta del 

Contratista, siempre que no suponga una reducción del espesor de la capa por debajo del 

valor especificado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o en los Planos del 

proyecto. El producto resultante será tratado como residuo de construcción y demolición, 

según la legislación ambiental vigente. 

Regularidad superficial 

Si los resultados de la regularidad superficial de la capa acabada exceden los límites establecidos 

anteriormente, se procederá de la siguiente manera:  

• Si es en menos del diez por ciento (< 10%) de la longitud del tramo controlado o de la 

longitud total de la obra para capas de rodadura, se corregirán los defectos de regularidad 

superficial mediante fresado por cuenta del Contratista. La localización de dichos defectos se 

hará sobre los perfiles longitudinales obtenidos en la auscultación para la determinación de la 

regularidad superficial. 

• Si es igual o más del diez por ciento (≥ 10%) de la longitud del tramo controlado o de la 

longitud total de la obra para capas de rodadura, se extenderá una nueva capa de mezcla 

bituminosa con el espesor que determine el Director de las Obras por cuenta del Contratista. 

Si los resultados de la regularidad superficial de capa de rodadura en tramos uniformes y continuos, 

con longitudes superiores a dos kilómetros (>2 km), mejoran los límites establecidos en el epígrafe 

anterior y cumplen los valores de la tabla 542.17.a o 542.17.b, según corresponda, se podrá 

incrementar el precio de abono de la mezcla bituminosa según lo indicado anteriormente. 

 

TABLA 542.17.a - ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI) (dm/hm) PARA FIRMES DE NUEVA 

CONSTRUCCIÓN, CON POSIBILIDAD DE ABONO ADICIONAL 

PORCENTAJE DE HECTÓMETROS 
TIPO DE VÍA 

CALZADA DE AUTOPISTAS Y AUTOVÍA RESTO DE VÍAS 

50 < 1,0 < 1,0 

80 < 1,2 < 1,5 

100 < 1,5 < 2,0 

   

TABLA 542.17.b - ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI) (dm/hm) PARA FIRMES 

REHABILITADOS ESTRUCTURALMENTE, CON POSIBILIDAD DE ABONO ADICIONAL 

PORCENTAJE DE 

HECTÓMETROS 

TIPO DE VÍA 

CALZADA DE AUTOPISTAS Y 

AUTOVIAS 
RESTO DE 

VÍAS ESPESOR DE RECRECIMIENTO (cm) 

> 10 ≤ 10 

50 < 1,0 < 1,0 < 1,0 
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80 < 1,2 < 1,5 < 1,5 

100 < 1,5 < 1,8 < 2,0 

  

Macrotextura superficial y resistencia al deslizamiento 

Macrotextura superficial 

En capas de rodadura, el resultado medio del ensayo de la medida de la macrotextura superficial no 

deberá resultar inferior al valor previsto en la tabla 542.15. Si fuera inferior, se procederá de la siguiente 

manera: 

• Si es superior o igual al noventa por ciento (≥ 90%), se aplicará una penalización económica 

del diez por ciento (10%). 

• Si es inferior al noventa por ciento (< 90%), se rechazará la capa, debiendo el Contratista por 

su cuenta, demolerla y reponerla, con un material aceptado por el Director de las Obras, o 

extender de nuevo otra capa similar sobre la rechazada, si no existieran problemas de gálibo 

o de sobrecarga en estructuras. 

Adicionalmente, no se admitirá que más de un (1) individuo de la muestra ensayada, presente un (1) 

resultado inferior al especificado en más del veinticinco por ciento (> 25%). De no cumplirse esta 

condición se dividirá el lote en dos (2) partes iguales y se realizarán ensayos, según el epígrafe anterior. 

Resistencia al deslizamiento 

En capas de rodadura, el resultado medio del ensayo de determinación de la resistencia al 

deslizamiento no deberá ser inferior al valor previsto en la tabla 542.15. Si fuera inferior, se procederá 

de la siguiente manera: 

• Si es superior o igual al noventa por ciento (≥ 90%), se aplicará una penalización económica 

del diez por ciento (10%). 

• Si es inferior al noventa por ciento (<90%), se rechazará la capa, debiendo el Contratista por 

su cuenta, demolerla mediante fresado y reponerla, con un material aceptado por el Director 

de las Obras, o extender de nuevo otra capa similar sobre la rechazada, si no existieran 

problemas de gálibo o de sobrecarga en estructuras. 

Adicionalmente, no se admitirá que más de un cinco por ciento (5%) de la longitud total medida, 

presente un (1) resultado inferior a dicho valor en más de cinco (5) unidades. De no cumplirse esta 

condición se medirá de nuevo para contrastar el cumplimiento de este epígrafe. 

6.3.10. MEDICION Y ABONO 

La fabricación y puesta en obra de mezclas bituminosas tipo hormigón bituminoso se abonará por 

toneladas (t), según su tipo, obtenidas multiplicando las dimensiones señaladas para cada capa en los 

Planos del Proyecto por los espesores y densidades medios deducidos de los ensayos de control de 

cada lote.  

En dicho abono, se consideran incluidos el de la preparación de la superficie y el de los áridos y polvo 

mineral (excluido el de aportación). No serán de abono las creces laterales, ni los aumentos de espesor 

por corrección de mermas en capas subyacentes. Los excesos de espesor sobre los previstos en los 

planos de secciones tipo, sólo se abonarán hasta el diez por ciento (10%) de éstos. 

El ligante hidrocarbonado empleado se abonará por toneladas (t), obtenidas multiplicando la medición 

correspondiente de mezclas bituminosas puestas en obra, por el porcentaje (%) medio de ligante 

deducido de los ensayos de control de cada lote. Se considerará incluido en dicho precio, y por tanto 
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no será de objeto de abono independiente, el empleo de activantes o aditivos al ligante, así como 

tampoco el ligante residual del material fresado de mezclas bituminosas, en su caso. 

t Mezcla bituminosa en caliente tipo AC 16 S, extendida y compactada mecánicamente en capa de 

rodadura, intermedia o regularizaciones, fabricada con áridos silíceos con desgaste Los Angeles < 25, 

filler de recuperación, excepto betún, según fórmula de trabajo. 

7. ESTRUCTURAS 

7.1. ACEROS PARA ARMAR 

PRESCRIPCIONES SOBRE MATERIALES 

A efectos del Código Estructural, los productos de acero que pueden emplearse para la elaboración de 

armaduras pasivas pueden ser: 

Barras y rollos de acero corrugado soldable. Según la tabla 34.2.a del Código Estructural, en el artículo 

34, se definen los siguientes tipos de acero corrugado 

- Acero soldable; B 400 S y B 500 S. 

- Acero soldable con características especiales de ductibilidad; B 400 SD y B 500 SD. 

Sólo podrán emplearse barras o rollos de acero corrugado soldable que sean conformes con UNE-EN 

10080:2006. Los posibles diámetros nominales de las barras corrugadas son los definidos en la tabla 

6 de la UNE-EN 10080:2006 y son: 6, 8, 10, 12, 14, 16, 20, 25, 32 y 40 mm. 

Alambres corrugados y alambres lisos. 

Se entiende por alambres corrugados o grafilados aquéllos que cumplen los requisitos establecidos 

para la fabricación de mallas electrosoldadas o armaduras básicas electrosoldadas en celosía, de 

acuerdo con lo establecido en UNE-EN 10080:2006. Se entiende por alambres lisos aquéllos que 

cumplen los requisitos establecidos para la fabricación de elementos de conexión en armaduras básicas 

electrosoldadas en celosía, de acuerdo con lo establecido en UNE-EN 10080:2006. Los diámetros 

nominales de los alambres serán los definidos en la tabla 6 de la UNE-EN 10080:2006 y, por lo tanto, 

se ajustarán a la serie siguiente: 4 - 4,5 - 5 - 5,5 - 6 - 6,5 - 7 - 7,5 - 8 - 8,5 - 9 - 9,5 - 10 - 11 - 12 - 14 y 

16 mm. Los diámetros 4 y 4,5 mm sólo pueden utilizarse en los casos indicados en 59.2.2. A los efectos 

de esta Instrucción, se define el siguiente tipo de acero para alambres, tanto corrugados como lisos B 

500 T. 

Armaduras normalizadas. Mallas electrosoldadas. 

Según el Código Estructural, se entiende por malla electrosoldada la armadura formada por la 

disposición de barras corrugadas o alambres corrugados, longitudinales y transversales, de diámetro 

nominal igual o diferente, que se cruzan entre sí perpendicularmente y cuyos puntos de contacto están 

unidos mediante soldadura eléctrica, realizada en un proceso de producción en serie en instalación 

industrial ajena a la obra, que sea conforme con lo establecido en UNE-EN 10080:2006. 

Las mallas electrosoldadas serán fabricadas a partir de barras corrugadas o alambres corrugados, que 

no se mezclarán entre sí y deberán cumplir las exigencias establecidas para los mismos en el Artículo 

35 del Código Estructural. 

La designación de las mallas electrosoldadas será conforme con lo indicado en el 

Capítulo VI-72-apartado 5.2 de la UNE-EN 10080:2006. A los efectos del Código Estructural, se definen 

los tipos de mallas electrosoldadas incluidos en la tabla 35.2.1.a, 35.2.1.b, 35.2.1.c y 35.2.1d, en función 

del acero con el que están fabricadas. 

Conforme a la NTE-EAS-07 se definen las placas de anclaje para cimentación. Chapa, armadura de 

anclaje y cordón de soldadura. 
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Conforme al CTE DB-SE-A, en su tabla 4.1, los aceros deben tener unas características mecánicas 

mínimas conforme a la UNE-EN 10025. Y tiene que garantizar su ductibilidad, comprobándose: 

- La relación entre la tensión de rotura y la de límite elástico no será inferior a 1,20. 

- El alargamiento en rotura de una probeta de sección inicial S0 medido sobre una longitud 

5,65S0 será superior al 15%. 

- La deformación correspondiente a la tensión de rotura deberá superar al menos un 20% la 

correspondiente al límite elástico. 

En cualquier otro caso no incluido en los anteriores, a fin de verificar la ductilidad, se deberá demostrar 

que la temperatura de transición (la mínima a la que la resistencia a rotura dúctil supera a la frágil) es 

menor que la mínima de las que va a estar sometida la estructura. 

Cada partida de acero se suministrará acompañado de la correspondiente hoja de suministro, que 

deberán incluir su designación y cuyo contenido mínimo deberá ser conforme con lo indicado en el 

Código Estructural en el Anejo 4. 

La clase técnica se especificará por cualquiera de los métodos incluidos en el apartado 10 de la UNE-

EN 10080 (como, por ejemplo, mediante un código de identificación del tipo de acero mediante 

engrosamientos u omisiones de corrugas o grafilas). Además, las barras corrugadas o los alambres, 

en su caso, deberán llevar grabadas las marcas de identificación establecidas en el referido apartado 

y que incluyen información sobre el país de origen y el fabricante. 

En el caso de que el producto de acero corrugado sea suministrado en rollo o proceda de operaciones 

de enderezado previas a su suministro, deberá indicarse explícitamente en la correspondiente hoja de 

suministro. En el caso de barras corrugadas en las que, dadas las características del acero, se precise 

de procedimientos especiales para el proceso de soldadura, adicionales o alternativos a los 

contemplados en esta Instrucción, el fabricante deberá indicarlos. 

Cada paquete de mallas electrosoldadas o armaduras básicas electrosoldadas en celosía debe llegar 

al punto de suministro (obra, taller de ferralla o almacén) con una hoja de suministro que incorpore, al 

menos, la información a la que se refiere el Anejo 4 del Código Estructural. 

Las clases técnicas se especificarán según el apartado 10 de UNE-EN 10080 y consistirán en códigos 

de identificación de los tipos de acero empleados en la malla mediante los correspondientes 

engrosamientos u omisiones de corrugas o grafilas. Además, las barras corrugadas o los alambres, en 

su caso, deberán llevar grabadas las marcas de identificación establecidas en el referido apartado y 

que incluyen información sobre el país de origen y el fabricante. 

Se deberá cuidar el almacenamiento de los materiales de manera que no queden en contacto con el 

terreno, ni se vean afectados por acumulaciones de agua. Se ordenarán de manera que se facilite el 

montaje. En el caso de elementos auxiliares (tornillos, material de aporte, protecciones, pinturas, etc.) 

se atenderán las instrucciones de almacenamiento y conservación dadas por el fabricante. 

En las tareas de transporte, carga, descarga, almacenamiento y montaje se realizarán poniendo 

especial cuidado para no provocar solicitaciones excesivas en ningún elemento de la estructura y para 

no dañar ni a las piezas ni a la pintura. Se deberán cuidar especialmente, protegiéndolas si fuera 

necesario, las zonas en las que vayan a fijarse los elementos (cadenas, cables, etc.) que vayan a 

utilizarse en la elevación o sujeción de los materiales. 

Antes de proceder al montaje se revisarán las piezas detectando posibles desperfectos (abolladura, 

comba o torcedura) que se hayan podido ocasionar a las piezas. Si dichos desperfectos pueden serlo, 

se corregirán, si no pueden serlo, o se presume que el desperfecto pueda afectar a la resistencia o 

estabilidad estructural se desechará la pieza. Todas las piezas desechadas se marcarán. 
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El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 

equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el 

control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE Parte 

I (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente); el control mediante 

distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE Parte I; y 

el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3 del CTE Parte I. 

Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento (UE) nº 305/2011 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 9 de marzo del 2011, por el que se establecen condiciones armonizadas 

para la comercialización de productos de construcción y se deroga la Directiva 89/106/CEE del Consejo. 

PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDAD DE OBRA 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Los trabajos se realizarán conforme a la Normativa: 

- Código Estructural. 

- CTE DB-SE-A. Seguridad Estructural Acero. 

- UNE-EN 10080:2006. Acero para el armado del hormigón. Acero soldable para armaduras de 

hormigón armado. Generalidades. 

- UNE 36068:2011. Barras corrugadas de acero soldable para uso estructural en armaduras de 

hormigón armado. 

- UNE 36065:2011. Barras corrugadas de acero soldable con características especiales de 

ductilidad para armaduras de hormigón armado. 

- UNE 36092:2014. Mallas electrosoldadas de acero para uso estructural en armaduras de 

hormigón armado. Mallas electrosoldadas fabricadas con alambres de acero B 500 T. 

- UNE 36061:2014. Mallas electrosoldadas de acero para uso estructural en armaduras de 

hormigón armado. Mallas electrosoldadas fabricadas con barras de acero B 500 S. 

- UNE 36060:2014/1M:2019. Mallas electrosoldadas de acero para uso estructural en armaduras 

de hormigón armado. Mallas electrosoldadas fabricadas con barras de acero B 500 SD. 

- UNE 36099:1996. Alambres corrugados de acero para armaduras de hormigón armado. 

- NTE-EAS-07. Estructuras de acero. Soportes. Placa de anclaje en la cimentación. 

- UNE-EN 10025-1:2006. Productos laminados en caliente de aceros para estructuras. Parte 1: 

Condiciones técnicas generales de suministro. 

- UNE-EN 1090-2:2019. Ejecución de estructuras de acero y aluminio. Parte 2: Requisitos 

técnicos para las estructuras de acero. 

CONDICIONES PREVIAS A LA EJECUCIÓN 

En el caso de las armaduras elaboradas o, en su caso, de la ferralla armada conforme a lo indicado en 

apartado 35.3, del Código Estructural, se prepararán unas planillas de despiece de armaduras de 

acuerdo con los planos del proyecto, firmadas por una persona física responsable del mismo en la 

instalación de ferralla, deberán reflejar la geometría y características específicas de cada una de las 

diferentes formas, con indicación de la cantidad total de armaduras iguales a fabricar, así como la 

identificación de los elementos a los que están destinadas. En ningún caso, las formas de despiece 

podrán suponer una disminución de las secciones de armadura establecidas en el proyecto. En el caso 

de que el proyecto defina una distribución de formas específica, el despiece desarrollado en la 

instalación de ferralla deberá respetarla, salvo que la Dirección Facultativa o, en su caso la entidad de 
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control de calidad, autorice por escrito otra disposición alternativa de formas de armado. En otros casos, 

la instalación de ferralla podrá definir el despiece que considere más adecuado, cumpliendo lo 

establecido en el proyecto. El despiece será presentado previamente a la Dirección Facultativa que, en 

su caso, podrá modificarlo en un plazo que se acordará al inicio de la obra y que se recomienda que 

no sea superior a una semana. Debe evitarse el empleo simultáneo de aceros con diferente 

designación. 

Antes del montaje de las placas de anclaje para cimentación los soportes se recibirán de taller con 

todos sus elementos soldados, y con una capa de imprimación anticorrosiva, excepto en la zona en 

que deban realizarse soldaduras en obra, en una anchura de 100 mm, desde el borde de la soldadura. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

- Replanteo de la estructura. A medida que se desarrolla el proceso de ejecución de la estructura, 

el Constructor velará para que los ejes de los elementos, las cotas y la geometría de las 

secciones de cada uno de elementos estructurales, sean conformes con lo establecido en el 

proyecto, teniendo para ello en cuenta las tolerancias establecidas en el mismo o, en su 

defecto, en el Anejo 14 del Código Estructural. 

- Elaboración, armado y montaje de las armaduras. 

En la elaboración de la ferralla se incluyen las operaciones de corte, doblado, soldadura, 

enderezado, etc. En el armado se dispone geométricamente la ferralla, a partir de armaduras 

elaboradas o de mallas electrosoldadas. El armado de la ferralla será conforme a las 

geometrías definidas para la misma en el proyecto, disponiendo armaduras que permitan un 

correcto hormigonado de la pieza de manera que todas las barras o grupos de barras queden 

perfectamente envueltas por el hormigón, y teniendo en cuenta, en su caso, las limitaciones 

que pueda imponer el empleo de vibradores internos. Cuando las barras se coloquen en capas 

horizontales separadas, las barras de cada capa deberán situarse verticalmente una sobre otra, 

de manera que el espacio entre las columnas de barras resultantes permita el paso de un 

vibrador interno. Posteriormente en el proceso de montaje se coloca la ferralla armada, 

prestándose especial atención a la disposición de separadores y cumpliendo las exigencias de 

recubrimientos del proyecto, así como lo establecido en el Código Estructural. Conforme a la 

NTE-EAS-07 se definen las placas de anclaje para cimentación. 

- Chapa unida a la cimentación por las barras de anclaje. Provista de 4 taladros de 22 mm de 

diámetro, situadas en las esquinas a 50 mm, que alojan las barras de anclaje y un taladro 

central de 50 mm de diámetro que sirva de testigo a un perfecto asiento sobre el hormigón. 

- Armadura de anclaje compuesta por 4 barras lisas de acero AE 215 L de 20 mm de diámetro y 

longitud igual a la profundidad de la cimentación o al menos a 800 mm, con un extremo doblado 

en patilla y con el otro extremo preparado para roscar y provisto de su tuerca. Después del 

nivelado definitivo de la placa se inmovilizarán las tuercas con puntos de soldadura. 

- Cordón de soldadura en ángulo, continuo en la unión de la placa con el soporte en el perímetro 

exterior de contacto. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Durante el montaje se comprobará el perfecto asiento y la falta de oquedades entre la placa de anclaje 

y la cimentación tras el replanteo y nivelado definitivo de las mismas. Se limpiarán de hormigón y se 

aplomarán sobre ellas los soportes que correspondan. 

Las piezas que se unan por soldadura garantizarán su inmovilidad. 

Se protegerán los trabajos de soldadura contra el viento y la lluvia y se suspenderán cuando la 

temperatura descienda de 0ºC 
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Una vez montado el conjunto completo de la estructura se llevará a cabo una inspección visual del 

conjunto de la estructura y de cada elemento, según van entrando en carga, para comprobar que no se 

producen deformaciones o grietas inesperadas en alguna parte de ella. 

Tras la inspección y aceptación de la estructura montada se limpiarán las zonas de soldadura 

efectuadas en obra, dando sobre ellas una capa de imprimación anticorrosiva y tras el secado 

de ésta se procederá al pintado de la estructura. 

ENSAYOS Y PRUEBAS DE SERVICIO 

- Control de la fabricación. 

Conforme al CTE DB-SE-A, apartado 12.4.1, la documentación de fabricación será elaborada por el 

taller y deberá contener como mínimo: una memoria de fabricación; los planos de taller; y un plan de 

puntos de inspección. 

Esta documentación deberá ser revisada y aprobada por la Dirección Facultativa verificando su 

coherencia con la especificada en la documentación general del proyecto, la compatibilidad entre los 

distintos procedimientos de fabricación, y entre éstos y los materiales empleados. Se verificará que 

cada operación se realiza en el orden y con las herramientas especificadas, que el personal encargado 

de cada operación posee la cualificación adecuada, y se mantiene el adecuado sistema de trazado que 

permita identificar el origen de cada incumplimiento. 

Para las soldaduras se inspeccionará visualmente toda la longitud de todas las soldaduras 

comprobando su presencia y situación, tamaño y posición, superficies y formas, y detectando defectos 

de superficie y salpicaduras; se indicará si deberán realizarse o no ensayos no destructivos, 

especificando, en su caso, la localización de las soldaduras a inspeccionar y los métodos a utilizar; el 

alcance de esta inspección se realizará de acuerdo con el artículo 10.8.4.1 del CTE DB-SE-A, teniendo 

en cuenta, además, que la corrección en distorsiones no conformes obliga a inspeccionar las 

soldaduras situadas en esa zona; se deberán especificar los criterios de aceptación de las soldaduras, 

debiendo cumplir las soldaduras reparadas los mismos requisitos que las originales; para ello se puede 

tomar como referencia la UNE-EN ISO 5817:2014, que define tres niveles de calidad, B, C y D. 

- Control de montaje. Conforme al CTE DB-SE-A, apartado 12.5.1, la documentación de montaje será 

elaborada por el montador y deberá contener, al menos: una memoria de montaje; los planos de 

montaje; un plan de puntos de inspección según las especificaciones de dicho apartado. 

Esta documentación deberá ser revisada y aprobada por la Dirección Facultativa verificando su 

coherencia con la especificada en la documentación general del proyecto, y que las tolerancias de 

posicionamiento de cada componente son coherentes con el sistema general de tolerancias. Durante 

el proceso de montaje se verificará que cada operación se realiza en el orden y con las herramientas 

especificadas, que el personal encargado de cada operación posee la cualificación adecuada, y se 

mantiene un sistema de trazado que permite identificar el origen de cada incumplimiento. 

Se realizarán las pruebas de servicio y comprobaciones previstas en el proyecto u ordenadas por la 

Dirección Facultativa, así como las exigidas por la legislación aplicable, y las que puedan establecerse 

con carácter voluntario. 

 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Para impedir la corrosión se tomarán las siguientes precauciones: 

- Se embeberán en hormigón las zonas que puedan estar en contacto con el terreno. Además, 

no se pintarán dichos elementos para impedir su oxidación; en el caso de que vayan a 

permanecer algún tiempo a la intemperie es conveniente protegerlos con lechada de cemento. 
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- Para evitar la corrosión electroquímica se impedirá el contacto entre el acero y metales con 

menor potencial equivalente (plomo, cobre, …). 

- Para evitar la corrosión química se impedirá el contacto con materiales de albañilería 

higroscópicos, especialmente el yeso. 

- No se pintarán las superficies en contacto en las uniones con tornillos pretensados de alta 

resistencia, estas superficies recibirán una limpieza y el tratamiento adecuado a este tipo de 

uniones. 

- Tampoco se pintarán, ni siquiera con una capa de imprimación, las superficies que vayan a 

soldarse, dejando una franja de 10 cm de anchura mínima desde la soldadura. En el caso de 

ser necesaria su protección temporal hasta la soldadura, se pintarán con pintura de fácil 

eliminación, que se limpiará completamente antes de proceder al soldeo. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida. En el caso 

de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 

Se calculará el peso teórico de la armadura ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

- Kg de acero corrugado, suministrado en barras, y colocado en obra sin elaborar ni armar. 

Totalmente montado i/p. p de despuntes y alambre de atado. 

- Kg de acero corrugado, suministrado de manera elaborada o armada de taller y colocado en 

obra. Totalmente montado i/p.p de despuntes y alambre de atado. 

- m3 Malla electrosoldada de barras de acero corrugado, colocada en obra, i/p.p. de alambre de 

atar. 

- Placa de anclaje de acero S275JR en perfil plano para cimentación, con cuatro garrotas de 

acero corrugado de 12 mm de diámetro y 55 cm de longitud total, soldadas, i/taladro central, 

colocada. 

- m2 de pintura anticorrosiva especificando tipo de pintura (imprimación, manos intermedias y 

acabado), número de manos y espesor de cada una 

- m2 de protección contra fuego (pintura, mortero o aplacado) especificando tipo de protección y 

espesor; además, en pinturas igual que en punto anterior, y en aplacados sistemas de fijación 

y tratamiento de juntas (si procede). 

- u de acondicionamiento del terreno para montaje a nivel del suelo especificando características 

y número de los apoyos provisionales. 

- Unidad de elevación y montaje en posición acabada incluyendo elementos auxiliares para 

acceso a nudos de apoyo; especificando equipos de elevación y tiempo estimado en montaje 

in situ. 

- u de montaje en posición acabada. 

En los precios unitarios anteriores, además de los conceptos expresados en cada caso, irá incluida la 

mano de obra directa e indirecta, obligaciones sociales y parte proporcional de medios auxiliares para 

acceso a la posición de trabajo y elevación del material, hasta su colocación completa en obra. 

La valoración que así resulta corresponde a la ejecución material de la unidad completa terminada. 
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8. SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS. ILUMINACIÓN 

8.1. MARCAS VIALES 

8.1.1. DEFINICIÓN 

Se define como marca vial, a aquella guía óptica situada sobre la superficie del pavimento, formando 

líneas o signos, con fines informativos y reguladores del tráfico. 

A efectos de este Pliego sólo se consideran las marcas viales reflectorizadas de uso permanente. 

Se define como sistema de señalización vial horizontal al conjunto compuesto por un material base, 

unas adiciones de materiales de premezclado y/o de post-mezclado, y unas instrucciones precisas de 

proporciones de mezcla y de aplicación, cuyo resultado final es una marca vial colocada sobre el 

pavimento. Cualquier cambio en los materiales componentes, sus proporciones de mezcla o en las 

instrucciones de aplicación, dará lugar a un sistema de señalización vial horizontal diferente. 

La macrotextura superficial en la marca vial permite la consecución de efectos acústicos o vibratorios 

al paso de las ruedas, cuya intensidad puede regularse mediante la variación de la altura, forma o 

separación de resaltes dispuestos en ella. 

8.1.2. TIPOS 

Las marcas viales a emplear serán, de acuerdo con los tipos señalados en la norma UNEEN 1436, las 

incluidas en la tabla 700.1: 

TABLA 700.1 TIPOS DE MARCA VIAL Y CLAVES DE IDENTIFICACIÓN 

DEFINICIÓN CLAVE CARACTERÍSTICAS 

EN FUNCIÓN DE UTILIZACIÓN 

PERMANENTE P 
Marca vial de color blanco, utilizada en la señalización horizontal de 

carreteras con tráfico convencional. 

EN FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES DE RETRORREFLEXIÓN 

TIPO II 

RW 
Marca vial no estructurada diseñada especificamente para mantener la 

retrorreflexión en seco y con humedad. 

RR 
Marca vial estructurada o no, diseñada especificamente para mantener 

la retrorreflexión en seco, con humedad y lluvia 

EN FUNCIÓN DE OTROS USOS ESPECIALES 

SONORA(*) S 
Marca vial con resaltes que produce efectos sonoros y mecánicos 

(vibraciones) 

REBORDEO B 
Marca vil permantente de color negro, utilizada en el rebordeo de 

cualquiera de las anteriores para mejorar su contraste 

DAMEROS D 
Marca vial permanente de color rojo utilizada para la señalización de 

acceso a un lecho de frenado 

 

(*) La marca vial sonora deberá ser permanente y de tipo II (Clave P-RR). El Pliego de Prescripciones 

Particulares deberá definir con precisión su geometría, altura y separación o distribución de los resaltes. 
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Por su forma de aplicación se distingue entre marcas viales in situ, colocadas en obra mediante la 

aplicación directa de un material base sobre el pavimento, y marcas viales prefabricadas, en forma de 

láminas o cintas, cuya aplicación sobre el pavimento se realiza por medio de un adhesivo, imprimación, 

presión, calor o combinaciones de ellos. 

8.1.3. MATERIALES 

CONSIDERACIONES GENERALES 

El material base será pintura acrílica, alcídica o termoplástica, según el tipo de aplicación, como se 

recoge en el Anejo de Señalización. 

El material base podrá estar constituido por pinturas y plásticos en frío, de colores blanco, negro o rojo, 

o por termoplásticos de color blanco, con o sin microesferas de vidrio de premezclado y, en ocasiones, 

con materiales de post-mezclado, tales como microesferas de vidrio o áridos antideslizantes, con el 

objetivo de aportarle unas propiedades especiales. 

La retrorreflexión de la marca vial en condiciones de humedad o de lluvia podrá reforzarse por medio 

de propiedades especiales en su textura superficial, por la presencia de microesferas de vidrio gruesas 

o por otros medios. 

ESPECIFICACIONES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 

de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las condiciones 

armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos con marcado 

CE, el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones 

declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el 

marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de Prestaciones, 

y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el Contratista deberá 

verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permitan 

deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este 

Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones 

declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto 

suministrado a la obra. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación 

vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y 

transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos 

contaminados. 

En la aplicación de las marcas viales se utilizarán pinturas, termoplásticos, plásticos en frío, materiales 

de post-mezclado y/o microesferas de vidrio de premezclado, presentados en forma de sistemas de 

señalización vial horizontal, o marcas viales prefabricadas, que acrediten el cumplimiento de las 

especificaciones recogidas en los epígrafes siguientes. 

Requisitos de comportamiento 

Los requisitos mínimos solicitados a los materiales en marcas viales durante todo el ensayo de 

durabilidad, de acuerdo con lo indicado en la norma UNE-EN 1436, están definidos en la tabla 700.2a 

para marcas viales de color blanco y en las tablas 700.2b y 700.2.c para las marcas viales de color 

negro y rojo, respectivamente. 

 

TABLA 700.2a REQUISITOS DE COMPORTAMIENTO DE LOS MATERIALES EN MARCAS VIALES DE 

COLOR BLANCO (NORMA UNE-EN 1436) 
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REQUISITO PARÁMETRO DE MEDIDA 
CLASES REQUERIDAS 

Tipo II-RW Tipo II-RR 

VISIBILIDAD 

NOCTURNA 

Coeficiente de luminancia 

retrorreflejada o 

retrorreflexión Coeficiente de 

luminancia retrorreflejada o 

retrorreflexión (RL) 

en seco 

  

R3 R3 

en humedo RW2 RW3 

en lluvia -- RR2 

VISIBILIDAD 

DIURNA 

Factor de luminancia, β sobre 

pavimento 

bituminoso B2 B2 

de hormigón B3 B3 

Coeficiente de luminancia en 

iluminación difusa (Qd) sobre 

pavimento 

bituminoso Q2 Q2 

de hormigón Q3 Q3 

Color: coordenadas 

cromáticas (x, y) dentro del 

polígono de color que se 

define 

Vértices del 

polígono de 

color 

  1 2 3 4 

x 0,355 0,305 0,285 0,335 

y 0,355 0,305 0,325 0,375 

RESITENCIA AL 

DESLIZAMIENTO 
Coeficiente de fricción SRT S1 

  

TABLA 700.2b REQUISITOS DE COMPORTAMIENTO DE LOS MATERIALES EN MARCAS VIALES DE 

COLOR NEGRO (NORMA UNE-EN 1436) 

REQUISITO PARÁMETRO MEDIO VALOR REQUERIDO 

VISIBILIDAD DIURNA 

Factor de luminancia β 
En todo 

momento 
≤ 0,05 

Color: coordenadas 

cromáticas (x, y) dentro del 

polígono de color que se 

define 

Vértices del 

polígono de 

color 

  1 2 3 4 

x 0,355 0,305 0,285 0,335 

y 0,355 0,305 0,325 0,375 

RESISTENCIA AL 

DESLIZAMIENTO 
Coeficiente de fricción SRT ≥ 45 

  

TABLA 700.2c REQUISITOS DE COMPORTAMIENTO DE LOS MATERIALES EN MARCAS VIALES DE 

COLOR ROJO (NORMA UNE-EN 1436) 

REQUISITO PARÁMETRO MEDIO VALOR REQUERIDO 

VISIBILIDAD DIURNA 

Factor de luminancia β 
En todo 

momento 
≥ 0,12 y ≥ 0,22 

Color: coordenadas 

cromáticas (x, y) dentro del 

  1 2 3 4 

x 0,650 0,490 0,480 0,620 
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polígono de color que se 

define 

Vértices del 

polígono de 

color 

y 0,310 0,310 0,340 0,350 

RESISTENCIA AL 

DESLIZAMIENTO 
Coeficiente de fricción SRT ≥ 45 

  

Durabilidad de los requisitos 

La durabilidad deberá ensayarse conforme a la norma UNE-EN 13197 sobre una superficie (probeta) 

de la misma clase de rugosidad (RG) que la del sustrato sobre el que está previsto el empleo de la 

marca vial. 

 

La clase de durabilidad de las prestaciones para los materiales a emplear en marcas viales de colores 

blanco y negro será P5; P6 o P7 conforme a la aplicación de los criterios recogidos en el epígrafe 

700.3.4.1. Para los materiales a emplear en marcas viales de color rojo, la clase mínima de durabilidad 

de las prestaciones será P4. 

Características físicas 

Las características físicas que han de reunir las pinturas, termoplásticos y plásticos en frío de color 

blanco serán las indicadas la tabla 700.3. Las correspondientes a las marcas viales prefabricadas de 

color blanco se recogen en la tabla 700.4. 

  

TABLA 700.3 REQUISITOS PARA LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE PINTURAS, TERMOPLÁSTICOS 

Y PLÁSTICOS EN FRÍO DE COLOR BLANCO 

CARACTERÍSTICA FÍSICA 

TIPO DE MATERIAL (NORMA UNE-EN 1871) 

PIINTURAS TERMOPLÁSTICOS 
PLÁSTICOS 

FRIOS 

COLOR Color como en tabla 700.2a 

FACTOR DE LUMINANCIA B LF7 

LF6 ESTABILIDAD DE 

ALMACENAMIENTO 
≥ 4 

ENVEJECIMIENTO 

ARTIFICIAL ACELERADO 

Color como en tabla 700.2a y clase UV1 para el factor de 

luminancia 

RESISTENCIA AL 

SANGRADO(*) 
BR2   

RESISTENCIA A LOS 

ÁLCALIS(**) 
Pasa 

PUNTO DE 

REBLANDECIMIENTO 
  ≥ SP3   
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ESTABILIDAD AL CALOR   
Color como en tabla 700.2a y clase 

UV2 para el factor de luminancia 
  

 (*) Sólo exigible en aplicaciones directas sobre pavimento bituminoso. 

(**) Sólo exigible en aplicaciones directas sobre pavimento de hormigón. 

 

TABLA 700.4 REQUISITOS PARA LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE LAS MARCAS VIALES 

PREFABRICADAS DE COLOR BLANCO 

CARACTERÍSTICA FÍSICA 

TIPO DE MARCA VIAL (NORMA UNE-EN 1790) 

DE TERMOPLÁSTICO O 

PLÁSTICO EN FRÍO SIN 

MATERIALES DE POST-

MEZCLADO 

DE TERMOPLÁSTICO 

CON MATERIALES DE 

POST-MEZCLADO 

COLOR Color como en tabla 700.2a 

Mismos requisitos que en 

la tabla 700.5 para los 

termoplásticos 

FACTOR DE LUMINANCIA ≥ B5 

COEFICIENTE DE 

LUMINANCIA 

RETRORREFLEJADA 

EN SECO R5 

EN 

HÚMEDO 
≥ RW5 

BAJO 

LLUVIA 
≥ RR4 

RESITENCIA AL DESPLAZAMIENTO ≥ S1 

ENVEJECIMIENTO ARTIFICIAL 

ACELERADO 

Color como en tabla 700.2a y 

clase UV2 para elfactor 

luminancia 

  

8.1.4. ACREDITACIÓN DE LOS MATERIALES 

El cumplimiento de las prestaciones exigidas a los materiales se acreditará mediante la presentación 

de la documentación que se especifica en los epígrafes 700.3.3.1; 700.3.3.2 y 700.3.3.3. 

La declaración de prestaciones para pinturas, termoplásticos y plásticos en frío, deben referirse siempre 

a un sistema de señalización vial del que formen parte como material base, tal como se define en el 

apartado 700.1 de este artículo. 

Las clases o valores de las prestaciones verificarán lo especificado en el epígrafe 700.3.2.1. 

La clase de durabilidad de estas prestaciones verificará lo especificado en el epígrafe 700.3.2.2. 

Las propiedades físicas declaradas para los productos que las requieran verificarán lo especificado en 

el epígrafe 700.3.2.3 

Por su parte, la garantía de calidad de los materiales empleados en la aplicación de la marca vial será 

exigible, en cualquier circunstancia, al Contratista adjudicatario de las obras. 
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Materiales base y marcas viales prefabricadas 

1) Para las pinturas, termoplásticos y plásticos en frío de color blanco se deberá aportar:  

• Declaración de Prestaciones en la forma y contenido previstos en el Reglamento (UE) 

305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2011, incluyendo la 

composición e identificación del sistema (nombres comerciales ó códigos de identificación y 

sus fabricantes): material base, materiales de premezclado y/o de post-mezclado, las 

dosificaciones e instrucciones precisas de aplicación, conforme a uno de los siguientes 

procedimientos 

o Documento de Idoneidad Técnica Europeo, en lo sucesivo DITE, obtenido conforme a 

lo especificado en el CUAP 01.06/08 Materiales de señalización horizontal o 

o Evaluación Técnica Europea, en lo sucesivo ETE, obtenido conforme a lo 

especificado en el correspondiente Documento de Evaluación Europeo, en lo 

sucesivo DEE, que se redacte considerando el CUAP anteriormente mencionado, en 

aplicación de lo previsto en el Reglamento (UE) 305/2011 del Parlamento Europeo y 

del Consejo de 9 de marzo de 2011 

• Declaración del fabricante con las características físicas definidas para cada material base en 

la tabla 700.3. 

• Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la tabla 

700.5 para los materiales base. 

2) Para las pinturas y plásticos en frío de colores rojo y negro se deberá aportar: 

• Declaración de prestaciones en base al ensayo de durabilidad llevado a cabo conforme a la 

norma UNE-EN 13197 por un laboratorio acreditado. Esta acreditación incluirá la 

identificación de sistema: materiales (nombres comerciales o códigos de identificación y sus 

fabricantes). 

• Para el ensayo de durabilidad de los materiales de color negro se habrá utilizado una probeta 

cuya superficie tenga un factor de luminancia ≥ 0 ,15. 

• Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la tabla 

700.5 para los colores negro y rojo. 

3) Para las marcas viales prefabricadas de color blanco se deberá aportar: 

• Declaración de Prestaciones en la forma y contenido previstos en el Reglamento 305/2011 

del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2011 

• incluyendo la identificación e instrucciones de aplicación, conforme a lo establecido en el 

anexo ZA de la norma UNE EN 1790. ‐ Declaración del fabricante con las características 

físicas definidas para cada material base en la tabla 700.4 

• Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la tabla 

700.6 para las marcas viales prefabricadas. 

4) Para las marcas viales prefabricadas de colores rojo y negro se deberá aportar: 

• Declaración de prestaciones en base al ensayo de durabilidad llevado a cabo conforme a la 

norma UNE-EN 13197 por un laboratorio acreditado. Esta acreditación incluirá la 

identificación de sistema: materiales (nombres comerciales ó códigos de identificación y sus 

fabricantes) 
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• Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la tabla 

700.6 para las marcas viales prefabricadas. 

  

TABLA 700.5 CARACTERÍSTICAS DE IDENTIFICACIÓN A DECLARAR POR EL FABRICANTE 

PARA CADA MATERIAL BASE (NORMA UNE-EN 12802 Y UNE-EN 1871) 

CARACTERÍSTICAS DE 

IDENTIFICACIÓN 

TIPO DE MATERIAL 

PINTURAS TERMOPLÁSTICOS 
PLÁSTICOS EN 

FRIO 

DENSIDAD X X X 

COLOR X X X 

FACTOR DE LUMINANCIA X X X 

PODER CUBRIENTE X     

CONTENIDO EN SÓLIDOS X     

CONTENIDO EN LIGANTE X X X 

CONTENIDO EN DISOLVENTES X     

VISCOSIDAD X     

CONTENIDO EN CENIZAS X X X 

CONTENIDO EN MICROESFERAS DE 

VIDRIO 
  X X 

  

TABLA 700.6 CARACTERÍSTICAS DE IDENTIFICACIÓN A DECLARAR POR EL FABRICANTE 

PARA LAS MARCAS VIALES PREFABRICADAS (NORMA UNE-EN 1790) 

CARACTERÍSTICAS DE 

IDENTIFICACIÓN 

TIPO DE MARCA VÍAL PREFABRICADA 

DE TERMOPLÁSTICO O 

PLÁSTICO EN FRIO SIN 

MATERIALES DE POST-

MEZCLADO 

DE TERMOPLÁSTICO 

CON MATERIALES DE 

POST-MEZCLADO 

COLOR X 

Mismos requisitos que en 

la tabla 700.11 para los 

termoplásticos 

FACTOR DE LUMINANCIA X 

COEFICIENTE DE 

LUMINANCIA 

RETRORREFLEJADA (RL) 

EN SECO X 

EN 

HÚMEDO 
X 

BAJO 

LLUVIA 
X 

RESITENCIA AL DELIZAMIENTO X 
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ENVEJECIMIENTO ARTIFICIAL 

ACELERADO 
X 

CONTENIDO EN CENIZAS X 

  

Materiales de post-mezclado 

Las microesferas de vidrio, los áridos antideslizantes o la mezcla de ambos, utilizados como materiales 

de post-mezclado, deberán aportar la siguiente documentación: 

 

• Declaración de Prestaciones en la forma y contenido previstos en el Reglamento 305/2011 

del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2011, conforme a lo establecido en 

el anexo ZA de la norma UNE EN 1423. 

• Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la norma 

UNE-EN 12802 

Materiales de premezclado 

Las microesferas de vidrio utilizadas como materiales de pre-mezclado, deberán aportar la siguiente 

documentación: 

• Declaración de Prestaciones en la forma y contenido previstos en el Reglamento 305/2011 

del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2011, conforme a lo establecido en 

el anexo ZA de la norma UNE EN 1424. 

• Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la norma 

UNE-EN 12802. 

8.1.5. CRITERIOS DE SELECCIÓN 

La selección del material más idóneo para cada aplicación se llevará a cabo determinando la clase de 

durabilidad, en función del factor de desgaste, y la naturaleza del material de base en función de su 

compatibilidad con el soporte. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, definirá los 

materiales más idóneos para la aplicación del sistema de señalización vial horizontal en cada uno de 

los tramos en los que pueda diferenciarse la obra. 

Selección de la clase de durabilidad 

La selección de la clase de durabilidad se realizará en función del factor de desgaste. Éste se calculará 

como la suma de los valores asignados en la tabla 700.7 para cada una de las cuatro (4) características 

de la carretera. 

Una vez calculado el factor de desgaste, la clase de durabilidad más adecuada se seleccionará de 

acuerdo con el criterio especificado en la tabla 700.8. 

TABLA 700.7 VALORES INDIVIDUALES DE CADA CARACTERÍSTICA DE LA CARRETERA A 

UTILIZAR EN EL CÁLCULO DEL FACTOR DE DESGASTE 

CARACTERÍSTICAS 
VALOR 

1 2 3 4 5 6 
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SITUACIÓN MARCA 

VIAL 

Marca en 

zona 

excluida al 

tráfico 

Banda 

lateral 

izquierda, 

en 

calzadas 

separadas 

Banda 

lateral 

derecha en 

calzadas 

separadas, 

o laterales 

en calzada 

única 

Eje o 

separación 

de carriles 

Marca para 

separación 

de carriles 

especiales 

Símbolos 

letras y 

fechas 

CLASE DE 

RUGOSIDAD(*)(Norma 

UNE-EN 13197) (H en 

mm) 

RG1 RG2 RG3 RG4 

a) H ≤ 0,3 
b) 0,3 < H 

≤ 0,6 

0,6 < H ≤ 

0,9 

0,9 < H ≤ 

1,2 

a) 1,2 < H 

≤ 1,5 

b) H > 

1,5 

TIPO DE VÍA Y 

ANCHO DE CALZADA 

(a, en m) 

calzadas 

separadas 

calzada única y buena visibilidad calzada 

única y 

mala 

visibilidad 

  
a ≥ 7,0 

6,5 ≤ a < 

7,0 
a < 6,5 

INTENSIDAD MEDIA 

DIARIA 
≤ 5 000 

5 001 a 10 

000 

10 001 a 20 

000 

20 001 a 

50 000 

50 001 a 

100 000 

> 100 

000 

  

(*) Para aplicaciones directas sobre mezclas drenantes o discontinuas (artículo 543 de este Pliego) la 

rugosidad debe entenderse siempre RG4-B) 

 (**) Para repintados en los que no se transmita textura del pavimento a la superficie, la rugosidad debe 

entenderse siempre RG1-A) 

 

TABLA 700.8 DETERMINACIÓN DE LA CLASE DE DURABILIDAD MÍNIMA EN FUNCIÓN DEL FACTOR 

DE DESGASTE 

FACTOR DE DESGASTE CLASE DE DURABILIDAD (NORMA UNE-EN 13197) 

≤ 14 P5 

15 a 18 P6 

≥ 19 P7 

  

Selección de la naturaleza del material base 

La naturaleza y requisitos de los materiales para cada clase de durabilidad se obtendrán aplicando 

criterios específicos que tengan en cuenta la compatibilidad con el soporte, según se trate de una obra 

nueva o de repintado de marcas viales en servicio. 

 

Para una actuación de repintado, la naturaleza del material, dentro de cada clase de durabilidad, deberá 

establecerse en base a criterios de compatibilidad con la naturaleza de la marca vial existente, de 

acuerdo con la tabla 700.9. 
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 TABLA 700.9 COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS DE SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL CON LA 

MARCA VIAL EXISTENTE 

NUEVA 

APLICACIÓN 

MATERIAL EXISTENTE 

PINTURA 

ACRÍLICA 

TERMOPLÁS

TICA 

PLÁSTICO 

DE 

APLICACIÓ

N EN FRÍO 

DOS 

COMPONE

NTES 

TERMOPLÁS

TICO 

APLICACIÓN 

EN 

CALIENTE 

MARCAS 

VIALES 

PREFABRIC

ADAS 

PINTURA 

ALCÍDIC

A 

PINTURA 

ACRÍLIC

A 

PINTURA 

ACRÍLICA 

TERMOPLÁS

TICA 

EXCELENTE BUENA BUENA BUENA BUENA BUENA 

PLÁSTIO DE 

APLICACIÓN 

EN FRÍO 

DOS 

COMPONEN

TES 

BUENA BUENA 
NULA O 

BAJA 
BUENA BUENA BUENA 

TERMOPLÁS

TICO 

APLICACIÓN 

EN 

CALIENTE 

BUENA 
NULA O 

BAJA 
EXCELENTE BUENA BUENA BUENA 

MARCAS 

VIALES 

PREFABRIC

ADAS 

NULA O 

BAJA 

NULA O 

BAJA 

NULA O 

BAJA 
EXCELENTE 

NULA O 

BAJA 

NULA O 

BAJA 

PINTURA 

ALCÍDICA 
BUENA 

NULA O 

BAJA 
BUENA BUENA 

EXCELE

NTE 
BUENA 

PINTURA 

ACRÍLICA 
EXCELENTE 

NULA O 

BAJA 
EXCELENTE BUENA BUENA 

EXCELE

NTE 

  

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, fijará la 

necesidad de eliminar las marcas viales existentes previamente a la aplicación del nuevo sistema de 

señalización horizontal. Dicha eliminación podrá resultar necesaria con el fin de asegurar la 

compatibilidad con nuevas marcas viales Tipo II, sobre todo cuando se trate de marcas viales sonoras. 

La selección de la naturaleza del material base y su forma de aplicación sobre pavimento nuevo se 

hará de conformidad con los criterios recogidos en la tabla 700.10. La aplicación se realizará de acuerdo 

con las instrucciones del fabricante, especialmente en el caso de dos aplicaciones (impregnación previa 

y marca vial definitiva) y en el empleo de imprimaciones. 

 

U
R

L 
de

 v
er

ifi
ca

ci
on

: h
t
t
p
s
:
/
/
o
b
r
a
s
.
d
i
p
-
c
a
c
e
r
e
s
.
e
s
/
p
r
o
y
e
c
t
o
s
/
c
s
v
/
S
U
P
0
B
0
J
I
L
E
5
G
0
3
F
X
S
0
7
2
G
M
Z
9
D
X
5
4
W
2
7
2

C
O

D
IG

O
 S

E
G

U
R

O
  D

E
  V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

 S
U

P
0B

0J
IL

E
5G

03
F

X
S

07
2G

M
Z

9D
X

54
W

27
2 

   
 F

E
C

H
A

: 0
5/

06
/2

02
4 

11
:4

9 
   

 P
Á

G
IN

A
: 1

21
/1

41
   

  F
IR

M
A

D
O

 P
O

R
:

A
B

E
L 

R
O

D
R

IG
U

E
Z

 V
E

LA
S

C
O

,  
E

M
IL

IO
 G

A
R

Z
O

N
 B

LA
Z

Q
U

E
Z



  
Servicio de Red Viaria 

Carretera CC-405, de Navalmoral de la Mata a Belvís de Monroy por Millanes de la Mata y Casas de Belvís: Rehabilitación estructural 

del firme. Nº Expediente 2024-25/041/022 

 

 

               
 

Doc. Nº 3. Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares.- 122 

 

TABLA 700.10 CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE LA NATURALEZA DEL MATERIAL Y LA FORMA 

DE APLICACIÓN SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS Y TIPO DE PAVIMENTO 

FAMILIA 

PRODUCTO Y 

FORMA DE 

APLICACIÓN 

TIPO DE PAVIMENTO 

MEZCLA 

BITUMINO

SA 

MICROAGLOMER

ADO EN FRÍO 

MEZCLA 

BITUMINOSA 

DRENANTE 

MICROAGLOMER

ADO 

PAVIMEN

TO DE 

HORMIGÓ

N 

CAPA 

DELGADA 

ALCÍDICA 

(Pulverización) 

MUY 

APROPIAD

A (1) 

NO APROPIADA APROPIADA (1) 
APROPIA

DA (3) 

ACRÍLICA 

TERMOPLÁSTI

CO 

(Pulverización) 

APROPIAD

A 
NO APROPIADA 

MUY APROPIDAD 

(1) 

MUY 

APROPIA

DA 

AGRÍLICA 

BASE AGUA 

(Pulverización) 

MUY 

APROPIAD

A 

MUY APROPIADA 

(1) 

MUY APROPIADA 

(1) 

APROPIA

DA 

IMPRIMACI

ÓN 

ACRÍLICA 

(Imprimación 

transparente o 

negra) 

(pulverización) 

NO 

APROPIAD

A 

NO APROPIADA NO APROPIADA 

MUY 

APROPIA

DA (2) 

CAPA 

GRUESA 

TERMOPLÁSTI

CO CALIENTE 

(Pulverización) 

MUY 

APROPIAD

A 

NO APROPIADA APROPIADA (1) 

NO 

APROPIA

DA 

TERMOPLÁSTI

CO CALIENTE 

(Extrusión) 

MUY 

APROPIAD

A 

NO APROPIADA MUY APROPIADA 

NO 

APROPIA

DA 

PLÁSTICO EN 

FRÍO DOS 

COMPONENTE

S 

(Pulverización) 

MUY 

APROPIAD

A 

APROPIADA APROPIADA (1) 

MUY 

APROPIA

DA 

MARCAS 

VIALES 

PREFABRICAD

AS (manual o 

mecanizada) 

MUY 

APROPIAD

A 

APROPIADA MUY APROPIADA 

MUY 

APROPIA

DA 

  

(1) Dos aplicaciones. A la primera aplicación no se le exigen los requisitos de comportamiento ya 

que no es una unidad terminada. 

(2) Para rebordeo de negro o base transparente. 
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(3) Con imprimación. 

8.1.6. ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

Los requisitos de comportamiento de las marcas viales, durante el período de garantía, cumplirán con 

las características especificadas en la tabla 700.11 para las de color blanco y en las tablas 700.2b y 

700.2c para las de color negro y rojo respectivamente. 

TABLA 700.11 CARACTERÍSTICAS DE LAS MARCAS VIALES DE COLOR BLANCO DURANTE EL 

PERÍODO DE GARANTÍA. 

REQUISITO PARÁMETRO DE MEDIDA CLASES REQUERIDAS PERÍODO 

VISIBILIDAD 

NOCTURNA 

Coeficiente de luminancia 

retrorreflejada o 

retrorreflexión(RL) 

En seco En humedo Antes de 

R4 RW2 180 días 

R3 RW1 365 días 

R2 RW1 730 días 

VISIBILIDAD 

DIURNA 

Factor de 

luminancia, β o 

coeficiente Qd 

sobre pavimento: 

bituminoso B2 o Q2 

En todo 

momento 

de la vida 

útil 

de hormigón B3 o Q3 

Color: 

coordenadas 

cromaticas (x, y) 

detro del polígono 

de color que se 

define 

Vertices del 

polígono de 

color 

  1 2 3 4 

x 0,355 0,305 0,285 0,335 

y 0,355 0,305 0,325 0,375 

RESISTENCIA AL 

DELIZAMIENTO 

Coeficiente de 

fricción SRT 
  S1 

  

8.1.7. MAQUINARIA DE PUESTA EN OBRA 

CONSIDERACIONES GENERALES 

La maquinaria y equipos de puesta en obra de pinturas, termoplásticos, plásticos en frío y materiales 

de post-mezclado, tienen la consideración de proceso industrial mecanizado (móvil) de marcas viales. 

De las características de la citada maquinaria dependerán factores que influyen de manera notable en 

la calidad final de la marca vial, como son las dosificaciones de los materiales, la geometría, el 

rendimiento (entendido como capacidad de producción), así como homogeneidad transversal y 

longitudinal de la marca vial. 

No se podrá utilizar ningún equipo que no haya sido previamente aprobado por el Director de las Obras. 

Para ello, antes del comienzo de cada unidad de obra, incluidos anchos diferentes de líneas, y para 

cada equipo propuesto por el Contratista, se procederá al ajuste de la maquinaria para determinar los 

parámetros de aplicación, conforme a lo indicado en la norma UNE 135277-1. 
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CARACTERÍSTICAS Y REQUISITOS 

Las máquinas de puesta en obra se clasificarán y caracterizarán según lo especificado en la norma 

UNE 135277-1. Los ensayos de los requisitos asociados a cada clase y característica estarán de 

acuerdo con la norma UNE 135277-2. 

Las máquinas (excepto para el caso de los termoplásticos) estarán equipadas de bombas volumétricas 

y de registros automáticos de las condiciones de aplicación, salvo expresa autorización en contra del 

Director de las Obras. Dispondrán, también, de termómetro de temperatura ambiente, higrómetro, 

termómetro de superficie (de contacto o de infrarrojos.), velocímetro con apreciación de una décima de 

kilómetro por hora (0,1 km/h), así como de todos aquellos elementos que, en su caso, sean exigibles 

por razones de seguridad tanto de sus componentes como de los vehículos que circulen por la vía 

pública. Los elementos objeto de verificación posterior (norma UNE 135277-1) estarán perfectamente 

identificados. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, podrá fijar 

la clase de la máquina a emplear de acuerdo con lo especificado en la norma UNE 135277-1. 

ACREDITACIÓN DE LA MAQUINARIA 

El cumplimiento de los requisitos exigidos a la maquinaria y equipos de puesta en obra, se acreditará 

mediante la presentación de la documentación (declaración del contratista) que corresponda a cada 

una de las máquinas a utilizar. La citada documentación incluirá, como mínimo, la siguiente información: 

• Ficha técnica de cada máquina, de acuerdo al modelo descrito en el Anexo A de la norma 

UNE 135277-1. 

• Requisitos asociados a cada clase de máquina, conforme a los ensayos descritos en la 

norma UNE 135277-2. 

• Identificación de los elementos de la máquina, que son objeto de verificación y sus curvas de 

caudal, según la norma UNE 135277-1. 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 

El número, clase y sistema de dosificación de la maquinaria de puesta en obra para la ejecución de la 

marca vial, se determinará de acuerdo con los criterios descritos en la norma UNE 135277-1. 

ACTA DE AJUSTE EN OBRA DE LA MAQUINARIA 

Antes del comienzo de cada unidad de obra (incluidos anchos diferentes de líneas) y para cada equipo 

se procederá, con la supervisión del Director de las Obras, al ajuste de la maquinaria para determinar 

los parámetros de aplicación conforme a lo especificado en la norma UNE 135277-1, elevándose acta 

de cada uno de los ajustes realizados. 

Dicha acta incluirá, de forma específica, la velocidad de aplicación de los materiales para esa unidad, 

producto y tipo de marca vial. La velocidad de aplicación, por su parte, se controlará muy 

frecuentemente, con el fin de asegurar la correcta homogeneidad y uniformidad de la aplicación. 

8.1.8. EJECUCIÓN 

CONSIDERACIONES GENERALES 

En todos los casos, se cuidará especialmente que las marcas viales aplicadas no sean la causa de la 

formación de una película de agua sobre el pavimento, por lo que en su diseño deben preverse los 

sistemas adecuados para el drenaje. 

La aplicación de la marca vial debe realizarse de conformidad con las instrucciones del sistema de 

señalización vial horizontal que incluirán, al menos, la siguiente información: la identificación del 
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fabricante, las dosificaciones, los tipos y proporciones de materiales de post-mezclado, así como la 

necesidad o no de microesferas de vidrio de premezclado identificadas por sus nombres comerciales y 

sus fabricantes. 

SEGURIDAD Y SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

Antes de iniciarse la aplicación de las marcas viales, el Contratista someterá a la aprobación del Director 

de las Obras los sistemas de señalización a utilizar para la protección del tráfico, del personal, los 

materiales y la maquinaria durante el período de ejecución de las mismas, así como de las marcas 

viales recién aplicadas hasta su total curado y puesta en obra. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, establecerá 

las medidas de seguridad y señalización a utilizar durante la ejecución de las obras, de acuerdo con la 

legislación que en materia de seguridad viaria, laboral y ambiental esté vigente. 

PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE EXISTENTE 

Antes de proceder a la puesta en obra de la marca vial, se realizará una inspección del pavimento, a 

fin de comprobar su estado superficial y posibles defectos existentes. Cuando sea necesario, se llevará 

a cabo una limpieza de la superficie, para eliminar la suciedad u otros elementos contaminantes que 

pudieran influir negativamente en la calidad y durabilidad de la marca vial a aplicar. 

El sistema de señalización vial horizontal que se aplique será compatible con el sustrato (pavimento o 

marca vial antigua); en caso contrario, deberá efectuarse el tratamiento superficial más adecuado a 

juicio del Director de las Obras (borrado de la marca vial existente, aplicación de una imprimación, 

etc...). 

En pavimentos de hormigón deberán eliminarse, en su caso, todos aquellos materiales utilizados en el 

proceso de curado que aún se encontrasen adheridos a su superficie, antes de proceder a la aplicación 

de la marca vial. Si el factor de luminancia del pavimento fuese superior a quince centés i m a s (> 0,15) 

(norma UNE-EN 1436), se rebordeará la marca vial a aplicar con una marca vial de rebordeo a ambos 

lados y con un ancho aproximadamente igual a la mitad (1/2) del correspondiente a la marca vial. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, podrá fijar 

las operaciones de preparación de la superficie de aplicación, ya sean de reparación, propiamente 

dichas, o de aseguramiento de la compatibilidad entre el sustrato y el nuevo sistema de señalización 

vial horizontal. 

ELIMINACIÓN DE LAS MARCAS VIALES 

Queda expresamente prohibido el empleo de decapantes y procedimientos térmicos para la eliminación 

de las marcas viales. Para ello, deberá utilizarse alguno de los siguientes procedimientos de eliminación 

que, en cualquier caso, deberá estar autorizado por el Director de las Obras: agua a presión, proyección 

de abrasivos, o fresado mediante la utilización de sistemas fijos rotatorios o sistemas flotantes 

horizontales. 

ENMASCARAMIENTO DE LAS MARCAS VIALES 

Cuando por razones de temporalidad no sea imprescindible la eliminación de las marcas viales, sino 

simplemente su enmascaramiento durante un corto período de tiempo, se deberán utilizar materiales o 

sistemas que además de cubrir el color de la marca, sean absorbentes de la luz para evitar su brillo 

especular y la reversión de contraste. 

Los productos a utilizar deberán tener un factor de luminancia (norma UNE-EN 1436) inferior a cinco 

centésimas (< 0,05) y un brillo (norma UNE-EN ISO 2813) a ochenta y cinco grados (85º) inferior a 

cuatro décimas (< 0,4). 
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El Director de las Obras indicará si estas marcas y su producto de enmascaramiento han de ser, a su 

vez, fácilmente eliminables. 

PREMARCADO 

Previamente a la aplicación del sistema de señalización vial horizontal se llevará a cabo su replanteo 

para garantizar la correcta ejecución y terminación de los trabajos. Para ello, cuando no exista ningún 

tipo de referencia adecuado, se creará una línea de referencia continua o de puntos, a una distancia 

no superior a ochenta centímetros (80 cm). 

8.1.9. LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN 

La aplicación del sistema de señalización vial horizontal se efectuará cuando la temperatura del sustrato 

(pavimento o marca vial antigua), supere al menos en tres grados Celsius (3ºC) al punto de rocío. Dicha 

aplicación no podrá llevarse a cabo, si el pavimento está húmedo o la temperatura ambiente no está 

comprendida entre cinco y cuarenta grados Celsius (5ºC a 40ºC), o si la velocidad del viento fuera 

superior a veinticinco kilómetros por hora (> 25 km/h). 

En caso de rebasarse estos límites, el Director de las Obras podrá autorizar la aplicación, siempre que 

se utilicen equipos de calentamiento y secado cuya eficacia haya sido previamente comprobada en el 

correspondiente tramo de prueba. 

8.1.10. CONTROL DE CALIDAD 

CONSIDERACIONES GENERALES 

El control de calidad de las obras de señalización horizontal incluirá el de los materiales suministrados 

a la obra, su aplicación y las características de la unidad de obra terminada durante el periodo de 

garantía. 

CONTROL DE PROCEDENCIA DE LOS MATERIALES 

Consideraciones generales 

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los valores declarados 

en la información que acompaña al marcado CE cumplen las especificaciones establecidas en este 

Pliego. Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades referidas en el 

marcado CE, si se detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación 

de los productos, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier 

momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra. 

En este caso se seguirán los criterios que se indican a continuación. 

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no estar incluidos 

en normas armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones establecidas en el artículo 5 

del Reglamento, se deberán llevar a cabo obligatoriamente los ensayos para el control de procedencia 

que se indican en los epígrafes siguientes. 

No obstante, el cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los productos 

contemplados en este artículo se podrá acreditar, en su caso, por medio de un certificado de constancia 

de las prestaciones emitido por un organismo de certificación. 

 Identificación y toma de muestras 

A la entrega de cada suministro, el Contratista facilitará al Director de las Obras un albarán que incluya, 

al menos, la información que a continuación se indica, así como una declaración del fabricante 

acreditativa del cumplimiento de las especificaciones técnicas recogidas en el epígrafe 700.3.3. 

• Nombre y dirección de la empresa suministradora. 
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• Identificación del fabricante. 

• Designación de la marca comercial. 

• Cantidad de materiales que se suministra. 

• Identificación de los lotes (referencia) de cada uno de los materiales suministrados. 

• Fecha de fabricación. 

Los productos que obligatoriamente deban ostentar el marcado CE deberán, deberá además incluir la 

siguiente información: 

• Símbolo del marcado CE. 

• Número de identificación del organismo de certificación. 

• Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante. 

• Las dos últimas cifras del año de su primera colocación. 

• Número de referencia de la Declaración de Prestaciones. 

• Referencia a la norma europea. 

• Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto. 

• Identificación de las características del producto. 

Se comprobará la marca o referencia de los materiales suministrados, a fin de verificar que se 

corresponden con la clase y calidad comunicada previamente al Director de las Obras. Además, el 

Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá llevar a cabo una toma de muestras, 

representativa del acopio (norma UNE-EN 13459), para la realización de los ensayos de comprobación 

que se especifican en el epígrafe 700.8.1.3. 

Control de calidad de los materiales 

Consideraciones generales 

Antes de iniciar la aplicación del sistema de señalización vial horizontal, se podrán llevar a cabo los 

ensayos que se indican en los siguientes epígrafes. 

Materiales base 

El Director de las Obras podrá ordenar la realización de los ensayos correspondientes a algunas o 

todas las características recogidas en la tabla 700.5 de este artículo. 

Marcas viales prefabricadas 

Sobre las marcas viales prefabricadas se determinarán ( norma UNE -EN 12802), a l menos, su color, 

facto r de lu minancia , coeficiente de luminancia retrorreflejada, en seco, en húmedo y bajo lluvia, así 

como su resistencia al deslizamiento. El Director de las Obras podrá ordenar la realización de los 

ensayos correspondientes a alguna o todas las características recogidas en la tabla 700.6. 

Microesferas de vidrio 

Sobre las microesferas de vidrio de premezclado y post-mezclado se determinarán (norma UNE-EN 

1423) su granulometría, índice de refracción, porcentaje de defectuosas y tratamiento superficial. El 

Director de las Obras podrá ordenar la realización de los ensayos de identificación descritos en la norma 

UNE-EN 12802. 
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CONTROL DE LA PUESTA EN OBRA 

Consideraciones generales 

No se utilizarán materiales que presenten algún tipo de alteración o deterioro, que no hayan sido 

almacenados y conservados en condiciones adecuadas, o cuya fecha de fabricación sea anterior en 

más de doce (12) meses a la de su puesta en obra. 

Salvo para pinturas o plásticos en frío, el Director de las Obras podrá fijar otros períodos de tiempo 

superiores, siempre que las condiciones de conservación y almacenamiento hayan sido adecuadas. 

Condiciones de aplicación 

Diariamente, el Contratista facilitará al Director de las Obras un parte de obra en el que deberá figurar, 

al menos, la siguiente información: 

• Referencia de los lotes y dosificaciones de los materiales consumidos. 

• Condiciones (temperaturas, presiones, etc…) utilizadas en los equipos de aplicación. 

• Tipo y dimensiones de la marca vial. 

• Localización y referencia sobre el pavimento de las marcas viales. 

• Fecha de puesta en obra. 

• Temperatura y humedad relativa al comienzo y a mitad de la jornada de trabajo. 

• Observaciones e incidencias que, a juicio del Contratista, pudieran influir en la vida 

útil o las características de la marca vial aplicada. 

Toma de muestras 

Durante la aplicación de los materiales que forman parte de la unidad de obra, el Director de las Obras, 

en el uso de sus atribuciones, podrá comprobar mediante la toma de muestras, que se cumplen las 

dosificaciones especificadas. 

Para ello, durante un periodo de tiempo no inferior a treinta minutos (30 min) se comprobará que las 

condiciones reales de trabajo coinciden con las definidas en el acta de ajuste en obra. A continuación, 

durante la siguiente hora de trabajo o tres kilómetros (3 km) de ejecución de marca vial, se colocarán 

en cada uno de los tramos de control seleccionados, a lo largo de la línea por donde haya de pasar la 

máquina, al menos quince (15) pares de bandejas para la toma de muestras de material. Se cuidará de 

que al paso de la máquina por los elementos de control se mantengan las condiciones de trabajo reales, 

previamente comprobadas. 

Las bandejas, metálicas, de silicona o de otro material apropiado para la toma de muestras, serán 

indeformables y de dos décimas de milímetro (0,2 mm) de espesor. En general serán rectangulares de 

treinta por quince milímetros (30 x 15 mm) para cualquier tipo de marca vial longitudinal, y de cuarenta 

por quince milímetros (400 x 150 mm) cuando la medida se efectúe sobre una marca vial de ancho 

superior a veinte centímetros (> 20 cm) o en delimitación de carriles especiales. 

En cada tramo de control se dispondrán dos (2) bandejas separadas diez metros (10 m) entre sí. Sobre 

la primera de ellas, referenciada con la letra E, circulará la máquina aplicando de forma normal la pintura 

y las microesferas de vidrio. Al llegar a la segunda bandeja, referenciada con la letra P, la máquina 

circulará sin detenerse ni frenar, pero con el paso de esferas cerrado, el cual se abrirá de nuevo una 

vez sobrepasada la bandeja. 

Tan pronto como la máquina haya pasado se retirarán las bandejas, cuidando que el curado se realice 

en las mismas condiciones que la marca vial, y se recubrirá inmediatamente la zona con material del 

mismo tipo. 
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La toma de muestras se realizará durante una hora (1 h), poniendo una pareja de bandejas cada 

doscientos a trescientos metros (200 a 300 m), hasta completar las quince (15) parejas. 

Ensayos de comprobación 

Durante la ejecución de la obra se podrán llevar a cabo inspecciones, con la frecuencia que determine 

el Director de las Obras, para comprobar que la información sobre los materiales aplicados, incluida en 

el parte de obra, se corresponde con la de los materiales acopiados, y que la maquinaria de aplicación 

está trabajando de acuerdo con las condiciones especificadas en el correspondiente acta de ajuste en 

obra. 

Realizada la toma de muestras de acuerdo con el epígrafe 700.8.3.3, se tomará como valor 

representativo de cada zona de control la media de los valores encontrados para cada parámetro en la 

totalidad de las bandejas colocadas en ella. La dosificación de material se obtendrá, para cada una de 

ellas, por diferencia de pesada de la bandeja P con su tara. 

La dosificación de esferas o de áridos antideslizantes se obtendrá por la diferencia de pesada entre 

cada pareja de bandejas E y P, restando previamente a cada una de ellas su tara. En el caso de 

pinturas, la dosificación en pintura húmeda antes de su secado se obtendrá mediante la 

correspondiente corrección por la materia fija, la cual habrá sido previamente determinada. 

8.1.11. CONTROL DE LA UNIDAD TERMINADA 

Consideraciones generales 

Al finalizar las obras, y antes de cumplirse el período de garantía, se llevarán a cabo controles 

periódicos de las características de las marcas viales con el fin de determinar, in situ, si cumplen los 

requisitos especificados. 

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento la 

realización de comprobaciones sobre las características de las marcas viales, tantas veces como 

considere oportuno, durante el período de garantía. 

Método de ensayo 

El control de calidad de las marcas viales durante el período de garantía de las obras podrá efectuarse 

de forma puntual, con equipos portátiles, o de manera continua, con equipos dinámicos de alto 

rendimiento (norma UNE-EN 1436), pudiendo emplearse complementariamente ambos métodos. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, deberá 

especificar la frecuencia, así como cuál de los dos métodos, o su combinación, deberá emplearse para 

llevar a cabo el control de calidad de la unidad terminada. 

Método de ensayo puntual 

La selección de tramos a evaluar se realizará de acuerdo a lo establecido en la norma UNE 135204. 

Las características a evaluar serán escogidas entre las especificadas en la tabla 700.12 incluyendo, al 

menos, el coeficiente de luminancia retrorreflejada en seco (RL). 

  

TABLA 700.12 CARACTERÍSTICAS DE LAS MARCAS VIALES A EVALUAR DURANTE EL 

PERÍODO DE GARANTÍA UTILIZANDO EL MÉTODO PUNTUAL 

POSICIÓN DE LA MARCA VÍAL 

CARACTERÍSTICA 

(RL) RW SRT 
Qd o 

β 

COLOR (x, 

y) 
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BORDE DERECHO CALZADA X X X X X 

EJE X     X   

BORDE IZQUIERDO CALZADA X     X X 

SÍMOLOS Y FLECHAS X X X X X 

DAMERO ROJO-BLANCO 
Color 

blanco 

Color 

blanco 
X X X 

MARCA VIAL LONGITUDINAL NEGRA EN 

BORDE DERECHO 
    X X X 

  

(*) Para las medidas de SRT y B se atenderá a lo previsto en la Norma UNE-EN 1436 sobre las marcas 

viales estructuradas. 

Método de ensayo continuo 

Para evaluar las características de las marcas viales longitudinales podrán emplearse equipos de 

medición montados sobre vehículos capaces de realizar esta tarea de inspección a la velocidad más 

aproximada a la del tráfico. 

La inspección de la calidad de las marcas viales longitudinales de color blanco utilizando un método 

continuo, incluirá, al menos, el coeficiente de luminancia retrorreflejada en seco (RL). 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, podrá 

especificar la medición del coeficiente de fricción y de otros parámetros que aporten información 

adicional sobre las características de la marca vial ejecutada. 

8.1.12. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

MATERIALES SUMINISTRADOS A LA OBRA 

Se rechazarán todos los acopios cuya documentación, acreditaciones o características declaradas no 

cumplan con los requisitos especificados para ellos, y aquellos otros sobre los que se hayan efectuado 

ensayos de identificación, en su caso, y no cumplan con los requisitos y tolerancias establecidos en la 

norma UNE-EN 12802. 

Los acopios rechazados podrán presentarse a una nueva inspección, con sus correspondientes 

ensayos de control de calidad, siempre que el suministrador, a través del Contratista, acredite que se 

han eliminado todas las partidas defectuosas o se han corregido sus defectos. 

Las nuevas unidades serán sometidas, de nuevo, a los ensayos de control de calidad. 

PUESTA EN OBRA 

Se rechazarán todas las marcas viales aplicadas de un mismo tipo si en las correspondientes 

inspecciones se da cualquiera de los siguientes supuestos: 

• Los materiales aplicados no se corresponden con los acopiados. 

• La maquinaria utilizada en la aplicación no acredita los requisitos especificados en el 

epígrafe 700.5.2. 

• Las condiciones de puesta en obra no se corresponden con las aprobadas en el acta 

de ajuste en obra. 
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Se rechazarán también todas las marcas viales aplicadas de un mismo tipo si en el control de la 

dosificación se da cualquiera de los siguientes supuestos: 

• El valor medio de cada uno de los materiales es inferior a las dosificaciones 

especificadas. 

• El coeficiente de variación de los valores obtenidos de las dosificaciones del material 

aplicado supera el veinte por ciento (> 20%). 

Las marcas viales que hayan sido rechazadas serán ejecutadas de nuevo por el Contratista a su costa, 

tras realizar un nuevo ajuste en obra. Durante la aplicación, los nuevos materiales serán sometidos a 

los ensayos de comprobación que se especifican en el epígrafe 700.8.3.4. 

UNIDAD TERMINADA 

Con independencia del método de ensayo utilizado, las marcas viales aplicadas cumplirán, durante el 

período de garantía, los niveles de comportamiento que se especifican para cada una de sus 

características en las tablas 700.2.b, 700.2.c y 700.11 para los colores negro, rojo y blanco, 

respectivamente. 

Se rechazarán todas las marcas viales que no cumplan con lo especificado en las mencionadas tablas. 

Las marcas viales que hayan sido rechazadas serán repintadas de nuevo por el Contratista a su costa, 

y corresponderá al Director de las Obras decidir si han de eliminarse antes de proceder a la nueva 

aplicación. Las nuevas marcas viales aplicadas serán sometidas, periódicamente, durante el período 

de garantía, a los ensayos de verificación de la calidad de sus características de acuerdo a lo 

especificado en el epígrafe 700.8.3. 

8.1.13. PERÍODO DE GARANTÍA 

El período de garantía mínimo de las marcas viales ejecutadas con los materiales y dosificaciones 

especificadas en el proyecto, será de dos (2) años a partir de la fecha de aplicación. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar períodos de garantía de las marcas viales 

superiores en función de la posición de las mismas, del tipo de material, y de cualquier otra cuestión 

que pueda incidir en su calidad y durabilidad, así como en la seguridad viaria. 

8.1.14. MEDICIÓN Y ABONO 

Cuando las marcas viales sean de ancho constante se abonarán por metros (m) realmente aplicados, 

medidos en el eje de las mismas sobre el pavimento. En caso contrario, las marcas viales se abonarán 

por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados, medidos sobre el pavimento. 

No se abonarán las operaciones necesarias para la preparación de la superficie de aplicación y 

premarcado, que irán incluidas en el abono de la marca vial aplicada. 

8.2. SEÑALES Y CARTELES VERTICALES DE CIRCULACIÓN RETRORREFLECTANTES 

8.2.1. DEFINICIÓN 

Se definen como señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes, el conjunto de elementos 

destinados a informar, ordenar o regular la circulación del tráfico por carretera, en los que se encuentran 

inscritos leyendas o pictogramas. La eficacia de esta información visual dependerá además de que su 

diseño facilite la comprensión del mensaje y de su distancia de visibilidad, tanto diurna como nocturna. 

Para ello, las señales y carteles que hayan de ser percibidos desde un vehículo en movimiento tendrán 

las dimensiones, colores y composición indicadas en el Capítulo VI/Sección 4ª del Reglamento General 

de Circulación, así como en la vigente Norma "Señalización vertical" de la Instrucción de Carreteras. 
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Dentro de las señales hay elementos que se utilizan como balizas, como es el caso de los paneles 

direccionales, colocados en curvas para poner de manifiesto su nivel de peligrosidad en función de la 

reducción de velocidad que es preciso efectuar. Pueden tener entre una y cuatro franjas blancas sobre 

fondo azul para indicar el grado de peligrosidad de la curva. Sus dimensiones y diseño han de 

efectuarse de acuerdo a las indicaciones recogidas en la vigente Norma 8.1-IC “Señalización vertical”. 

8.2.2. TIPOS 

Las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes se clasifican, en función de: 

• su objeto, como de advertencia de peligro, de reglamentación o de indicación. - su clase de 

retrorreflexión. Se clasifican en tres grupos: RA1, RA2 y RA3. Esta última, a su vez, se divide 

en tres tipos: RA3-ZA, RA3-ZB y RA3-ZC. 

No son objeto de este artículo las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes de 

carácter temporal, de color amarillo, las señales o carteles verticales iluminados internamente, ni las 

que con carácter permanente se instalen en el viario urbano que no forme parte de la red de carreteras 

del Estado. Sí están incluidos los paneles direccionales empleados como elementos de balizamiento 

en curvas. 

8.2.3. MATERIALES 

Consideraciones generales 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 

de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las condiciones 

armonizadas para la comercialización de productos de construcción. Para los productos con marcado 

CE, el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones 

declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el 

marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de Prestaciones, 

y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, el Contratista deberá 

verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permitan 

deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este 

Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones 

declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto 

suministrado a la obra. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación 

vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y 

transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos 

contaminados. 

Las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes se compondrán de un material 

utilizado como sustrato, de una protección del sustrato (pintura, galvanizado, lámina no retrorreflectante 

u otro sistema), en caso de ser necesario para garantizar la durabilidad del mismo, sobre el que se 

aplicará un material retrorreflectante en la parte frontal. El conjunto (placas de señal o de cartel) se 

fijará aun soporte mediante anclajes apropiados, procediéndose a continuación a la instalación del 

sistema en la vía a señalizar. 

Para los componentes de señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes se utilizarán 

materiales que cumplan las prescripciones referentes a características, durabilidad, calidad y servicio 

especificadas en este artículo. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar la naturaleza y características de los 

materiales más adecuados para soportes, sustratos y anclajes, así como la clase de retrorreflexión de 
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los materiales retrorreflectantes a utilizar como componentes de señales y carteles verticales de 

circulación, de acuerdo con los criterios de selección establecidos en este artículo. 

Soportes y anclajes 

El comportamiento estructural de las señales y carteles verticales de circulación (excepto pórticos y 

banderolas) cumplirá lo indicado por la norma UNE-EN 12899-1. Los coeficientes parciales de 

seguridad empleados para las cargas serán los correspondientes a la clase PAF 2. 

Las estructuras de pórticos y banderolas cumplirán lo especificado en la norma UNEEN 1090-1 y serán 

conformes a lo indicado en la norma UNE 135311. 

Los soportes y anclajes tanto de señales y carteles como de los pórticos y banderolas, estarán de 

acuerdo con los criterios de implantación y las dimensiones de la vigente Norma 8.1-IC "Señalización 

vertical". 

Sustrato 

El sustrato de las señales y carteles verticales de circulación cumplirán con lo indicado en la norma 

UNE-EN 12899-1. 

Las dimensiones, tanto de señales y carteles como de pictogramas y letras, serán las indicadas en la 

vigente Norma 8.1-IC “Señalización vertical”. 

No se admitirán las siguientes clases: 

• P1 para la perforación de la cara de la señal (cara de la señal con perforaciones en su 

superficie a una distancia no inferior a ciento cincuenta milímetros (< 150 mm)). 

• E1 para los bordes de la placa de la señal (los bordes de la señal no están protegidos, el 

sustrato es una placa plana). 

• SP0 para la protección de la superficie de la placa de la señal (sin protección alguna de la 

superficie de la señal frente a la corrosión). 

Material retrorreflectante 

Los materiales retrorreflectantes utilizados en la fabricación de señales y carteles verticales de 

circulación serán de clase RA1, RA2 ó RA3, seleccionados según se especifica en la vigente Norma 

8.1-IC, “Señalización vertical”. 

La clase de retrorreflexión de las señales y carteles verticales de circulación será RA-2. 

Los materiales retrorreflectantes constituidos por microesferas de clase RA1 y clase RA2, serán 

conformes con las características visuales (coordenadas cromáticas, factor de luminancia, coeficiente 

de retrorreflexión, durabilidad) y de resistencia a la caída de una masa, de la norma UNE-EN 12899-1. 

Los materiales microprismáticos de clase RA1, RA2 y RA3, por su parte, cumplirán las características 

de las normas UNE-EN 12899-1 y UNE 135340. 

Para la clase RA3, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará la clase del material 

retrorreflectante a emplear. 

Acreditación de los materiales 

El cumplimiento de los requisitos exigidos a los materiales constituyentes se acreditará mediante la 

presentación del marcado CE, que corresponda a cada uno de los materiales utilizados en la fabricación 

e instalación de señales y carteles verticales de circulación. Dicha documentación incluirá, para cada 

material, la Declaración de Prestaciones del fabricante, conforme a lo indicado en la norma UNE-EN 
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12899-1 (tabla ZA.2 para el soporte, tabla ZA.5 para el sustrato y tabla ZA.1 para materiales 

retrorreflectantes de clase RA1 y RA2). 

El cumplimiento de los requisitos exigidos a las estructuras portantes de pórticos y banderolas 

empleados en señalización vertical, se acreditará mediante la presentación del marcado CE, según la 

tabla ZA.3 de la norma UNE-EN 1090-1. 

Al no existir norma europea para los materiales retrorreflectantes de clase RA3, ni para los materiales 

microprismáticos de clase RA1 y RA2, se exigirá un certificado de conformidad emitido por un 

organismo de certificación, en el que se especifique el grado de cumplimiento de las prestaciones 

conforme a la norma UNE 135340. 

Por su parte, la garantía de calidad de los materiales utilizados en la fabricación e instalación de señales 

y carteles verticales de circulación será exigible, en cualquier circunstancia, al Contratista adjudicatario 

de las obras. 

Criterios de selección de la clase de retrorreflexión 

La clase de retrorreflexión de los materiales retrorreflectantes utilizados en señales y carteles verticales 

de circulación, se seleccionarán según se especifica en la vigente Norma 8.1-IC “Señalización vertical”. 

Los materiales de clase RA3 se utilizarán en las siguientes aplicaciones: 

• RA3-ZA: Carteles y paneles complementarios en tramos interurbanos de la red de carreteras 

de alta capacidad. 

• RA3-ZB: Entornos de nudos (glorietas, intersecciones, etc.), tramos periurbanos y en carteles 

y paneles complementarios en tramos interurbanos de carreteras convencionales. 

• RA3-ZC: Zonas urbanas. 

8.2.4. ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

Las señales y carteles verticales de circulación instalados cumplirán los requisitos de comportamiento 

que figuran en el marcado CE conforme a lo establecido en la norma UNE-EN 12899-1. 

Las características de las señales y carteles serán las especificadas en la Tabla 701.1. 

Cuando la señal o cartel de circulación sea de clase de retrorreflexión RA3, se aplicará se aplicará lo 

indicado en la norma UNE 135340. 

TABLA 701.1 CARACTERÍSTICAS DE LAS SEÑALES Y CARTELES VERTICALES DE 

CIRCULACIÓN RETRORREFLECTANTES 

CARACTERÍSTICA 
APARTADOS RELATIVOS A REQUISITOS 

ESENCIALES EN LA NORMA UNE-EN 12899-1 

RESITENCIA A CARGAS HORIZONTALES 5.1 

RESITENCIA A FLEXIÓN 5.1 

RESISTENCIA A TORSIÓN 5.1 

RESISTENCIA A CARGAS HORIZONTALES 

ANCLAJES 7.1.14 

CARGA DE VIENTO 5.3.1 
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DEFORMACIÓN TEMPORAL (CARAS DE LA 

SEÑAL) - FLEXIÓN 
5.4.1 

DEFORMACIÓN TEMPORAL (SOPORTES)-

FLEXIÓN 
5.4.1 

DEFORMACIÓN TEMPORAL (SOPORTES) 

TORSIÓN 
5.4.1 

CARGA DINÁMICA DEBIDA A LA NIEVE 5.3.2 

CARGAS PUNTUALES 5.3.3 

DEFORMACIÓN PERMANENTE 5.4.2 

COEFICIENTE PARCIAL DE SEGURIDAD 5.2 

COMPORTAMIENTO ANTE IMPACTO DE 

VEHÍCULO (SEGURIDAD PASIVA) 
6.3 

CARACTERÍSTICA DE VISIBILIDAD 

COORDENADAS CROMÁTICAS Y FACTOR 

DE LUMINANCIA 
4.1.1.3;4.2 

COEFICIENTE DE RETRORREPLEXIÓN RA 4.1.1.4;4.2 

DURABILIDAD (MATERIAL EN CARA RETROFLECTANTE DE LA SEÑAL) 

RESISTENCIA A LA CAIDA DE UNA MASA 4.1.2;7.4.2.3 

RESISTENCIA AL ENVEJECIMIENTO 4.1.1.5;4.2 

   

No se admitirá el empleo de las siguientes clases: 

• Presión de viento: Clase WL2 

• Presión debida a la nieve: Clase DSL0 

• Cargas puntuales: Clase PL0 

• Deformación temporal máxima a flexión: Clase TDB4 

• Deformación temporal máxima a torsión: Clase TDT0 

Sólo se admitirán las señales y carteles verticales de circulación para los que los coeficientes parciales 

de seguridad para cargas empleados sean de la clase PAF2, salvo que el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares indique lo contrario. 

Las estructuras portantes de pórticos y banderolas cumplirán con los requisitos de comportamiento que 

figuran en el marcado CE conforme a lo establecido en la norma UNE-EN 1090-1. 

8.2.5. EJECUCIÓN 

Seguridad y señalización de las obras 

Antes de iniciarse la instalación de las señales y carteles verticales de circulación, el Contratista 

someterá a la aprobación del Director de las Obras los sistemas de señalización para protección del 

tráfico, del personal, de los materiales y la maquinaria durante el período de ejecución de las mismas. 
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El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá las medidas de seguridad y señalización 

a utilizar durante la ejecución de las obras, de acuerdo con toda la legislación que en materia de 

seguridad viaria, laboral y ambiental esté vigente. 

Replanteo 

Previamente al inicio de la obra, se llevará a cabo un cuidadoso replanteo que garantice una 

terminación de los trabajos acorde con las especificaciones del Proyecto. 

8.2.6. LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, fijará el 

procedimiento de instalación y el tiempo máximo de apertura al tráfico autorizado, así como cualquier 

otra limitación en la ejecución definida en el Proyecto en función del tipo de vía, por la ubicación de las 

señales y carteles, o cualquier otra circunstancia significativa que incida en la calidad y durabilidad del 

elemento o en la seguridad viaria. 

8.2.7. CONTROL DE CALIDAD 

Consideraciones generales 

El control de calidad de las obras de señalización vertical incluirá la comprobación de los materiales 

constituyentes de las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes, su puesta en obra, 

así como de la unidad terminada durante su período de garantía. 

Control de procedencia de los materiales 

En el caso de productos que deban tener el marcado CE, para el control de procedencia de los 

materiales se llevará a cabo la verificación documental de que los valores declarados en la información 

que acompaña al marcado CE cumplen las especificaciones establecidas en este Pliego. 

Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades referidas en el marcado CE, 

si se detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los 

productos, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier 

momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra. 

En este caso se seguirán los criterios que se indican a continuación. 

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no estar incluidos 

en normas armonizadas, o corresponder con alguna de las excepciones establecidas en el artículo 5 

del Reglamento, se deberán llevar a cabo obligatoriamente los ensayos para el control de procedencia 

que se indican en los epígrafes siguientes. 

Identificación 

El contratista facilitará al Director de las Obras, con cada suministro, un albarán con documentación 

anexa conteniendo, entre otros, los siguientes datos: 

• Nombre y dirección de la empresa suministradora. 

• Fecha de suministro. 

• Identificación de la fábrica que ha producido el material. 

• Identificación del vehículo que lo transporta. 

• Cantidad que se suministra y designación de la marca comercial. 

Los productos que obligatoriamente deban ostentar el marcado CE deberán, deberá además incluir la 

siguiente información: 

• Símbolo del marcado CE. 
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• Número de identificación del organismo de certificación. 

• Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante. 

• Las dos últimas cifras del año de su primera colocación. 

• Número de referencia de la Declaración de Prestaciones. 

• Referencia a la norma europea. 

• Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto. 

• Identificación de las características del producto (tipo de señal, tipo de retrorreflectante, 

diseño, dimensiones, retrorreflectancia, requisitos colorimétricos, durabilidad). 

Asimismo, el suministrador, a través del Contratista, facilitará al Director de las Obras las instrucciones 

para la conservación de las señales y carteles verticales de circulación una vez instalados, además de 

la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en los apartados 701.3 y 

701.4 para soportes, anclajes, placas de señal y cartel, así como de la señal completa. 

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá comprobar, sobre una muestra 

representativa de los materiales suministrados, que la marca, referencia y características de los mismos 

se corresponde con la declarada en la documentación que les acompaña, en especial en las 

dimensiones de las señales y carteles verticales, así como la clase de retrorreflexión del material. 

Toma de muestras 

Para que sea representativa de todo el acopio la muestra se formará de acuerdo con los criterios 

recogidos en la tabla 701.2. Los elementos (soportes, señales y carteles) se seleccionarán de forma 

aleatoria, tomando el número correspondiente a cada tipo. Se formarán dos muestras, una de las cuales 

se quedará bajo las custodia del Director de las Obras por si fuera precisa la realización de ensayos de 

contraste. 

TABLA 701.2 CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE UN NÚMERO REPRESENTATIVO DE 

SOPORTES, SEÑALES Y CARTELES ACOPIADOS O INSTALADOS, DE UN MISMO TIPO (Norma 

UNE-ISO 2859-1) (*) 

NÚMERO DE ELEMENTOS DEL MISMO TIPO 

EXISTENTES EN EL ACOPIO 

NÚMERO DE ELEMENTOS DEL MISMO 

TIPO A SELECCIONAR (S) 

2 a 15 2 

16 a 25 3 

26 a 90 5 

91 a 150 8 

151 a 280 13 

281 a 500 20 

501 a 1.200 32 

1.201 a 3.200 50 

3.201 a 10.000 80 

10.001 a 35.000 125 
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(*) Nivel de inspección I para usos generales 

En el caso de los carteles, la muestra de ensayo estará formada por un número representativo de lamas 

de entre todas las existentes en los carteles seleccionados (n1), de acuerdo con el siguiente criterio: n 

= (n1 /6)1/2 aproximándose al entero inmediato superior, en caso de resultar un número decimal. 

Las muestras de ensayo se remitirán a un laboratorio acreditado, encargado de realizar los ensayos de 

control de calidad. 

Una vez confirmada su idoneidad, todas las señales y carteles tomados como muestra serán devueltos 

al Contratista. 

Ensayos de comprobación 

Antes de proceder a la instalación de los carteles y señales, el Director de las Obras, en el uso de sus 

atribuciones, podrá comprobar su calidad mediante la realización de los ensayos de características 

fotométricas y colorimétricas en la muestra correspondiente, que se evaluarán según lo especificado al 

respecto en la norma UNE-EN-12899-1. 

Control de la puesta en obra 

No se instalarán elementos que presenten algún tipo de alteración o deterioro, que no hayan sido 

almacenados y conservados en condiciones adecuadas, o cuya fecha de fabricación sea anterior en 

más de doce (12) meses a la de su puesta en obra. 

El Director de las Obras podrá fijar otros períodos de tiempo superiores, siempre que las condiciones 

de conservación y almacenamiento hayan sido adecuadas. 

Diariamente, el Contratista facilitará al Director de las Obras un parte de ejecución de obra en el que 

deberán figurar, al menos, los siguientes conceptos: 

• Fecha de instalación. 

• Localización de la obra. 

• Clave de la obra. 

• Número de señales y carteles instalados por tipo (advertencia de peligro, reglamentación e 

indicación) naturaleza (clase de retrorreflexión, serigrafía, con tratamientos especiales, 

soportes de clase distinta a la clase 0 según la norma UNE-EN 12767, tratamientos 

especiales de la lámina retrorreflectante, etc.). 

• Ubicación de las señales y carteles sobre planos convenientemente referenciados. 

• Observaciones e incidencias que, a juicio del Contratista, pudieren influir en la durabilidad y 

características de la señal o cartel instalados. 

Control de la unidad terminada 

Consideraciones generales 

Finalizadas las obras de instalación de señales o carteles verticales y antes de cumplirse el período de 

garantía, se llevarán a cabo controles sistemáticos (programados periódicamente) de las señales y 

carteles, así como de los soportes y anclajes, con el fin de determinar sus características esenciales y 

comprobar, in situ, si cumplen sus especificaciones mínimas. 

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá comprobar tantas veces como considere 

oportuno, durante el período de garantía de las obras, que las señales y carteles instalados cumplen 

las características esenciales y especificaciones descritas en este artículo, así como las 

correspondientes que figuren en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
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Métodos de ensayo 

El control de calidad de las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes instalados, 

durante el período de garantía de las obras, podrá efectuarse de forma puntual (mediante la inspección 

de un número determinado de señales y carteles elegidos de forma aleatoria), utilizando equipos 

portátiles, o de manera continua con equipos de alto rendimiento, pudiendo emplearse ambos 

procedimientos de forma complementaria. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, deberá 

especificar cuál de los dos métodos, o su combinación, deberá emplearse para llevar a cabo el control 

de calidad de la unidad terminada. 

Método de ensayo puntual 

El método de ensayo puntual efectúa la inspección sobre un número determinado de señales y carteles 

elegidos de forma aleatoria, empleando para ello equipos portátiles. 

El tamaño de la muestra se formará aplicando los criterios de la tabla 701.2 entre las señales y carteles 

instalados de un mismo tipo, eligiéndose éstos de forma aleatoria. 

Sobre cada una de las muestras, señal o cartel, se llevará a cabo los ensayos no destructivos de 

comportamiento recogidos en la norma UNE 135352. 

Método de ensayo continuo 

El método de ensayo continuo permite conocer el nivel de servicio de las señales y carteles verticales 

de circulación retrorreflectantes, en base a los resultados obtenidos de la medida del coeficiente de 

retrorreflexión, empleando para ello equipos de alto rendimiento. Los parámetros de medida deberán 

establecerse en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

8.2.8. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

Materiales suministrados a la obra 

La tabla 701.3 recoge los criterios de aceptación y rechazo de los soportes, señales y carteles de un 

mismo tipo sometidos a ensayo, considerándose como defecto el incumplimiento de cualquiera de las 

especificaciones exigidas, y como unidad defectuosa a cualquier soporte, señal o cartel que presente 

uno o más defectos. 

Los acopios que sean rechazados podrán presentarse a una nueva inspección siempre que el 

suministrador, a través del Contratista, acredite que todas las unidades han vuelto a ser examinadas y 

ensayadas, eliminándose todas las defectuosas o corrigiéndose sus defectos. 

TABLA 701.3 CRITERIOS PARA LA ACEPTACIÓN O RECHAZO DE UNA MUESTRA REPRESENTATIVA 

DE SEÑALES Y CARTELES DE UN MISMO TIPO, ACOPIADOS O INSTALADOS (Norma UNE-ISO 

2859-1) (*) 

TAMAÑO DE LA 

MUESTRA 

MÚMERO MÁXIMO DE UNIDADES 

DEFECTUOSAS PARA ACEPTACIÓN 

NÚMERO MÍNIMO DE UNIDADES 

DEFECTUOSAS PARA RECHAZO 

2 a 5 0 1 

8 a 13 1 2 

20 2 3 

32 3 4 

50 5 6 
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80 7 8 

125 10 11 

  

(*) Plan de muestreo establecido para un nivel de inspección I y nivel de calidad aceptable (NCA) de 

4,0 para inspección normal. 

701.8.2 Unidad terminada 

Para los elementos controlados por el método de ensayo puntual se aplicarán los criterios de aceptación 

y rechazo indicados en el epígrafe 701.8.1. En el caso de que el control se efectúe por el método 

continuo, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares deberá establecer los criterios de 

aceptación y rechazo. 

Las señales y carteles, así como los soportes que hayan sido rechazados en el control de la unidad 

terminada durante el período de garantía, serán inmediatamente sustituidos por el Contratista a su 

costa. Por su parte, las nuevas unidades, antes de su instalación, serán sometidas a los ensayos de 

comprobación especificados en el epígrafe 701.7.2.3. 

8.2.9. PERÍODO DE GARANTÍA 

El período de garantía mínimo de las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes 

instalados con carácter permanente será de cuatro (4) años y seis (6) meses desde la fecha de su 

instalación. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, podrá fijar 

períodos de garantía superiores dependiendo de la ubicación de las señales, de su naturaleza, o de 

cualquier otra circunstancia que pudiera afectar a la calidad y durabilidad de las mismas, así como a la 

seguridad viaria. 

8.2.10. MEDICIÓN Y ABONO 

Las señales verticales de circulación, incluidos sus elementos de sustentación y anclajes, se abonarán 

por unidades realmente colocadas en obra. 

Los carteles verticales de circulación se abonarán por metros cuadrados (m2) realmente colocados en 

obra. Los elementos de sustentación y anclajes de los carteles verticales de circulación 

retrorreflectantes se abonarán por unidades realmente colocadas en obra. 

Las cimentaciones de los carteles verticales de circulación se abonarán por metros cúbicos (m3) de 

hormigón, medidos sobre planos. 

8.3. LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 

8.3.2. INTRODUCCIÓN 

De acuerdo con lo dictado por la “Orden Circular 300/89 P.P.” se incluye la presente partida alzada para 

la limpieza y terminación de las obras, una vez que se hayan concluido las mismas. 

8.3.3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Una vez terminada la obra, y antes de su recepción, se procederá a su limpieza general, retirando los 

materiales, sobrantes o desechados, escombros, obras auxiliares, instalaciones, almacenes y edificios 

que no sean precisos para la conservación durante el plazo de garantía. Esta limpieza se extenderá a 

las zonas de dominio, servidumbre y afección de la vía, así como a los terrenos que hayan sido 

ocupados temporalmente, debiendo quedar unos y otros en situación análoga a como se encontraban 

antes del inicio de la obra o similar a su entorno. 
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8.3.4. MEDICIÓN Y ABONO 

El abono se efectuará una vez que en el acta de recepción se haya hecho constar que se ha realizado 

la limpieza y terminación de las obras. 

 

 

Cáceres, a fecha de la firma digital. 
Los Ingenieros Autores de Proyecto.  

Ing. Civil e Ing. T. de Obras Públicas. Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. 

  

Abel Rodríguez Velasco. Colegiado nº: 14025. Emilio Garzón Blázquez. Colegiado nº: 36601 
 
 

 

U
R

L 
de

 v
er

ifi
ca

ci
on

: h
t
t
p
s
:
/
/
o
b
r
a
s
.
d
i
p
-
c
a
c
e
r
e
s
.
e
s
/
p
r
o
y
e
c
t
o
s
/
c
s
v
/
S
U
P
0
B
0
J
I
L
E
5
G
0
3
F
X
S
0
7
2
G
M
Z
9
D
X
5
4
W
2
7
2

C
O

D
IG

O
 S

E
G

U
R

O
  D

E
  V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

 S
U

P
0B

0J
IL

E
5G

03
F

X
S

07
2G

M
Z

9D
X

54
W

27
2 

   
 F

E
C

H
A

: 0
5/

06
/2

02
4 

11
:4

9 
   

 P
Á

G
IN

A
: 1

41
/1

41
   

  F
IR

M
A

D
O

 P
O

R
:

A
B

E
L 

R
O

D
R

IG
U

E
Z

 V
E

LA
S

C
O

,  
E

M
IL

IO
 G

A
R

Z
O

N
 B

LA
Z

Q
U

E
Z


